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Editorial
  La Coordinación Universitaria de Observatorios (CUO), es 
la dependencia responsable de la formulación y coordinación 
de los proyectos y las estrategias orientadas a la constitución 
de observatorios generales, temáticos, locales, metropolitanos, 
académicos y sociales ubicados en el Estado de Veracruz, que 
en su conjunto constituyen la Red Estatal de Observatorios de 
la Universidad Veracruzana.
  Una de las funciones de la CUO es promover y compartir la 
investigación entre las entidades académicas y los Observato-
rios, a través del fortalecimiento y la creación de medios para 
distribución del conocimiento al interior y exterior de la UV. 
  Es por ello que, con la intención de difundir y divulgar los 
avances y resultados de investigación que realizan los diver-
sos observatorios de la Red, se pone a disposición de los aca-
démicos, investigadores, organizaciones de la sociedad civil y 
público en general, la revista UVserva.
  UVserva se gesta en la Coordinación Universitaria de Ob-
servatorios como un instrumento de difusión de la produc-
ción científica de los observatorios de la Universidad Veracru-
zana así como aquellos integrados a la Red de Observatorios 
de la UV, a través de la divulgación de los resultados de sus 
investigaciones, con la idea también de facilitar su inclusión 
en las actividades docentes y de investigación y en la toma de 
decisiones, contribuyendo así a la calidad educativa y al desa-
rrollo social.
  Los observatorios son grupos integrados por académicos 
e investigadores que, unidos por el interés conjunto de exa-
minar algún fenómeno, producen información objetiva lista 
para su uso, interpretación y difusión. 
  UVServa es un esfuerzo de la Universidad Veracruzana 
para hacer públicos los resultados de las investigaciones de los 
observatorios y dar voz a sus integrantes, a través de artículos 
inéditos que dan a conocer sus funciones, alcances, trabajos y 
resultados, constituyéndose en una fuente de datos, debida-
mente organizados y fundamentados, para el apoyo del pro-
ceso educativo.
En esta edición, los observatorios de la UV nos ofrecen una 
carta de presentación y nos dicen cuál es su línea de trabajo. 
Usted podrá saber qué temas y datos se estarán ofreciendo a lo 
largo de los números semestrales de UVserva.
Cabe señalar que UVserva, a pesar de ser rigurosamente cien-
tífica, maneja un lenguaje que permite una lectura amena, 
comprensible y accesible a todos los interesados en el 
tema, independientemente de su formación académica.  
Finalmente, les invitamos a leer el interesante contenido 
de este primer número. 

Mtra. Leticia Rodríguez Audirac
Presidenta del Consejo Editorial

Mtro. José Othón Flores Consejo
Secretario Técnico

Mtra. Adriana Camino Lehman
Representante del Área Académica 
de Artes

Mtro. José Luis Sánchez Castro
Representante del Área Académica 
Biológico – Agropecuaria

Dra. Catalina Cervantes Ortega
Representante del Área Académica 
de Ciencias de la Salud

Dr. Claudio Rafael Castro López
Representante del Área Académica 
Económico Administrativa

Mtro. Federico Colin Arámbula
Representante del Área Académica 
de Humanidades

Dr. José Ricardo Pérez Elorriaga
Representante del Área Académica 
Técnica

Dr. José Antonio Hernanz Moral
Director General de Desarrollo 
Académico e Innovación Educativa

Equipo de la Coordinación
Universitaria de Observatorios
Edición y Corrección

Norberto Daniel Hernández Merel
Fotografía

Revista UVserva, Año 1, No. 1, Enero-Junio 2016. Publicación semestral editada por la Coordinación Universitaria 
de Observatorios (CUO) de la Universidad Veracruzana. Xalapa, Ver. Díaz Mirón #35, Esq. Lomas del estadio, C.P. 
91000 Correo electrónico: revistauvserva@uv.mx, Editor responsable: CUO No. de Reserva de derechos al uso ex-
clusivo 04- 2015- 111710274300- 203, ISSN en trámite, ambos otorgados por el Instituto Nacional de Derechos de 
Autor. 

Responsable de la última actualización de este número, Coordinación Universitaria de Observatorios.
La opinión expresada en los artículos firmados es responsabilidad del autor. Se autoriza la reproducción total o par-
cial de los contenidos e imágenes, siempre y cuando se cite la fuente y no sea con fines de lucro. No nos hacemos 
responsables por textos no solicitados.



Contenido

Artículos

Oservatorio de Políticas Culturales
María de Lourdes Becerra Zavala

02

Observatorio de las Finanzas Públicas
Hilario Barcelata Chávez, Itzel Osiris Lira Morado 08

Observatorio Sismológico y Vulcanológico
F. Córdoba-Montiel, K. Sieron, J. Cervantes-Pérez 11

Observatorio del Agua para el Estado de Veracruz
Socorro Menchaca Dávila

19

Observatorio Universitario de Conductas 
Alimentarias de Riesgo

Carolina Palmeros Exsome, Gloria Luz Noriega Riande, 
Teresa de Jesús Rosas Sastre, Manuela Cabrera Castillo, 

Beatriz Torres Flores 

28

35

Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional 
José Luis Castillo Hernández, Edith Yolanda Romero

 Hernández, Brenda Alicia Loranca Olán, Jorge Ortega,
 Lol Ki Itzel López Galindo

40

Invitados y reflexiones

51Observatorios universitarios desde la visión del
Programa Transversa

Leticia Rodríguez Audirac, Raúl Homero López Espinosa,
Raymundo Aguilera Córdova 

Los datos locales en la investigación de vectores y 
cambio climático

Carlos Manuel Welsh Rodríguez, Carolina Andrea Ochoa 
Martínez y Marco Aurelio Morales Martínez

59

Eventos

Observatorio Veracruzano de Medios
Patricia Andrade del Cid

Propuesta de un Sistema de Indicadores para Medir 
la Responsabilidad Social de una Institución de 

Educación Superior (IES)
José Othón Flores Consejo, Rocío Acevedo Tejeda, Jethro 

F. Meza González, Noé Morales Antonio.Martínez

62

73



UVserva -  No. 1, Enero 2016 - Junio 2016

Observatorio de Políticas Culturales

María de Lourdes Becerra Zavala 1 

1	 Agradezco a la convicción de todos los alumnos que desde el año 2010 han contribuido a la construcción 
del Observatorio de Políticas Culturales FAUV a partir de la realización de su Servicio Social. De la misma manera 
agradezco a la comunidad académica de la Facultad de Antropología de la Universidad Veracruzana que ha compar-
tido la información de sus proyectos y se ha unido al equipo de trabajo. Por último, a todos los miembros de la CUO, 
quienes nos orientan y sientan las bases para la fase actual del proyecto.

RESUMEN: Los Observatorios de Políticas Cul-
turales son una figura que aparece a finales 
del siglo XX en Europa. Si bien no existe una 
sola definición de estos observatorios, pueden 
identificarse aspectos comunes como el aco-
pio y análisis de información para la investi-
gación y/o la toma de decisiones en el diseño 
de políticas culturales. El Observatorio de Po-
líticas Culturales de la Facultad de Antropolo-
gía (OPC-FAUV) inició en 2010, y dentro de las 
metas alcanzadas están un sistema de indica-
dores, una página web en la cual se puede ac-
ceder al sistema de información construido, y 
un boletín de divulgación. Las perspectivas del 
OPC-FAUV se orientan al monitoreo y análisis 
de los indicadores propuestos, para favorecer 
las condiciones de ejercicio de los derechos cul-
turales de las comunidades en las que la FAUV 
realiza actividades de gestión cultural.

SUMMARY: Observatories of Cultural Policies 
are a figure that appears in the late twentieth 
century Europe. While there is no single de-
finition of these observatories, commonalities 
can be identified as the collection and analysis 
of data for research and / or decision-making 
in designing cultural policies. The Observatory 
of Cultural Policies of the Facultad de Antro-
pología (OPC-FAUV) began in 2010. The major 
goals achieved are an indicator system, a web 
page where access the information system 
built, and a newsletter. Prospects OPC FAUV 
are aimed at monitoring and analysis of the 
proposed indicators, to promote the conditions 
for exercise of cultural rights of communities 
in which the FAUV has been realized cultural 
agency.
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L
a figura de Observatorio nace en el ámbito 
de las ciencias naturales, particularmente 
asociado al ámbito astronómico. A finales 

del siglo XX en Europa es que comienzan a sur-
gir estas figuras orientadas al ámbito cultural, 
sin embargo, desde la década del setenta en 
Francia ya se mencionaba, por parte del Minis-
terio de Cultura, la necesidad de “medir” la cul-
tura en tanto auxiliar en el diseño de la política 
cultural que intervendría ámbitos educativos, 
de desarrollo social y bienestar social (Giova-
nazzo, 2013:71). Esta necesidad era congruen-
te con el interés presentado en la Conferencia 
Intergubernamental de Políticas Culturales en 
Europa organizada por la Oficina de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

1.  Los Observatorios de Políticas Culturales Cultura (UNESCO) de 1972, por los indicadores 
y naturaleza de estadísticas culturales (Ortega, 
2010:32).
  Desde entonces y a la fecha han aumenta-
do el número de observatorios culturales en el 
mundo, principalmente en Europa y América. 
No existe una sola definición del término obser-
vatorio cultural, pues la diversidad de agentes 
involucrados, formas de abordar el análisis y 
medición cultural, así como su área de influen-
cia vuelve difícil elaborar una sola. Además, lo 
que en Europa se considera observatorio, en 
América Latina y desde los agentes culturales 
gubernamentales puede ser entendido como 
Sistema de Información Cultural. En la tabla 1 
se aprecia esquemáticamente una tipología de 
Observatorios.

Tabla 1. Observatorios de Polícitas Culturales. Elaboración propia. Fuente: Ortega (2010)

Europa América África Asia

Agentes
promotores

UNESCO
Consejo de Europa
Comisión Europea
Universidades Estatales 
y Privadas
Ministerios de Cultura
Bancos
Institutos de investiga-
ción públicos y privados

UNESCO
Instituciones guber-
namentales (locales, 
regionales y federales) 
Ministerios y Secreta-
rías de cultura
Museos (entidades 
estatales)

UNESCO
Fundación Ford

Fundación formada 
por contribuciones de 
varios países europeos 
y asiáticos

Temáticas 
(cómo abordan 
la cultura)

General
Políticas culturales
Gestión cultural
Investigación
Financiamiento cultural
Teoría y relación con 
otros sectores (economía, 
tecnología)
Turismo
Artes

General o una parcela 
específica
Desarrollo cultural
Difusión cultural
Desarrollo social y 
económico
Políticas culturales
Comunicación
Artes
Ámbitos específicos 
(lectura, biblioteco-
nomía, audiovisuales, 
industrias culturales)
Derechos culturales  

Desarrollo cultural Intercambio cultural
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Europa América África Asia

Funciones Reflexión e investigación
Difusión
Investigación
Apoyar en las decisiones 
relativas a las políticas 
culturales
Transparencia en la 
información
Consultoría y apoyos 
financieros

Reflexión e investiga-
ción
Difusión
Investigación
Desarrollo cultural
Gestión cultural

Apoyar en las 
decisiones relati-
vas a las políticas 
culturales
Análisis
Difusión

Apoyar en las deci-
siones relativas a las 
políticas culturales
Análisis
Difusión

Localización y 
Área de 
influencia

Internacional
Nacional
Regional
Local

Internacional
Nacional
Regional
Local

Continental Internacional

  En este punto quizás sea conveniente distin-
guir entre las características del repositorio o 
sistema de información cultural, y el observa-
torio. El observatorio es un espacio de análisis 
y medición de ámbitos culturales a partir de un 
sistema de indicadores que pueden ser cuali-
tativos o cuantitativos. El fin último puede ser 
acopiar, organizar y proveer información ne-
cesaria para el mejor diseño de políticas cultu-
rales2  y búsqueda del bienestar socio-cultural 
(Giovanazzo, 2013) (Pérez, 2014) (Ortega, 2010); 
fomentar las reflexiones e investigaciones por 
parte de especialistas y académicos (Ortega, 
2010); o bien diseñar políticas públicas que en-
trelacen las actividades culturales con el sector 
económico (Piedras, 2008).
  El sistema de información cultural o reposi-
torio se caracterizaría por ser la base provee-
dora de información para que un observatorio 
realice las funciones arriba señaladas. Adquie-
ren relevancia con la presencia cada vez más 
accesible de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación y en particular de la Internet, 
pues una de sus principales funciones sería po-
ner a disposición de cualquier persona la infor-
mación relacionada con el sector cultural. Esto 
último es parte del ejercicio de la ciudadanía y 

el derecho a la información, colocando a la luz 
pública los elementos que detonen el debate y 
reflexiones sobre la cultura. 
  En la mayoría de los casos, los observatorios 
son los mismos proveedores de información, 
cuentan con sus propios repositorios o sistemas 
de información cultural, pues la sola recopila-
ción de la información demanda la construc-
ción de indicadores y el diseño metodológico 
apropiados para el análisis de la misma. Ade-
más, los análisis se constituyen también en in-
formación que acrecientan el sistema de infor-
mación de los observatorios. 
  En México el observatorio de mayor relevan-
cia en cuanto al tipo y cantidad de información 
presentada es el Sistema de Información Cul-
tural (SIC), el cual es un portal electrónico que 
opera como un sistema de información geográ-
fica, sociodemográfica y económica, que tam-
bién pone a disposición atlas de infraestructu-
ra cultural y hábitos de consumo cultural (SIC, 
2016). No hay una red de Observatorios en 
nuestro país que permita identificar cuántos 
están trabajando en la actualidad, y la cantidad 
varía de una lista a otra. 
  Si reunimos la información disponible en el 
Portal Iberoamericano de Gestión Cultural y en 

2	 Política cultural. Conjunto de iniciativas tomadas por diversos agentes como el Estado, instituciones civiles, 
entidades privadas o grupos comunitarios, con el objeto de promover la producción, distribución y disfrute de la 
cultura, así como la preservación y divulgación de sus patrimonios (Coelho, 2009: 241)
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la Revista Digital de Gestión Cultural, tendre-
mos un total de 17 observatorios bajo la diver-
sidad de nombre como Centros de documenta-
ción, Programas y/o Centros de Investigación y 
Documentación, y por supuesto Observatorios. 
Todos ellos coinciden, en mayor o menor medi-
da, con el esquema de análisis propuesto en la 
tabla 1.

2.   Conformación del OPC-FAUV

  Por principio, es necesario aclarar que en la 
Facultad de Antropología UV (FAUV) se ofre-
cen cuatro programas de licenciatura: Arqueo-
logía, Antropología Social, Antropología Lin-
güística y Antropología Histórica. De acuerdo 
al modelo educativo que sigue la UV, los planes 
de estudio de licenciatura deben incorporar sus 
asignaturas por áreas de formación que deter-
minarán las características de los aprendizajes 
profesionales; entre ellas se encuentra el área 
de formación terminal, la cual corresponde a 
un conjunto de asignaturas que determinan la 
orientación del perfil profesional de acuerdo 
a la carrera elegida (UV, 1999). Esto significa 
que los cursos de esta área en buena medida 
determinan cómo y en dónde podría trabajar 
el alumno, (prácticas profesionales) y por esa 
razón están al final de la carrera.
  Todas las licenciaturas de la FAUV tienen en 
el área terminal dos asignaturas obligatorias 
tituladas Vinculación a la Comunidad y Difu-
sión y extensión, las cuales buscan vincular los 
conocimientos adquiridos en las aulas con ex-
periencias en ámbitos que no estén circunscri-
tos a la Facultad, y/o difundir el conocimiento 
entre comunidades que no estén directamente 
involucradas en la Facultad. Esto supone que 
todo egresado de la FAUV ha participado en 
estas actividades, realizando gestión del cono-
cimiento académico en áreas relacionadas con 
la cultura, ámbito profesional del antropólogo.
  El OPC-FAUV nace en el año 2010, como un 

proyecto que tenía básicamente el propósito de 
conformar una base de datos sobre la gestión 
cultural3  realizada desde la FAUV, así como 
de la síntesis de los trabajos recepcionales de 
licenciatura de la misma Facultad. Esta inquie-
tud surgió (como muchos proyectos de inves-
tigación) a partir de pláticas informales sobre 
las actividades realizadas en las experiencias 
educativas Vinculación a la comunidad y Difu-
sión y Extensión. Casi siempre se terminaba la 
charla con frases como “qué interesante, ojalá 
me compartas las fotos que tomaste”, “felicida-
des por el logro del proyecto, ojalá alguien más 
se interese por darle continuidad”. Más allá de 
esas charlas, casi nadie sabía nada con certeza 
de qué, dónde y cómo se realizaban estas acti-
vidades.
  Algunas posibilidades de ejercicio profesio-
nal del antropólogo radican en el diseño, par-
ticipación y desarrollo de proyectos culturales, 
y durante la formación académica se discuten, 
analizan e investigan estos temas, que con-
ceptualmente pueden englobarse dentro del 
campo de las políticas culturales. Sin embar-
go, los resultados de estas charlas informales 
coinciden con lo dicho por González (2007:50): 
“¿dónde está la información, los bancos de in-
formación densos, llenos de relaciones, llenos 
de elementos prácticas que permitirían hacer 
–y no improvisar- el seguimiento y la evalua-
ción de su propia acción en políticas cultu-
rales?”. Para ello es necesario el cultivo de la 
información que puede definirse como la capa-
cidad de re-producir la memoria, comprender 
el presente y prefigurar posibles escenarios de 
manera diseñada, sistémica para mantener, 
distribuir información y generar el diseño, la 
evaluación y prospectiva de las actividades de 
gestión cultural es el cultivo de información 
(González, 2007:51).
  Éste es uno de los elementos que el Observa-
torio de Políticas Culturales adscrito a la Facul-
tad de Antropología (OPC) pretende recuperar 

3	 Gestión cultural. Mediación cultural, procesos cuya meta es promover el acercamiento de los individuos o 
colectividades a las obras de cultura y arte, con los objetivos de facilitar la comprensión de la obra, su conocimiento 
sensible e intelectual; o de iniciar a esos individuos y colectividades en la práctica efectiva de una determinada ac-
tividad culturales. Los modos diversos de medicación son la acción cultural, animación cultural y fabricación cultural. 
(Coelho, 2009: 34-35, 40-41,205)
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como elemento central, fomentar el cultivo de 
la información sobre las aportaciones de la ins-
titución en algunos ámbitos relativos a las po-
líticas culturales del estado de Veracruz, prin-
cipalmente. 
  El OPC ha tenido diversas fases, a continua-
ción, se presenta una síntesis de la trayectoria 
en la tabla 2.

3.   Perspectivas y relevancia de la gestión
 cultural: el sentido del OPC.

  Para este 2016 se ha integrado un equipo de 
trabajo que busca sostener el trabajo del OPC-
FAUV a través de un análisis más detallado de 
la información recuperada, a partir de la selec-
ción de los indicadores que se presentan como 
relevantes para identificar qué tipo de gestión 
cultural se realiza, quiénes y qué tipo de agen-
tes están involucrados, así como las políticas 
culturales involucradas.
  Esta tarea tiene el reto ya señalado por Pérez 
(2014): unificar criterios de análisis y monito-
reo con la intención de compartir la informa-
ción. Una de las principales dificultades de los 

Tabla 2. Trayectoria del OPC-FAUV.Elaboración propia

AÑOS ACCIONES Y PRODUCTOS

2010-2014 Inicia labores con los académicos Federico Colin Arámbula y María de Lourdes Becerra Zava-
la. Conformación de la base de datos. Se recuperó información de 83 proyectos de gestión cul-
tural realizados en el Estado de Veracruz, Oaxaca y Puebla, abarcando un periodo de 13 años 
(2000 al 2013). A la fecha se sigue trabajando en la recuperación anual de dicha información.

2012 La UV abre un espacio en la web para el proyecto: www.uv.mx/opc, y comienza a vaciarse la 
información en la Internet.

2014 Inicio de acciones colaborativas con la Coordinación Universitaria de Observatorios (CUO). Se 
construye el plan estratégico bajo la idea de monitorear indicadores, apoyados en el manejo 
y capacitación de sistemas de información geográfica y software libre ad hoc. Se toman como 
referencia principal el SIC y el Observatorio de Culturas Urbanas de Bogotá para la construc-
ción y monitoreo de indicadores del OPC. Se publica el primer número de Circa, el boletín 
cuatrimestral de divulgación del OPC.

2015 Se realizan los primeros mapas culturales comparativos entre la información del SIC y la in-
formación del OPC. Las temáticas de dichos mapas es el patrimonio cultural. Se incorpora la 
Dra. Guadalupe Osorno Maldonado como editora de Circa.
Se realiza el primer evento de presentación de resultados del OPC.

2016 Se incorpora el Mtro. Marco Darío García Franco al equipo de trabajo. Se replantean las posi-
bilidades de análisis de los indicadores con los que ya se cuentan, así como el plan estratégico 
2016.

indicadores culturales consiste en definir qué 
es relevante para todos los agentes involucra-
dos (Carrasco, 2006), y el ejercicio de consenso 
para los criterios de análisis es en lo que se pla-
nea avanzar en este año.
  Un elemento que se ha elegido para lo ante-
rior es el uso del mapeo cultural, el cual puede 
ser entendido como la representación espacial 
de un lugar con un propósito en particular: co-
locar la información que cobra relevancia de 
acuerdo a los agentes involucrados y la infor-
mación que es relevante para ellos, así como el 
logro del propósito (Ghilardi, 2008). Los mapas 
tienen la virtud de representar elementos tan-
gibles e intangibles en un territorio común a 
los agentes involucrados.
  Otro reto consiste en la sensibilización acer-
ca de la importancia de este tipo de análisis, 
pues para algunas personas puede tomarse 
como un ejercicio de vigilancia de la labor aca-
démica. Para ello es deseable reflexionar sobre 
cómo hacemos gestión y de qué manera pode-
mos mejorarlo, no porque sea deseable en sí 
mismo evaluar logros y aspectos por rectificar, 
sino porque esa labor puede impactar en la vida 
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de la comunidad. Desde la FAUV se movilizan 
alumnos y docentes que en la gran mayoría de 
las ocasiones invierten sus recursos persona-
les para la gestión cultural, ¿por qué no anali-
zar cuáles son prácticas deseables? ¿Por qué no 
compartir en un espacio accesible desde la In-
ternet, las experiencias de gestión realizadas?
  Para finalizar, un eje que orienta lo anterior 
es avanzar en las condiciones que favorecen el 
ejercicio de los derechos culturales4 . Aunque se 
reconozca que existen diversas líneas de análi-
sis teórico, se pueden identificar cuatro ejes te-
máticos que los Estados han incorporado a sus 
agendas nacionales a partir de las recomenda-
ciones hechas por la UNESCO: la participación 
en la cultura, los derechos de minorías étnicas 
y nacionales, cooperación cultural y derechos 
de inmigrantes (Rey, 2011). Si bien aún no con-
tamos con información suficiente para realizar 
un análisis de esta naturaleza, no se pierde de 
vista que es parte de la misión del OPC-FAUV, 
y de la UV como universidad pública, trabajar 
en favor del bienestar social.
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Observatorio de las Finanzas Públicas

Hilario Barcelata Chávez  - Itzel Osiris Lira Morado

RESUMEN: El Observatorio de las Finanzas 
Públicas fue creado con la finalidad de analizar 
y dar seguimiento al quehacer gubernamental, 
con el propósito de identificar las áreas de opor-
tunidad que se tienen y para proponer nuevas 
líneas de acción. Asimismo, para brindar a la 
población información confiable y clara que les 
permita entender y evaluar el trabajo que los 
gobernantes en el poder realizan. 

ABSTRACT: The Observatory of the Public 
Finances was created in order to analyze and 
monitor government work, for the purpose of 
identifying the areas of opportunity That it 
have and to propose new lines of action. Also 
to provide to the population clear and reliable 
information enabling them to understand and 
evaluate the work that the rulers in power ca-
rrying out.

1.  Creación del Observatorio

E
l Observatorio de las Finanzas Públicas, 
es un ente perteneciente a la Universidad 
Veracruzana, que se ubica en la Facultad 

de Economía y que realiza investigaciones de 
carácter financiero, económico y social, bus-
cando con esto difundir la realidad en la que se 
encuentra la economía veracruzana principal-
mente, pero también las economías municipa-
les y la nacional. 
  Dicho Observatorio fue creado en 2012, de-
bido a la incesante necesidad de disponer de 
un espacio permanente para el análisis, segui-
miento y evaluación de los programas y accio-
nes gubernamentales y del uso de los recursos 
financieros públicos, como parte de un ejerci-
cio de responsabilidad científica, académica y 
social. 
  Debido a que existen instancias oficiales que 
realizan la labor de evaluación y seguimiento 
de la acción de los entes públicos, que no siem-
pre logran los efectos esperados, particular-
mente en lo que se refiere a la difusión social 
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de estos temas. Y que los actores económicos y 
sociales, por su parte, no siempre disponen de 
mecanismos de información para conocer, dar 
seguimiento y mejorar los procesos financie-
ros públicos, que muchas veces se descubren 
cuando ya han provocado un efecto negativo. 
El Observatorio se asume como una entidad 
que articula el quehacer académico de docen-
cia, investigación y difusión bajo un enfoque 
interdisciplinario, que contribuye a crear una 
visión integral del desempeño y perspectivas 
de las finanzas públicas en los diferentes nive-
les de gobierno en el país. Para ello, observa, 
estudia, analiza, vigila, documenta y evalúa las 
diferentes políticas públicas, con autonomía e 
imparcialidad en las observaciones y con inde-
pendencia técnica.
  Así entre sus objetivos, el Observatorio se 
propone: a) Contribuir a la formación y conso-
lidación de una opinión pública sobre el mane-
jo de los recursos públicos. b) Elaborar estudios 
indispensables para la planeación, instrumen-
tación, seguimiento y evaluación de las políti-
cas públicas. c) Aportar elementos que perfec-
cionen las técnicas, amplíen los instrumentos 
de análisis y apoyen el desarrollo de las tareas 
de los gobiernos y las organizaciones públi-
cas. En el ámbito académico el Observatorio 
pretende fomentar e integrar el trabajo de in-
vestigación sobre las Finanzas Públicas a nivel 
internacional, nacional y local en un espacio 
académico que concentre los esfuerzos de in-
vestigadores, docentes y alumnos de diversos 
niveles e instituciones dentro de la Universi-
dad Veracruzana. 

2.  Trabajo del Observatorio

  A lo largo de estos años el Observatorio ha 
publicado 78 boletines en total, entre los cua-
les se observa claramente la evolución de las 
principales variables macroeconómicas y de la 
problemática más relevante de las finanzas Pú-
blicas y de la economía del estado de Veracruz. 
Dichos boletines han evidenciado siempre la 
problemática que se presenta, la dimensión de 
la misma, así como las posibles soluciones.
Entre los trabajos más relevantes que ha reali-

zado el observatorio se encuentran:

1.	 La estimación del monto real de la deu-
da pública que mantiene el estado de Veracruz. 
Dicho monto da cuenta de lo que se refiere a los 
pasivos que el gobierno actual tiene y que no 
reconoce como deuda. Asimismo con este aná-
lisis se confirma el hecho de que dicha deuda se 
ha dado en un contexto inconstitucional debi-
do a que en la mayoría de los casos se ha usado 
para fines distintos a la inversión productiva, 
tal y como marcaba la ley en su momento. 

2.	 Por otra parte los análisis elaborados 
por el Observatorio han permitido evidenciar 
los malos manejos que se han dado en la reser-
va técnica del Instituto de Pensiones del Estado 
(IPE) a lo largo de los años.

3.	 Asimismo estos estudios han servido de 
base para la defensa de la Universidad Vera-
cruzana en los últimos meses, ya que con estos 
se ha destacado la importancia que mantiene 
dicha institución en el estado, lo que ha pro-
vocado la falta de recursos hacia esta en la co-
bertura que brinda a la población en edad de 
cursar la educación superior y lo que provoca 
en la economía general de Veracruz la falta de 
gente preparada que contribuya a incremen-
tar la productividad del trabajo y que aumente 
con esto los niveles de ingresos percibidos en la 
economía.

4.	 El Observatorio ha servido también para 
denotar los malos manejos que han existido en 
las finanzas del estado de Veracruz. Las cuales 
se han caracterizado por un enorme desorden 
en estas. Manteniendo siempre un alto déficit 
y subejercicios notables, que han impedido que 
las secretarias cumplan con los objetivos que 
tienen marcados desde el inicio de sus ejerci-
cios. 
  Además ha puesto en evidencia el oculta-
miento que se ha dado de información por 
parte del gobierno, en los documentos oficia-
les como son los Informes de gobierno y en las 
Cuentas Públicas, donde la información se pre-
sentó de una manera en la que no podía verse 
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de manera clara. 

5.	 Una importante labor que realizó el Ob-
servatorio también fue el hecho de mostrar 
cómo se estaba llevando a cabo un mal repar-
to en lo que se refiere a los recursos del Fondo 
de Infraestructura Social Municipal (uno de los 
fondos más importantes, de donde los muni-
cipios obtienen sus ingresos), lo cual permitió 
denotar que los municipios más pobres y los 
cuales deberían ser más beneficiados por los 
recursos de este fondo, no lo estaban siendo.  

6.	 En lo que se refiere a los niveles de bien
estar, el observatorio ha contribuido al análisis 
de las carencias que sufren hoy en día la ma-
yoría de los municipios en el estado, lo que in-
crementa el número de enfermedades que se 
presentan en estos, también debido a que no es 
posible que se desarrollen de manera apropia-
da, los niveles de educación y de ingresos que 
estos perciben no son los mejores. Además ha 
analizado los niveles de pobreza que mantiene 
el estado en su totalidad y su posición respecto 
a las demás entidades, así como la evolución de 
esta variable a lo largo de los años. 

7.	 De igual manera el Observatorio man-
tiene una constante actualización de las va-
riables macroeconómicas de la economía 
Veracruzana. Así ha analizado trimestre a tri-
mestre y año con año, los valores del Indicador 
Trimestral de la Actividad Económica, el cual 
permite medir el crecimiento económico que 
ha presentado Veracruz. Asimismo ha obser-
vado lo que se refiere a los indicadores de la in-
dustria, destacando el hecho de que en los últi-
mos años esta se ha contraído de manera muy 
notable, lo cual afecta tanto el empleo, como el 
crecimiento económico de Veracruz, impidien-
do con esto el desarrollo económico del estado.

8.	 Por lo que se refiere al empleo el análisis 
de dicha variable, también se hace de manera 
regular, para monitorear la forma en que este 
se conforma, las prestaciones que mantienen 
o pierden los trabajadores. Así también para 
saber si estos trabajan de manera formal o in-
formal. Y de qué manera están o no contribu-

yendo a la mejora de la economía.

9.	 Debido a que el trabajo del Observatorio 
va ligado a los acontecimientos con mayor re-
levancia que se van presentando en el estado, 
se han realizado trabajos ligados a las eleccio-
nes, dando a notar el hecho de la participación 
de las personas en las mismas y las variables 
que influyen en los resultados de dichas elec-
ciones. 

10.	 Finalmente, el Observatorio siempre 
ha brindado de manera oportuna, los análisis 
correspondientes a las reformas que se dan 
en materia de leyes federales y estatales, mos-
trando siempre de manera clara los objetivos 
que dichas reformas tienen, así como los bene-
ficios y los perjuicios que están podrían traer a 
la economía en general. 

  De esta manera queda clara la importancia 
que ha ido adquiriendo el Observatorio a lo lar-
go de los años, misma que le permite ser refe-
rente de consulta sobre los temas que ha Vera-
cruz le compete.

3.  Difusión del trabajo del Observatorio

  Para realizar el trabajo de difusión se cons-
truyó un sitio web en donde se puede tener ac-
ceso gratuito a todos los materiales que produ-
ce el Observatorio en la dirección electrónica: 
www.uv.mx/ofp
  De esta manera, al menos una vez por sema-
na se publica en esta página los boletines que 
se van emitiendo. Asimismo, dichos materiales 
son enviados por correo a todos aquellos inte-
resados que deseen subscribirse y recibir de 
manera periódica los mismos.
  Finalmente es importante reafirmar que 
estos boletines que se presentan persiguen el 
objetivo de difundir aspectos relativos a la pro-
blemática coyuntural de las finanzas públicas, 
pero también dar a conocer trabajos de inves-
tigación de largo aliento, así como opiniones y 
puntos de vista de quienes colaboran en ese es-
pacio editorial.
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Observatorio Sismológico y Vulcanológico del 
Centro de Ciencias de la Tierra

F. Córdoba Montiel - K. Sieron - J. Cervantes Pérez

RESUMEN: La misión del Observatorio Sis-
mológico y Vulcanológico (OSV) del Centro de 
Ciencias de la Tierra de la Universidad Vera-
cruzana (CCTUV) es contribuir a la Protección 
Civil en el estado de Veracruz mediante el es-
tudio sistemático de la sismicidad y vulcanis-
mo activo de esta entidad a través de su mo-
nitoreo permanente, evaluando el impacto en 
su entorno e identificando oportunamente el 
peligro asociado con la finalidad de informar 
a los encargados de generar las medidas pre-
ventivas, tomadores de decisiones y a la socie-
dad en general. El OSV también colabora en el 
desarrollo de investigación básica y aplicada, 
la implementación de metodologías y tecnolo-
gías de vanguardia, generación de productos 
académicos de valor científico, y el apoyo en 
procesos orientados a la comprensión de estos 
fenómenos geofísicos. 

ABSTRACT: The mission of the Seismological 
and Volcanological Observatory (OSV) at the 
Center of Earth Sciences of the Universidad 
Veracruzana (CCTUV) is to contribute to the 
Civil Protection in the state of Veracruz throu-
gh the systematic study of seismicity and ac-
tive volcanism of this entity by the means of 
constant monitoring, evaluating the impact on 
the environment and identifying associated 
hazard with the purpose of informing the res-
ponsible entities for generating preventive me-
asures, decision makers and society in general. 
The OSV is also working on the development 
of basic and applied research, implementation 
of methodologies and cutting-edge technolo-
gies, generation of academic products of scien-
tific value, and support measures aimed at un-
derstanding these geophysical phenomena.

   11



Observatorio Sismológico y Vulcanológico- Artículo

UVserva -  No. 1, Enero 2016 - Junio 2016

Introducción

N
uestro país se encuentra inmerso en 
procesos tectónicos que originan la ocu-
rrencia de sismos de diferentes magni-

tudes y características, que son parte de la di-
námica del planeta. Uno de los procesos más 
importantes es el de subducción de las placas 
de Cocos y Rivera debajo de la Norteamerica-
na, que es aquella donde se asienta gran parte 
del territorio nacional. Este proceso es el prin-
cipal responsable de los sismos que ocurren 
en la costa del Pacífico y que ha dado lugar a 
temblores como el del 19 de septiembre de 1985 
(M 8.1), el más destructivo hasta la fecha, que 
ha cobrado hasta la fecha el mayor número 
de víctimas por este tipo de fenómenos natu-
rales. Sin embargo, es conocido que la región 
del Golfo de México está expuesta de manera 
particular a sismos que como su historia lo ha 
demostrado, han tenido severas repercusiones 
en la población y su infraestructura.
  Desde el punto de vista geológico, el estado 
de Veracruz está expuesto a peligros natura-
les de diversa índole, entre los que se pueden 
mencionar a los originados por temblores, que 
históricamente y de forma recurrente han 
afectado a esta entidad. La magnitud de estos 
eventos históricos ha sido estimada a partir de 
las reseñas de la época en que se suscitaron. 
A partir de principios del siglo pasado, con la 
instalación de las primeras estaciones sismoló-
gicas en el país, se cuenta con datos instrumen-
tales que aportan información de los sismos 
que ocurren en el territorio nacional. 
  Aunado a lo anterior, en Veracruz se loca-
lizan al menos dos de los volcanes activos de 
la República Mexicana, los cuales han tenido 
erupciones en tiempos geológicos recientes: el 
Citlatépetl o Pico de Orizaba en la zona centro 
del estado y el Titépetl o San Martín Tuxtla, 
ubicado en la región de Los Tuxtlas al sur. Dada 
la naturaleza de estos volcanes y su historia 
eruptiva, es necesaria la implementación de 
técnicas de monitoreo para la vigilancia de los 
principales parámetros asociados a una emi-
nente actividad eruptiva. Además, en territo-
rio veracruzano existen dos campos volcánicos 

activos, los cuales contienen decenas a cientos 
de volcanes pequeños que se asocian a erupcio-
nes del estilo del volcán Paricutín: Campo Vol-
cánico de Xalapa (CVX) y el Campo Volcánico 
de Los Tuxtlas (CVLT).

Justificación

  Desde la época colonial hasta nuestros días 
es manifiesta la actividad sísmica en una gran 
parte del territorio del estado de Veracruz, 
principalmente en la zona sur. Durante el siglo 
XX los sismos causaron graves daños en Ve-
racruz, tanto en pérdidas de vidas humanas, 
como en construcciones y obras en general. En 
lo particular, la zona centro-sur de la entidad 
reviste una importancia significativa por su in-
fraestructura industrial, portuaria y carretera 
y que como es sabido, se encuentra expuesta 
principalmente a una sismicidad somera y otra 
profunda, además de condiciones geológicas 
específicas.
  La parte central del estado aunque se le ca-
taloga como una zona sísmica moderada, ha 
presentado temblores fuertes como el de Xala-
pa del 3 de enero de 1920 (M 6.4), uno de los 
sismos de mayor impacto en el país, aunque re-
lativamente poco conocido. Además de daños 
a las edificaciones en poblaciones de impor-
tancia como Xalapa, Teocelo, Coatepec, entre 
otras, este sismo fue el disparador de procesos 
de remoción en masa importantes a lo largo 
del río Huitzilapan y Pescados, provocando la 
generación de flujos de lodo y escombros que 
arrasaron con varias poblaciones a lo largo de 
su curso. Las pérdidas de vidas humanas fue-
ron estimadas en varios cientos de personas.
  Otro evento importante en la zona fue el de 
Veracruz del 21 de marzo de 1967 (M 5.7) que 
produjo daños en aproximadamente 50 edifi-
caciones. Este tipo de temblores superficiales 
ocurren con menor frecuencia que los de la 
zona de alta sismicidad; sin embargo, pese a su 
magnitud moderada, debido a lo superficial de 
la fuente han producido daños considerables 
a las ciudades cercanas, lo que hace necesario 
el establecimiento de un reglamento sísmico 
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de construcción y observación permanente de 
este tipo de actividad. El sismo del 28 de agosto 
de 1973, Mw 7.0 (Singh y Wyss, 1976) es el más 
reciente en esta región, y produjo daños consi-
derables en las ciudades de Orizaba, Veracruz 
y Serdán, Puebla.
  La zona sur de la entidad está considerada 
en la regionalización sísmica de la República 
Mexicana como de alta sismicidad y presenta 
un riesgo sísmico no cuantificado aún, dada la 
ocurrencia de un importante terremoto el 26 
de agosto de 1959 en Jáltipan (M 6.4), que des-
truyó totalmente la localidad y afectó a las ciu-
dades de Minatitlán, Coatzacoalcos y Acayu-
can. Los fenómenos geológicos asociados a esta 
actividad sísmica no son aún entendidos; sin 
embargo, dada la alta concentración industrial 
en la zona, es de vital importancia determinar 
estas causas y monitorear la actividad sísmi-
ca para estimar el peligro sísmico de la región. 
Otros eventos importantes en la región tam-
bién han generado daños en el pasado.
  Desde el punto de vista de vulcanológico, 
aquellos volcanes que han manifestado algún 
tipo de actividad eruptiva en los últimos 10,000 
años se consideran activos (según CENAPRED) 
y por  ende deben estudiarse desde distintos 
puntos de vista de distintas disciplinas. En este 
contexto, lo más importante es conocer la na-
turaleza de las erupciones anteriores y la fecha 
en que ocurrieron (Vulcanología).

Volcán Pico de Orizaba (Citlaltépetl)

  El Pico de Orizaba o Citlaltépetl, es un volcán 
activo en estado de reposo el cual representa 
la elevación más importante de México (5685 
msnm); su cima está parcialmente cubierta por 
un glaciar en la parte norte. Este edificio se 
encuentra en el sector oriental de la Faja Vol-
cánica Trans-Mexicana (FVTM) y se extiende 
aproximadamente en una dirección E-W a tra-
vés de México (Figura 1), de 100 a 130 km del 
Golfo de México entre los estados de Veracruz 
y Puebla. Junto con los estratovolcanes Las 
Cumbres, La Gloria y el Cofre de Perote, el Pico 
de Orizaba forma una cadena volcánica en di-

rección perpendicular a la FVTM (casi N-S) con 
una actividad migrando de N a S con algunas 
etapas de sobrelape temporal (Siebert y Carras-
co-Núñez, 2002; Concha-Dimas et al., 2005).

Figura 1. Pico de Orizaba visto desde Sierra Negra Flu-
jo de lava (probablemente emplazado en 1566, Robin y 
Cantagrel,  1982) en la parte frontal y del lado derecho se 
observan restos del volcán Torrecillas.

El Pico de Orizaba es un volcán del Cuaterna-
rio, situado sobre un basamento Mesozoico, 
principalmente compuesto de rocas calcáreas. 
La historia eruptiva del Pico de Orizaba es com-
pleja, descrita primero por Robin y Cantagrel 
(1982) y detallada por Carrasco-Núñez y Hoes-
kuldsson (1993 y 1992 respectivamente, Tesis 
Doctorales no publicadas) Carrasco-Núñez y 
Ban (1994). Este volcán atravesó varias fases de 
construcción de edificios volcánicos (p.e. Hoes-
kuldsson et al., 1990; Carrasco-Núñez et al., 
1991). Durante los últimos 4000 años, el volcán 
presentó principalmente erupciones dacíticas 
efusivas con solo algunos eventos explosivos 
moderados (Carrasco-Núñez, 1991; 1999). Las 
erupciones históricas involucraron actividad 
efusiva y explosiva durante los siglos 16 y 17  y 
actividad fumarólica durante los últimos 300 
años (Mooser et al., 1958; Waitz, 1910; Crausaz, 
1994).
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Volcán San Martín Tuxtla

  El volcán San Martín Tuxtla (18°38’ N y 
95°10’ W, 1659 msnm) se encuentra en la costa 
del Golfo de México, al sur del estado de Vera-
cruz y forma parte del Campo Volcánico Los 
Tuxtlas (CVLT), en el que también se encuen-
tran edificios volcánicos inactivos Santa Mar-
ta y San Martín Pajápan, además de cientos de 
pequeños conos de escoria y cráteres de explo-
sión. El cráter del San Martín es de forma apro-
ximadamente circular con un diámetro de al-
rededor de 1 km y en su interior se encuentran 
dos pequeños conos de escoria. Los productos  
así como las rocas del CVLT son basálticas, en-
tre las que destacan las basanitas, hawaitas, 
mugearitas y benmoreitas (Nelson y Gonzá-
lez-Caver, 1992).
  Es importante el estudio en particular del 
volcán San Martín, ya que su actividad data 
desde finales del Mioceno y ha continuado 
hasta épocas recientes. Su última erupción 
tuvo lugar en 1793 durante el periodo novohis-
pano del país. Esta erupción histórica ha sido 
bien documentada, por ejemplo por un reporte 
elaborado por Don José Moziño por encargo 
del virrey. El original de su reporte se encuen-
tra en el archivo de Indias en Sevilla pero una 
versión fue publicada en 1870 por la Sociedad 
Mexicana de Geografía y Estadística (Moziño, 
1870).

Historia eruptiva Campo Volcánico 
monogenético Los Tuxtlas

  Sobre el CVLT se ha suscitado de manera in-
mediata la pregunta sobre el origen del mag-
matismo en esta región. Esta interrogante no 
ha sido del todo respondida y aún son necesa-
rios argumentos satisfactorios para asociarla a 
la subducción de la Placa de Cocos ó la tectóni-
ca del Golfo de México como ha sido propues-
to (p.e. Nelson, 1995; Ferrari et al., 2012). Así, 
la presencia del CVLT constituye también un 
problema de gran interés científico. El trabajo 
más amplio en el área ha sido el llevado a cabo 
por Nelson y colaboradores (Nelson y Gonzá-

lez-Caver, 1992; Nelson et al., 1995), quienes 
fecharon sistemáticamente rocas del CVLT y a 
la vez determinaron sus características geoquí-
micas. 
  Existen en la literatura algunos fechamien-
tos de erupciones de conos monogenéticos, la 
mayoría de ellos en la región entre el San Mar-
tín y Catemaco, que es una zona con actividad 
más reciente del CVLT. Todos estos fechamien-
tos arrojaron edades menores a los 4,000 años, 
pero los volcanes datados hasta ahora también 
representan los edificios morfológicamente 
más jóvenes.

REDES DE MONITOREO
Red Sísmica de Banda Ancha

  La recientemente creada Red Sísmica del es-
tado de Veracruz (RSV) consiste en un grupo de 
seis estaciones de banda ancha permanentes 
que se encuentran instaladas a lo largo del te-
rritorio veracruzano (Figura 2) y que cumplen 
con los estándares de alta calidad establecidos 
por el Servicio Sismológico Nacional (SSN), ra-
zón por la cual se integró a la red del SSN en el 
marco de colaboración que existe entre el CC-
TUV, el Instituto de Geofísica de la UNAM a 
través del SSN y el Centro Nacional de Preven-
ción de Desastres (CENAPRED).
  La instrumentación sísmica de las estaciones 
de banda ancha está compuesta por el sistema 
de adquisición de datos y sensores de velocidad 
y aceleración conectados a un digitalizador de 
alta resolución (24 y 26 bits), en el que el es-
tampado del tiempo se hace vía GPS. De forma 
paralela los datos se almacenan internamente 
y son transmitidos vía satélite en tiempo real 
a las instalaciones del SSN, desde donde son 
reenviados a través de internet al centro de 
monitoreo del CCTUV en Xalapa, Veracruz. A 
esta red de estaciones sísmicas de banda ancha 
se añaden las de monitoreo sísmico que se loca-
lizan en los volcanes activos de Veracruz (Pico 
de Orizaba y San Martín) y que además de la 
vigilancia de estos edificios, aportan datos im-
portantes para el estudio de los procesos tectó-
nicos de la región.
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Figura 2. Mapa con la distribución de estaciones de la 
red sísmica de Veracruz (triángulos rojos) en el que se 
observa el complemento de la cobertura de la red del 
SSN (triángulos amarillos) en la zona del Golfo de Mé-
xico.

  Actualmente, la RSV constituye una oportu-
nidad para sentar las bases, que se desarrolla-
ran en este estudio que permitirán una mejor 
comprensión del fenómeno sísmico en la re-
gión y en el futuro, la evaluación realista del 
peligro sísmico.

Redes de Monitoreo Volcánico

La mayoría de las erupciones, tal vez todas, 
vienen precedidas por cambios geofísicos y/o 
geoquímicos en el estado del volcán, por ello es 
necesario establecer una vigilancia volcánica 
que se refiere a los estudios científicos que ob-
servan, registran y analizan sistemáticamente 
los cambios visibles o invisibles que ocurren en 
el volcán y en sus alrededores. Dichos cambios 
pueden ser detectados y medidos mediante re-
des de instrumentos y el empleo de técnicas 
especializadas (Tilling, 1989). La meta primaria 
del monitoreo sísmico es registrar, caracterizar 
e interpretar tal sismicidad en los pronósticos 
a corto plazo de las erupciones futuras o de 

los cambios en el curso de una erupción (Ti-
lling, 1989). Existen varios tipos y categorías de 
eventos volcánicos que están asociados a pro-
cesos eruptivos, han sido identificados y clasi-
ficados en base a sus características rúbricas 
en el sismograma  en el mecanismo de fuente 
inferido (p.e. Minakami, 1974; Koyanagi, 1968; 
Malone, 1983, etc.). Adicionalmente se han in-
corporado otros métodos de monitoreo para 
volcanes como el de deformación, geoquímico 
de manantiales y el visual.  
  Para el monitoreo del volcán Citlaltépetl, el 
CCTUV y el Centro Nacional de Prevención 
de Desastres (CENAPRED) dieron inicio a los 
trabajos de instrumentación a través de la ins-
talación de una red sísmica básica compuesta 
por tres estaciones con una distribución apro-
ximadamente triangular. En marzo de 1998, 
se instaló la primera estación sísmica en este 
volcán denominada Halcón. En junio del 2001, 
se puso en marcha la estación sísmica Chipe y 
en 2004, se instaló la tercera estación analógi-
ca llamada Halcón II cuya instrumentación fue 
modernizada en enero de 2015, pero desafor-
tunadamente fue víctima de vandalismo. En lo 
que respecta al San Martín, la instrumentación 
actual consiste en tres estaciones sísmicas de 
banda (PMUV, CZUV y RAUV).

Estructura del Observatorio Sismológico y
Vulcanológico (OSV)

  Las funciones generales del OSV del CCTUV 
de acuerdo con su Plan Estratégico se dividen 
en tres áreas específicas (Figura 3):

  a) Monitoreo. Se encarga de recabar median-
te técnicas instrumentales la información que 
se requiere para poder evaluar alguno de los 
fenómenos geofísicos bajo observancia. Parti-
cularmente, el Puesto Central de Registro del 
OSV recibe actualmente la información de las 
redes sísmicas para la detección de sismicidad 
de origen tectónico, así como para la vigilancia 
de los volcanes activos en el estado de Vera-
cruz. La infraestructura en Instrumentación 
Sísmica actual implica el uso de sistemas de 
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cómputo eficientes que operan las 24 horas de 
los 365 días del año y del trabajo de análisis de 
la información para las actividades rutinarias 
del cálculo de los parámetros de los sismos que 
ocurran en la región.

  b) Investigación. Aunado a las actividades 
básicas del OSV en cuanto al monitoreo de las 
sismicidad local regional, así como de los vol-
canes activos, la calidad de la información que 
generan las redes sísmicas y de otras variables 
geofísicas, complementada con el trabajo de 
campo y gabinete, constituyen materia prima 
valiosa para el fortalecimiento de las líneas 
institucionales del CCTUV de Sismología y 
Vulcanología. Esto significa que gracias a la in-
formación que se obtiene de manera continua, 
es posible llevar a cabo diversos estudios en la 
región a escala local y regional.

  c) Gestíón. En este bloque se contemplan as-
pectos que van desde la necesaria vinculación 
para el fortalecimiento del quehacer acadé-
mico y la generación y aplicación de conoci-
miento, hasta facetas tales como su extensión 
y divulgación en todos los niveles de la socie-
dad para alcanzar con ello un alto impacto en 
tareas fundamentales como la prevención de 
desastres en beneficio de la población civil.
 
  De suma relevancia se considera la interac-
ción del OSV con la sociedad por medio de su 
página web, para informar oportunamente so-
bre los fenómenos que son su objeto de estudio.

Portal Web

  Recientemente dio inicio la operación del 
portal web del OSV (http://www.uv.mx/osv), 
una plataforma desarrollada en conjunto entre 
académicos del CCTUV y la Dirección General 
de Información (DGTI), ambas Dependencias 
de la Universidad Veracruzana. Este sistema 
está constituido por tres secciones: la primera 
de ellas consiste en la presentación de infor-
mación preliminar relacionada con los fenó-
menos que se abordan dentro de las líneas de 

investigación de Sismología y Vulcanología del 
CCTUV, con la finalidad informar objetiva y 
oportunamente acerca de los fenómenos que 
son su objeto de estudio e incluye la realiza-
ción de un E-book de divulgación elaborados 
por este grupo de la Universidad Veracruzana.
  La segunda sección proporciona informa-
ción del quehacer académico de las líneas de 
Investigación antes mencionadas y que tienen 
como antecedente los fenómenos históricos de 
esa índole en la región del Golfo de México, su 
monitoreo actual y la presentación de algunos 
resultados mediante sistemas informáticos de 
administración de bases de datos y mapas. 
  En el caso de Sismología, se presentan de-
talles de la Red Sísmica de Veracruz (RSV), la 
visualización de sismogramas, catálogos de sis-
micidad y mapas que se realizan a partir de la 
información que genera el SSN y algunos aná-
lisis realizados en el CCTUV.
  En la sección de Vulcanología, se aborda el 
vulcanismo activo presente en la entidad ve-
racruzana, representado por los volcanes el 
Pico de Orizaba y San Martín Tuxtla, además 
de los dos campos volcánicos de la región: Xala-
pa-Naolinco y Los Tuxtlas. Se incorpora el ac-
ceso a mapas de susceptibilidad y peligro volcá-
nico y la representación animada de escenarios 
eruptivos y simulaciones, administrados desde 
la plataforma desarrollada por la DGTI.     
  En esta misma sección, ambas líneas des-
criben aspectos académicos relacionados con 
la generación de reportes e informes técni-
cos; información de los proyectos vigentes y 
las actividades de divulgación y extensión del 
conocimiento, fundamentales en el quehacer 
universitario. Finalmente, la tercera sección 
tiene la finalidad de sugerir algunos recursos 
digitales y ligas de interés para los usuarios que 
así lo requieran.

Perspectivas a futuro

  El reto que debe enfrentar en consecuencia 
el OSV es ampliar la infraestructura actual de 
las redes que hoy están en operación, pero que 
sin lugar a dudas tendrán que experimentar un 
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crecimiento paulatino para que en el caso de los 
sismos de origen tectónico, detectar y conocer 
con mayor detalle la sismicidad base, sus impli-
caciones y el peligro sísmico que representa; y 
en lo que respecta a los volcanes activos y cam-
pos volcánicos de la región, implementar diver-
sas técnicas de monitoreo alternas que comple-
menten a la sísmica y que permitan desarrollar 
sistemas de alerta temprana para beneficio de 
la población expuesta. La vinculación con otras 
Instituciones de Educación Superior como la 
UNAM y las instancias de gobierno en el ám-
bito federal (CENAPRED) y estatal (Secretaría 
de Protección Civil) constituyen el medio de 
impacto en la población mediante el desarrollo 
de esquemas articulados para la prevención de 
desastres.
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Teoría y práctica  del monitoreo de información a tráves del 
ObVio, Observatorio Veracruzano de Medios
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cruzana. Es fundadora del ObVio, Observatorio Veracruzano de Medios: www.uv.mx/blogs/obvio.

RESUMEN: Los observatorios de medios tie-
nen entre sus propósitos despertar a las au-
diencias-ciudadanías la gestión por mejores 
contenidos y prácticas periodísticas. 
  Este artículo analiza la importancia que tie-
nen los medios para construir ciudadanía a tra-
vés del espacio público de la información, así 
como aspectos teóricos y metodológicos para 
el análisis de los contenidos de la información 
mediática. Compartir las prácticas metodológi-
cas es un ejercicio de sofisticación ciudadana 
por parte de los creadores involucrados, por-
que los observatorios de medios no son solo 
manifestaciones de la política comunicativa, 
sino lugares de  construcción ciudadana.

ABSTRACT: The media observatories have 
among their purposes wake-citizenship hea-
rings for better content management and jour-
nalistic practices.
  This article analyzes the importance of the 
media to build citizenship through public in-
formation space, as well as theoretical and 
methodological analysis of the contents of me-
dia information aspects.Share methodological 
practices is an exercise in civic sophistication 
on the part of the creators involved because 
the media observatories are not only manifes-
tations of communication policy, in addition 
they are public construction sites.

Palabras Clave: Espacio Público, Políticas Públicas, Análisis de Contenido, Observatorios Ciuda-
danos.
Key Word: Public Space, Public Policy, Content Analysis, Observation Citizens.
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1. El espacio público de la información

L
os medios de información tienen un papel 
central en la construcción social de la rea-
lidad, modelan opiniones y potencializan 

acciones en torno a decisiones que a todos nos 
involucran;  por ello su importancia y su pro-
tagonismo en la manera en que se configura la 
democracia, debido, entre otras cosas, a la fra-
gilidad que ésta ha demostrado en particular 
en Latinomamérica.
  Según Jean-Marc Ferry (1995), desde la apa-
rición de la prensa en el siglo XIX, los medios 
de comunicación establecieron otras formas 
de hacer y representar la vida pública, al pro-
mover nuevas relaciones del ciudadano con el 
Estado y sus instituciones. La ampliación de la 
plaza pública al espacio público mediático im-
plicó “que  en la distancia y sin territorio, las 
personas se desarrrollaran en procesos mutua-
mente constructivos, logrando una recomposi-
ción en el tiempo y el espacio, haciendo posible 
formas de comunicación  -afectivas y simbóli-
cas- y de conocimiento” (Abril, 1997, p. 55). El 
espacio público mediático amplió de ese modo 
la participación de lo público, o de “la cosa pú-
blica”,  a los llamados ciudadanos.
  No obstante, en la actualidad las empresas 
mediáticas representan grandes industrias 
económicas, cuya finalidad vital ha sido gene-
rar ganancias en el mercado económico com-
petitivo y global de la economía-mundo y para 
ello concentrar la propiedad de los mismos, lo 
cuál ha significado una amenaza para el dere-
cho a la información y la libertad de expresión,  
símbolos  de la democracia.
  Por el poder que los medios y sus tecnologías 
tienen para construir los temas que se debaten 
en el espacio de lo público,  observar su com-
portamiento es una acción obligada de la ciu-
dadanía que participa de la democracia, porque 
la información que se publica permite advertir 
las formas en que actúa  el Estado  y sus insti-
tuciones, así como los distintos grupos sociales 
que se hacen visibles o no,  en la vida pública
  Con la finalidad de organizar un marco teó-
rico que explique las estrategias que utilizan los 
medios para emitir información que  conforma 

el espacio de lo público,  es necesario  partir de 
algunos conceptos que son inherentes al pro-
ceso informativo..

2. Aproximaciones  conceptuales sobre la 
información

  Primera: Los medios de comunicación  nunca 
reproducirán la realidad  tal y como sucede en el 
mundo factual, así como  la propia comunicación 
tampoco.
  El esquema tradicional del proceso de comu-
nicación incluye el concepto de imagen: emisor 
y receptor, situados en lugares diferentes están 
vinculados por un canal en el cual circula un 
mensaje. El individuo crea ese mensaje a partir 
de una imagen mental que descompone en ele-
mentos simples fundamentales: los morfemas, 
los sememas, las palabras archivadas en su me-
moria y que reagrupa en un patrón original; es 
decir, la decodificación. 
  Esta definición de la comunicación como es-
tructura simbólica despeja las preguntas sobre 
la   objetividad en  las expresiones comunica-
tivas,  al presentar  tanto a la comunicación,  
como  a los medios  y a los periodistas como 
mediadores,  al  emitir a través de su  propia 
construcción de sentido,   mensajes  que son 
representaciones  sobre   lo que acontece. Los 
actos comunicativos son pues productos sim-
bólicos cuyo relato expresa aspectos psicológi-
cos, sociales y culturales tanto de sus  emisores, 
como de sus receptores.
  Así pues, el proceso de la comunicación pe-
riodística presenta un producto  comunicativo 
en el que se expresa primero,  la subjetividad  
del periodista  a través de su texto o lenguaje, 
y después,   la tendencia,   ideología, o “conve-
niencia política”  de los diarios,  misma  que se 
identifica  por medio de  su  base estructural, es 
decir,   su  plataforma económica, periodicidad 
y/o distribución y la constitución, esquema o 
formato de cada periódico,  lo que se denomina 
“rituales informativos”: número de columnas, 
número de páginas, qué secciones, cuántas sec-
ciones,  qué temas: deportivos, sociales, nota 
roja, etc.
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  Tanto  la estructura del medio como los  ri-
tuales informativos, otorgan sentido al relato 
comunicativo que el periodista emite en su co-
municación, ya que, por ejemplo,  no es lo mis-
mo que  una noticia sobre un secuestro apa-
rezca en primera plana,   o en la nota roja del 
mismo diario. 
  Lippmann (1969) describió  a  la noticia como 
imágenes mentales que representan las esce-
nas que cubren los periodistas.

  Segunda: Al igual que en la comunicación, los 
periodistas utilizan “un método” de interpretación 
de la realidad: Emisor elije el tema a tratar, selec-
ciona, organiza y  jerarquiza, sometiendo el relato 
a las exigencias del lenguaje. 
  La actividad simbólica del lenguaje es inhe-
rente al ser humano y es la base del proceso 
cultural. El lenguaje implica ese sistema de 
códigos que nos permite dar sentido a cuanto 
percibimos y sentimos; conceptualizar  la reali-
dad,  establecer el espacio mismo de la relación 
comunicativa con la sociedad, y también con 
los sistemas semióticos que emergen de esos 
lenguajes. Las palabras son productos elabo-
rados por la actividad mental de los sujetos; se 
crean  y se modifican  relacionando datos como 
iguales a  otra  entidad. Por ejemplo, los datos “ 
bajo”, “delgado”, “piel morena” pueden ser com-
binados mentalmente por alguien como el con-
junto correspondiente a la entidad “indígena”.2 
  Las representaciones consolidadas en cada 
cultura son visiones del mundo en las que se 
legitiman mitos, creencias y valores, así como 
peculiaridades históricas, políticas, culturales y 
materiales de la comunidad. El lenguaje impli-
ca pues, ese sistema de códigos que nos permi-
te dar sentido a cuanto percibimos y sentimos, 
conceptualizar  la realidad,  establecer el espa-
cio mismo de la relación comunicativa con la 
sociedad, y también con los sistemas semióti-
cos que emergen de esos lenguajes. 
  De ahí que los medios -eletrónicos, impre-
sos y redes sociales-  no son meras técnicas de 

reproducción,  difusión o manipulación. Los 
medios y sus mediadores son agentes cultura-
les y agentes de socialización: mediar significa 
poner en relación distintos órdenes de signi-
ficación o de experiencia; significa al mismo 
tiempo relacionar a distintos sujetos sociales, 
ya sean individuos, grupos y clases, o agentes  
institucionalizados: gobernantes, ciudadanos, 
productores  y consumidores, etc.,  y atañerlos.
  Por eso es que cuando hacemos análisis  de 
la actividad informativa de los medios,  es fun-
damental  atender  contextos más amplios  que 
los propios medios: el contexto de las significa-
ciones, instituciones  o agentes mediados; el de 
las redes sociales y culturales intermediáticas 
que disponen el mensaje, porque los medios 
son expresión o representación de  realidades, 
no son   fuentes de sentido unilaterales.

  Tercera:  La información, en cualquiera de sus 
formas- desde la información periodística hasta 
las bases de datos de paqutes informáticos, impli-
can  no sólo el uso del lenguaje y de los demás sis-
temas semióticos, sino también una práctica social 
que forma parte de las relaciones sociales propias 
de cada sociedad - en este caso la sociedad del siglo 
XXI-  y se inscribe  en su dinámica institucional.
  Esta afirmación  abarca tanto  los procesos 
de mediación  y los de  massmediación  bajo los 
cuales  está sujeto el periodista contemporáneo, 
así como los procesos culturales que preceden 
al acto comunicativo. La lengua cambia, los 
referentes se transforman.   La “computado-
ra” como expresión lingüística no existía hace 
cincuenta  años, ahora esa expresión presenta   
una variedad extensa de referentes y signifi-
caciones  como lo pueden ser la educación,  el 
“estatus”, la diversión, la seguridad, la protesta, 
según el contexto en que se emite ese dato.  
  Si bien  antes la información nos llegaba por 
medio  de los vecinos, ahora la obtenemos am-
pliamente por la red de Internet. Ambos  dis-
cursos se inscriben en ecosistemas narrativos 
más extensos espacial e históricamente que el 

2	 Datos de la Encuesta Nacional sobre Discriminación Social del año 2005., en Andrade, P., 2007, p. 18.
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propio universo mediático. 
  Pero a pesar de que la información que reci-
bimos tanto por los vecinos como por Internet 
se inscribe en redes culturales múltiples, el he-
cho de que en la escena informativa aparezca 
la tecnología nos  produce un efecto de racio-
nalidad que se impone y supera en credibili-
dad a los otros procesos informativos simbóli-
cos como la familia, la escuela,  los mitos y las 
creencias. Y más aún si en en esa  red socio-cul-
tural se impone el valor de la información, o de 
“estar informados”  para tener un sitio en esa 
esfera.

Cuarta:  Los medios no reflejan el mundo sino las 
prácticas de quienes  tienen el poder de determi-
nar las experiencias de otros.
  Como se afirma en la introducción de este 
texto, una de las principales interrogantes  del 
rol de la información es la conversión de los 
medios en empresas económicas cuya finali-
dad vital es generar ganancias en el mercado 
económico competitivo y global de la econo-
mía-mundo y  concentrar  - para ello-  la pro-
piedad de los medios; esto   significa, como se 
decía al inicio,  una amenaza al  derecho a la 
información y a la libertad de expresión. 
  Por eso se seguirá cuestionando la autonomía 
o independencia de la información pregonadas 
hace más de  siglo y medio,  como fundamentos 
de la legitimidad - y objetividad- del discurso 
periodístico.  Pero  ésta “independencia” no es 
producto sólo de  las condiciones económicas 
y  políticas de la industria mediática - y su re-
lación con el poder- ,  sino también por lo que 
acabamos  de anotar: son también producto de   
las condiciones simbólicas asociadas a ese sis-
tema productivo, es decir aspectos cognitivos, 
culturales y estructurales de la información los 
que afectan la producción del relato o noticia. 

  En este panorama conceptual  distinguimos 
al menos tres ámbitos  que afectan  al periodis-
ta (Emisor) cuando trasnmite  alguna informa-
ción,  y al lector o audiencia que la consume 
(Receptor):

a) El proceso “individual” de  interpretación 
simbólica de la realidad, es decir  los aspectos 
cognitivos de los individuos ( E-R).

b) Las expresiones culturales  y su contexto: es-
tructuras simbólicas de la información y de  la 
tecnología  que la emite, es decir los  aspectos 
culturales que lo contextualizan ( E-R).

c) La empresa informativa y el poder que se de-
riva de ella, o sea  aspectos estructrales y socia-
les de la información (E-R).
Al menos esas tres dimensiones deben estar 
presentes al construir el instrumento de análi-
sis de los contenidos de los medios.

3. La agenda de noticias

  Cuando McCombs y Shaw iniciaron el abor-
daje de los estudios de la agenda de noticias, 
narran que “no se acuerdan cómo salió ese 
nombre...” (2006., p.17). Desde aquel 1968, la in-
dagatoria de la teoría de agenda, se ha centrado 
en cómo el público reconstruye los significados 
que las noticias construyen.
  En los estudios que desarrolla el ObVio,  en-
tendemos a las noticias como un “relato comu-
nicativo” que protagonizan la re-construcción 
de sentido de la vida pública, es decir, resignifi-
can los aspectos públicos de la información  al 
promover   el encuentro o desencuentro  en-
tre gobernantes  y gobernados, o pueden  dar 
a conocer cierta información pública, o no ha-
cerlo. De ese modo el ciudadano se siente  - o 
no-  partícipe de la información pública, del es-
pacio público,  dependiendo de la construcción  
de sentido que los medios y sus periodistas le 
otorguen a la información a través de la agen-
da informativa.
  La base estructural del análisis de medios, 
está representada tanto por su periodicidad, 
recursos económicos, emisiones, etc;  como por  
sus rituales informativos: número de colum-
nas, número de páginas,  secciones, cuántas 
secciones,  qué temas, etc. Estas disposiciones  
otorgan sentido a la información que emiten.
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  Tanto el trabajo estructural como el de con-
tenido - cognitivo - de cada medio, son elemen-
tos que permiten observar que lo que está de-
trás de sus relaciones es el deseo de mover a 
la opinión pública al determinar, por emisión 
o por omisión,  los   temas que se debaten en el 
espacio público de la información. Este es un 
juego de poder institucional - político y cultu-
ral-  que consiste en definir y jerarquizar los 
temas que debate la opinión, como estructuras 
de significación de los diversos grupos socia-
les. La labor periodística consiste en disponer 
la información que interese llegue al público: 
se coloca en un discurso con redacción, visua-
lización y  construcción simbólica posterior; se 
buscan los  actores más idóneos, y las estrate-
gias necesarias para   obtener el efecto desea-
do, esto configura una agenda  progresiva de 
información de lo público. 
  Al  establecer la agenda pública son los me-
dios los que marcan el desempeño de los  acto-
res que intervienen en el espacio público con-
temporáneo. Y sin lugar a dudas, es a través 
de ellos  donde se escenifica esa lucha por el 
consenso  y el poder. En consecuencia, no po-
demos pensar en una opinión pública fuera del 
contexto en que son emitidos y recibidos los 
mensajes, porque estos representan  la disputa 
por el espacio público. 

4. El análisis de contenido

  Bardin, en  “El Análisis de Contenido” (1996)  
explica que  “el relato comunicativo no es un 
producto abstracto, sino que es producido, re-
cibido y comprendido por actores que tendrán 
ante sí la tarea de compatibilizar la estructu-
ra del mismo con otras estructuras de sentido 
existentes en la sociedad y con otras informa-
ciones memorizadas anteriormente de forma 
individualizada” (p.27). Su finalidad es la iden-
tificación y explicación de las representaciones 
cognoscitivas que otorgan sentido a todo relato 
comunicativo.
  Las definiciones que se han ofrecido del aná-
lisis de contenido son diversas (Weber, 1985; 

Bardin, 1986; Krippendorff, 1990; Pérez Serra-
no, 1984, etc.,), aunque en esta propuesta de 
“observación mediática” nos centraremos en las 
características que lo definen: funciona dentro 
de un esquema general de investigación y no 
independientemente del mismo; su calidad por 
tanto dependerá  tanto del marco teórico en el 
cual es insertada, como de la creatividad, origi-
nalidad y conocimiento del investigador que la 
utilice. 
  Algunos autores la encuadran dentro de la 
metodología cuantitativa y otros dentro de 
cualitativa; las inferencias y extrapolaciones 
realizadas con esta técnica, pueden referirse 
tanto al emisor del mensaje como al receptor, 
o al mensaje en sí mismo; y por último, no es 
una técnica que persiga el mero recuento de 
frecuencias y datos aparecidos en el texto, sino 
que realiza estos hechos con el objeto de vali-
dar y constatar hipótesis previamente formu-
ladas, y generalizar a partir de los datos encon-
trados en el texto.
  En el ámbito informativo, las técnicas  de 
análisis de contenido ayudan a conocer el papel 
que tienen   los medios para la socialización y 
en la construcción simbólica de los individuos, 
ayudando a entender  precisamente cómo es 
que los lectores consumen ciertos medios y 
ciertos temas, construyendo y/o reproducien-
do su mundo, a partir de la información sobre 
asuntos públicos como la política, la situación 
de género, la educación, o el medio ambiente, 
desde una perspectiva de interafectación sim-
bólica.
  A través del análisis de los textos se conocerá 
“que hay detrás de las palabras”,  auxiliándose 
con  el  análisis documental,  que es la repre-
sentación condensada de  información para 
almacenamiento y consulta. Por eso, a medida  
que se han introducido procedimientos infor-
máticos en el tratamiento de los datos, el aná-
lisis de contenido  adquiere relevancia como 
una de las técnicas de uso más frecuente en las 
ciencias sociales por  su tradición filosófica de 
la hermenéutica, que exige la reinterpretación 
y finalización de un texto de segundo orden  
para favorecer su racionalidad.
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5. La construcción de un Libro de Código

  El Libro de Código es el instrumento que  per-
mite durante el análisis de contenido, el regis-
tro de la información para aplicar al corpus de 
análisis, mismos que pueden ser noticias im-
presas en periódicos, noticias de la televisión, 
textos de discursos, audios,  videos, fotografías, 
etc. Su construcción debe partir de  las tres di-
mensiones descritas párrafos arriba,  que afec-
tan la producción del mensaje en cada medio:
  a) La  “individual” interpretación simbólica 
de la realidad,  palabras, temas, adjetivos, fra-
ses emitidas: aspectos cognitivos.
  b) Estructuras simbólicas de la información 
y de  la tecnología  que la emite, es decir los  as-
pectos culturales que lo contextualizan: si es un 
medio impreso: columnas, primera página; si es 
un informativo por televisión: horarios, tiempo 
de duración de cada noticia, si es emitido por la 
mañana o en horario “triple A”; si es un medio 
digital: horas de emisión de la información, etc. 
Aspectos estructurales de la construcción de la 
noticia, rituales informativos.
  c) La empresa informativa y el poder que se 
deriva de ella, o sea  aspectos estructrales y 
sociales de la información: distinguir si es un 
medio televisivo nacional, o  un medio impreso 
de distribución local y con pocas páginas edita-
das, etc : aspectos estructurales del a empresa 
informativa.
  Un libro de código deberá incluir todas las 
variables que se requieran,  tomando en cuen-
ta  siempre esas  tres dimensiones. Su cons-
trucción obecerá también al objeto de estudio, 
y en consecuencia se selecionará el medio que 
cumpla con aquel objetivo. 
  La primera dimensión, la cognitiva, deberá 
seguir un procedimiento que se  basa en la ca-
tegorización de contenidos. Para ello el investi-
gador  tiene que reconocer  las estructuras del 
discurso que analiza.  
  Van Dijk (1992) afirma que  todo discurso 
se forma de macroestructuras, las cuales son 

proposiciones subyacentes que representan el 
tema o “tópico” de un texto -macroestructura 
semántica-  y constituye un elemento impor-
tante de conexión del texto (p. 34). Al asumir 
un enfoque contextual y dialéctico del discurso,  
involucramos muchos aspectos de la sociedad 
y su cultura. Y es concluyente cuando plantea 
que en todos los niveles del discurso podemos 
encontrar las “huellas del contexto” en las que 
las características sociales de los participantes 
juegan un rol fundamental. La variación en el 
léxico implica que como hablantes,  podemos 
tener opciones diferentes o ideolologías; por 
ejemplo, “terrorista” frente a “luchador por la 
libertad” o “viejo”, versus “adulto mayor”.
  Una de las formas para aprehender el senti-
do  global del texto  consiste en identificar los 
temas o tópicos que aparecen en el discurso, 
mismo que  se hace explícito a partir determi-
nada estructura semántica. Para llegar a captar 
lo esencial de los temas del discurso se utilizan 
reglas mentales  que se fundamentan en la ca-
pacidad lingüística con la que enlazamos sig-
nificados y lo reducimos a lo esencial (Ibidem: 
58). Una de ellas es la categorización3   de con-
tenidos.
  La categorización puede emplear dos proce-
sos: trabajar con un  sistema de categorías ya 
elaborado o crear categorías. 
  Cuando no está dado el sistema de categorías 
se debe crear como resultante de la clasifica-
ción analógica y progresiva de los elementos, 
es un procedimiento que Bardin señala como 
“montones” (Ibidem: 92). La entrada conceptual 
de categorías no se define hasta el final de toda 
la operación. El  categorema es una unidad lin-
güística, es el “lugar de contenido” u objeto dis-
cursivo susceptible de estudio para el análisis;  
el categorema es una representación abstracta 
de la estructura global y local del significado de 
un texto (Ibidem:60). Cabe considerar al catego-
rema  como aquel contenido que refieren tanto 
los nombres, como las categorías identificadas 
por temas o conceptos,  signos o símbolos. 

3	 Categoría: unidad lingüística que “le pone nombre” a un contenido.
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  Las categorías que vamos creando al obser-
var el texto, son “clases” o secciones que reú-
nen un grupo de elementos; funcionarán como 
unidades de registro, bajo un título genérico. 
  Por ejemplo, en un estudio sobre los temas 
que los políticos utilizaron con mayor frecuen-
cia durante una campaña electoral, se estable-
cieron categorías como las siguientes, con su 
respectiva “codificación o narración de conte-
nido”: Desempleo : Referencias a propuestas res-
pecto a la generación de empleo, falta de oportu-
nidades laborales o programas para el crecimiento 
del empleo/. Corrupción:  Propuestas para ter-
minar con la corrupción en programas socia-
les, críticas al Gobierno del estado o Federal o 
alegatos de corrupción de los Candidatos. 
  Esta  fusión es  efectuada con base a caracte-
res comunes de esos elementos, llamada “agru-
pamiento”. 
  Por lo tanto un sistema de categorías es una  
una representación simplificada de datos bru-
tos. 
  Si se quiere analizar los textos o mensajes 
que emiten los medios de comunicación sobre 
actitudes y comportamientos  políticos, lo pri-
mero que se tiene que hacer es una lista de to-

dos los referentes políticos - de lo que se habla 
en el discurso- que se  deben buscar en el cor-
pus de análisis:  por ejemplo, en las  noticias so-
bre campañas electorales se deben identificar:   
1) qué actores, 2) qué dicen esos actores, temas 3) 
qué hacen esos actores 4) cómo se relacionan esos 
actores, etc., y hacer una lista de esas variables.
  Es importante destacar que la construcción 
de los temas  o Unidades de Registro depen-
de del contexto, es decir, las categorías que se 
crean tienen relación con la coyuntura, es de-
cir el momento histórico. Es recomendable que 
cuando se utilice un “libro de código” para dis-
tintas elecciones, o  para otro estado de la Re-
pública Mexicana,  o en otro país, se tendrá que 
actualizar en el lugar y en el  tiempo. La cons-
trucción de estos temas forman parte de los re-
sultados de la investigación, ya que es informa-
ción que fue emitida en un  tipo de elecciones, 
en un lugar y en un tiempo determinado.
  En el siguiente cuadro se muestran las varia-
bles sobre los temas o Unidades de Registro de 
los temas que trataron los candidatos al gobier-
no de Veracruz, México (año 2010),  y que fue-
ron construidos bajo la estrategia semántica y 
agrupados en “montones”.

Cuadro 1. Unidades de Registro: Códigos Creados  sobre la información emitida de tres candidatos al 
gobierno de Veracruz en el año 2010,  en 10 periódicos regionales impresos:

Se refiere a la temática empleada por los candidatos o personajes en sus actos.

1. Desempleo Referencias a propuestas respecto a la generación de empleo, falta de oportunidades laborales 
o programas para el crecimiento del empleo.

2. Corrupción Propuestas para terminar con la corrupción en programas sociales, críticas al Gobierno del 
estado o Federal o alegatos de corrupción de los Candidatos.

3. Inseguridad Propuestas respecto el combate de la inseguridad o críticas relacionadas a asaltos, muertes en 
vía pública y hechos de inseguridad del fuero común.

4. Pobreza Propuestas para el crecimiento de la economía, abatimiento de la pobreza o críticas respecto a 
la pobreza

5. Narcotráfico Comentarios respecto a la presencia del narcotráfico en Veracruz y temas de delincuencia 
organizada en su modalidad de narcotráfico.

6. Migración Propuestas para detener la emigración, programas para el fortalecimiento de la protección y 
derechos de los migrantes, críticas a las causas del fenómeno migratorio.
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Cuadro 1. Unidades de Registro: Códigos Creados  sobre la información emitida de tres candidatos al 
gobierno de Veracruz en el año 2010,  en 10 periódicos regionales impresos:

Se refiere a la temática empleada por los candidatos o personajes en sus actos.

7. Servicios 
Públicos e in-
fraestructura

Propuestas y promesas de desarrollo de infraestructura carretera, hidraúlica, hospitalaria, de 
vivienda, deportiva o de desarrollo de servicios públicos como alumbrado y limpia pública, 
simplificación administrativa o regulatoria, costos de peaje y similares.

8. Educación Propuestas y programas para el fortalecimiento educativo.

9. Economía Propuestas y programas para el desarrollo económico, críticas al estado de la economía, prome-
sas respecto al mejoramiento de la economía estatal, proyectos de estímulo económico.

10. Género Programas, propuestas, proyectos y promesas para el fortalecimiento de género.

Fuente: Elaboración propia

8. Los observatorios de información, 
estrátegicos para la cultura democrática

  En la codificación  anterior se manifiestan 
los temas que la prensa impresa de Veracruz 
emitió durante la campaña de tres candidatos 
a la gubernatura en el año 2010. Este registro 
es una observación  histórica sobre los temas 
- que también son demandas- de los lectores/
electores del estado de Veracruz. Los resulta-
dos de este tipo de análisis exhiben qué parti-
do o candidato  mencionó más cuál tema con 
mayor frecuencia y  en qué periódico. La  im-
portancia social radica en que se descubren  
tendencias de los medios hacia partidos y can-
didatos. No en vano los primero monitoreos de 
medios surgen en los Institutos Electorales, y 
se  institucionalizan en el año 2000 en el en-
tonces IFE, Instituto Federal Electoral. 
  A lo largo de este texto hemos planteado la 
importancia que tienen los medios para la re-
significación de los temas que son de interés 
público y por ello para la construcción de la 
democracia. Hemos abordado  desde la teoría 
cómo es que  la información es inherente a las 
prácticas de los periodistas. Se ha hecho notar 
que las rutinas comunicativas que se imponen 
a la información implican una práctica social 
que forma parte de las relaciones sociales pro-
pias de  la sociedad del siglo XXI,   por lo que és-

tas se inscriben  en su dinámica institucional.
  Todo ello para destacar que la información 
mediática tiene una labor fundamental en el 
desarrollo de la cultura democrática. En ese 
afán los investigadores deben de contar con 
herramientas que posibilten el análisis  de la 
información y puedan en corto tiempo, dar a 
conocer el análisis y sus resultados, tanto a las 
audiencias  como a los emisores de la informa-
ción, ya que muchos periodistas trabajan desde 
su propia concepción del mundo y con los mí-
nimos recursos.
  Sirva este texto para construir redes que nos 
permitan a los investigadores realizar estudios 
de los contenidos de los medios que  analicen 
el referente informativo sobre temas de im-
portancia pública,  por región o país, por medio 
impreso o digital, a través de observatorios o 
veedurías de medios.
  Si los investigadores compartimos la meto-
dología utilizada, podemos incoporar el conoci-
miento de las distintas funciones de la agenda 
mediática a las audiencias de distintos países. 
Porque partir de la difusión de sus resultados, 
los observatorios de medios tienen entre sus 
propósitos despertar a las audiencias-ciudada-
nías la gestión por mejores contenidos y prác-
ticas periodísticas, así como otras acciones que 
mejoren la calidad de las audiencias. 
  En los momentos de coyuntura que vivimos 
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casi siempre en Latinoamérica, este tipo de tra-
bajos  y la colaboración en red,  ayudará a en-
tender cómo los periodistas y sus medios emiten 
y omiten  ciertos acontecimientos, contenidos que 
están directamente vinculados al entorno político 
social que lo circunda y (su) propia historia
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El Observatorio del Agua para el Estado de Veracruz, OABCC 
(Agua, Bosques, Cuencas y Costas).

Socorro Menchaca Dávila

RESUMEN: En el marco de la pertinencia so-
cial que deben asumir las universidades, atri-
buto establecido por la UNESCO desde 1995 
en las Conferencias Mundiales de Educación 
Superior, se diseña y desarrolla el  Observa-
torio del Agua (OABCC), que es una iniciativa 
académica de la Universidad Veracruzana, y 
tiene como base un modelo de carácter cien-
tífico que está dirigido  a desarrollar proyectos 
interdisciplinarios de investigación en el con-
texto de  la problemática del agua, la gestión y 
manejo integrado, bajo el enfoque de cuencas. 
Su propósito es conocer el estado que guardan 
los recursos hídricos, identificando diversas 
condiciones sobre las afectaciones naturales 
y antópicas (actividades humanas) de los eco-
sistemas y los servicios ambientales; y  trans-
ferir los resultados tanto a la sociedad como a 
los distintos niveles de gobierno. En términos 
generales, se describen los cinco componentes 
que integran el modelo del OABCC; así como su 
fundamentación epistemológica/conceptual, 
metodológica y práctica.

ABSTRACT: In the context of social relevan-
ce that universities should embrace, attribute 
coined by UNESCO since 1995 at the World 
Conference on Higher Education, it has been 
designed and developed the Water Observa-
tory (OABCC). The OABCC is an academic ini-
tiative of the Universidad Veracruzana based 
on a scientific model aimed by developing in-
terdisciplinary research projects in the context 
of water issues, management and integrated 
management under watershed scope. Its pur-
pose is to keep the status of water resources, 
identifying various conditions on natural and 
anthropic affectations of ecosystems and envi-
ronmental services by transferring the results 
to both society and the different levels of go-
vernment. In general terms, the five compo-
nents in the model described OABCC; and its 
epistemological/conceptual, methodological 
and practical fundaments.
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1. Introducción

E
l  propósito amplio del  Observatorio del 
Agua para el estado de Veracruz, es  esta-
blecer una cultura de previsión en cuanto 

a las problemáticas complejas que inciden tan-
to en el ciclo del agua natural como en el an-
tropogénico (que integra todas las actividades 
humanas), esto es: la disponibilidad del recurso 
en cuanto a cantidad y calidad; la distribución; 
el  uso en cuanto a la oferta y demanda de los 
usuarios del agua y el uso racional del recur-
so, sobreexplotación y desperdicio; y la gestión 
que integra las fases de desalojo, tratamiento 
de aguas servidas y reciclaje. Además de los 
fenómenos relacionados con la cantidad y ca-
lidad del agua, y los relativos a la conservación 
de los ecosistemas en las cuencas y desastres 
naturales como son inundaciones y sequías. Lo 
anterior tiene la intención de proponer estra-
tegias que permitan la solución paulatina de los 
problemas que en la actualidad son evidentes 
en el estado de Veracruz, México, mediante es-
quemas de gobernanza.

2. Antecedentes

  El Observatorio del Agua (OABCC) tiene el 
referente que integra las políticas, estrategias 
y ejes de acción en los ámbitos mundiales y  
nacionales, como es el marco de los Objetivos 
del Desarrollo del Milenio (ODM, 2003), apro-
bados en la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en el año 2000. Estos centran acciones 
específicas que promueven el desarrollo huma-
no con bienestar, respeto por la naturaleza y 
responsabilidad compartida, entre otros aspec-
tos dirigidos principalmente a la reducción de 
la pobreza y a la defensa de los derechos hu-
manos.  
  En lo específico se identifica el ODM 7: Ga-
rantizar la sostenibilidad ambiental que tiene 
como eje conseguir patrones de desarrollo sus-
tentable y conservar la capacidad de produc-
ción de los ecosistemas naturales para las ge-
neraciones futuras. Sus metas 9, 10 y 11 hacen 
referencia a los siguientes aspectos: incorporar 

los principios del desarrollo sostenible en las 
políticas y los programas nacionales e invertir 
la pérdida de los recursos ambientales; reducir  
para el año de 2015, la proporción de personas 
que carecen de acceso sostenible al agua pota-
ble; y mejorar considerablemente, para el año 
2020, la vida de los habitantes de los barrios 
más precarios (PNUD, 2003). 
   El ODM 7 y sus metas están dirigidas a 
garantizar la sostenibilidad del planeta Tierra 
y sus recursos, por lo que se pondera la in-
versión en ciencia y tecnología para el medio 
ambiente  mediante el diseño y operación de 
observatorios de la vida. Estos tienen como 
propósito fundamental supervisar sistemáti-
camente los ecosistemas más importantes: há-
bitats costeros, las grandes cuencas fluviales 
y los terrenos pantanosos, (PNUD, 2003). Los 
antecedentes referidos, aluden a que el agua 
y los fenómenos relacionados con el recurso 
deben tener  una alta prioridad en materia de 
investigación científica y formación de recur-
sos humanos, y en el diseño de políticas públi-
cas eficientes. 
  En el contexto de la Universidad Veracruza-
na, existe un gran esfuerzo en el ámbito aca-
démico para desarrollar proyectos relaciona-
dos con la amplia temática relacionada con los 
problemas del agua, se reconoce que existen 
aportaciones importantes tanto técnicas, como 
metodológicas en las diferentes áreas de cono-
cimiento. Sin embargo, no se tiene información 
sobre esfuerzos académicos que se realicen en 
el marco del desarrollo interdisciplinario para 
investigar objetos de estudio en el ámbito de 
la gestión integral de los recursos hídricos en 
cuencas, bajo el enfoque de sistemas complejos 
y el desarrollo de  los componentes que se in-
tegran en el OABCC, mismos que se describen 
más adelante, no obstante se reitera el esfuer-
zo de los académicos que trabajan en dicha te-
mática.

3. Justificación

  La disponibilidad del agua dulce está dis-
minuyendo significativamente en cantidad y 
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calidad. Si las tendencias actuales continúan 
1 800 millones de personas de países y regio-
nes del mundo  en el 2025,  vivirán con esca-
sez de agua absoluta, y dos tercios de personas 
podrían estar afectadas por el estrés hídrico 
(Cuarto Informe Perspectivas del Medio Am-
biente Mundial: medio ambiente y desarrollo 
GEO -4, 2007). 
  En adición a lo anterior, se establece que los 
ecosistemas y sus servicios ambientales están 
amenazados por las actividades humanas, se-
gún una evaluación realizada en el contexto 
de seguridad del agua y a la biodiversidad (C. 
J. Vörösmarty, et al. 2010). En dicha investiga-
ción, además se señala que en el mundo, casi 
un 80% de la población está expuesta a niveles 
altos de estrés por falta de agua y se indica que 
es grave el deterioro de los ecosistemas conexos 
al recurso agua,  señalando a la contaminación, 
como una de las afectaciones más importantes.   
  La importancia de establecer una cultura de 
previsión es tarea fundamental para las insti-
tuciones de educación superior, ya que con co-
nocimiento científico se pueden  detectar con 
antelación los problemas que inciden tanto en 
el ciclo del agua natural como en el antropogé-
nico, lo que se considera como una labor de alta 
pertinencia social.

4. Determinación metodológica del 
Observatorio del Agua para el estado de 
Veracruz (OABCC).  

  Este apartado incluye dos factores básicos 
del OABCC; el primero, da cuenta de los ob-
jetos de estudio que implican necesariamente 
problemáticas complejas en el contexto de la 
relación entre los individuos y/o sociedad con 
el medio ambiente; y en el segundo, se  definen 
los componentes que integran el modelo del 
Observatorio del Agua.

4.1 La problemática que se atiende 

  El agua es un recurso indispensable, sin su 
existencia no puede garantizarse el más básico 
de los derechos humanos que es la vida. Du-

rante siglos se ha considerado como un recurso 
renovable gracias a que mediante la evapora-
ción y la precipitación regresaba a sus fuentes 
originales para reabastecer ríos, lagos y acuífe-
ros subterráneos. Hoy ese equilibrio se ha vis-
to alterado por los patrones de desarrollo que 
prevalecen en el mundo. 
   El Observatorio del Agua,  está dirigido a 
atender los problemas complejos que en la ac-
tualidad deben centrar la atención de los go-
biernos en sus distintos niveles, sociedad e ins-
tituciones de educación superior, mismos que, 
en términos generales son: el cambio de uso de 
suelo;  las afectaciones antrópicas al funciona-
miento de los ecosistemas y sus servicios am-
bientales; la contaminación de los principales 
ríos y cuerpos de agua; la alta vulnerabilidad 
a daños por inundaciones y deslaves provoca-
dos por fenómenos hidroclimatológicos; baja 
eficiencia en el aprovechamiento del agua; in-
suficiente medición de la disponibilidad y del 
aprovechamiento del recurso según los distin-
tos usuarios; así como la necesidad de actuali-
zar el marco legal e institucional, entre otros.     
  Se agrega que el estado de Veracruz ocupa 
el tercer lugar nacional en población, con 7, 
110 214 habitantes, y tiene un crecimiento pro-
medio anual del 0.51% en el año 2005, (INEGI, 
2006). La población presenta una considerable 
dispersión geográfica, ya que se tienen 22 mil 
localidades pertenecientes a 212 municipios, 
además, de altos indicadores de marginación 
social. Con base en lo anterior, se subraya la 
importancia que tienen los aspectos relacio-
nados con la disponibilidad de agua en canti-
dad y calidad suficientes, y la dotación de los 
servicios de agua para todos los sectores de la 
sociedad; así como también identificar los pro-
blemas presentes y futuros, y proponer estra-
tegias para su solución.
  Reconociendo que dicho recurso es limita-
do, indispensable para la vida, que traspasa 
de manera horizontal prácticamente todas las 
actividades humanas y las formas de produc-
ción de  bienes y servicios, el agua representa 
uno de los problemas cruciales que enfrentan 
las sociedades modernas, por eso debe ser con-
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siderado como un bien público, patrimonio de 
la humanidad y un asunto de seguridad social 
(Menchaca, 2003),  por ello, es que el Observa-
torio del Agua  orienta su labor académica a la 
atención de las problemáticas complejas, en la 
amplia gama de temáticas relacionadas con el 
recurso natural, desde la perspectiva del de-
sarrollo sustentable. Lo anterior, se desarrolla 
con enfoques interdisciplinarios en torno a  la 
investigación de objetos de estudio entendidos 
como sistemas complejos y con el enfoque de  
cuencas. Lo anterior, aplica tanto para la pro-
ducción del conocimiento, como para la for-
mación de recursos humanos en las distintas 
temáticas del agua.

4.2 Modelo  del  Observatorio del Agua para el 
estado de Veracruz 

  El modelo está integrado por seis componen-
tes los que se interrelacionan y son interdepen-
dientes. Estos están dirigidos a construir un sis-
tema de información que apoye y/o sustente el 
desarrollo de una metodología para la gestión 
de manejo integral de cuencas. La observación 
de las políticas públicas que  desarrollan los 
gobiernos federal, estatal y municipal en ma-
teria del agua y el  análisis de sus  resultados, 
es fundamental para definir y desarrollar con 
precisión las  estrategias de manejo integral 
del recurso hídrico. Lo anterior, se considera 
como insumo básico para la determinación de 
las tendencias que reflejan los  problemas más 
urgentes de los distintos usuarios del agua.          
  Para dar soporte al diseño y desarrollo del 
modelo, en  la Universidad Veracruzana  se 
busca la participación de académicos que tra-
bajan en las distintas temáticas del agua en 
todas las regiones universitarias. También en 
torno al Observatorio del Agua, se desarrollan 
diversas actividades académicas sustantivas 
articulándolas, en el contexto de una organi-
zación académica matricial para desarrollar 
múltiples acciones de investigación interdis-
ciplinaria; formación de  recursos humanos 
capaces de atender las problemáticas del agua; 
con la visión de lo que implica el desarrollo sus-

tentable, así como la difusión y divulgación del 
quehacer académico que se realiza en dicho 
contexto. A continuación se describen breve-
mente los componentes del modelo.

I. Establecimiento de la red de colaboración 
académica científica a nivel nacional e
 internacional

  Se han identificado y colaborado con acadé-
micos especialistas y/o expertos de distintas 
temáticas del agua, de las cinco regiones  de la 
Universidad Veracruzana. Además,  se perte-
nece a la Red de Planes Ambientales Institucio-
nales de la Región Sur – Sureste de la ANUIES;  
así como se colabora con académicos de distin-
tas universidades nacionales e internacionales 
de prestigio; así como con el Observatorio de 
Agua ubicados en la Provincia de Santa Fe, Ar-
gentina. También, de manera permanente se 
asiste a reuniones  para divulgar tanto el Ob-
servatorio del Agua, como de su labor acadé-
mica y resultados en foros nacionales e inter-
nacionales.

II. Desarrollo del sistema de información  y 
determinación de  parámetros  

  Se ha definido la base de datos que alimenta 
el Sistema de Información del Observatorio del 
Agua, Bosques, Cuencas y Costas (SIOABCC), 
para el manejo integral del agua, la que está 
dirigida a diagnosticar, monitorear, y detec-
tar problemáticas complejas relacionadas con 
los factores sociales, económicos y ambienta-
les que inciden en el ciclo hidrológico natural 
y antropogénico, identificando las siguientes 
fases: disponibilidad del recurso –fuentes de 
abastecimiento-; distribución –sistema y/o re-
des de distribución-; uso –oferta y demanda de 
los usuarios del agua, uso racional del recurso 
y sobreexplotación-; gestión –desalojo, trata-
miento de aguas servidas y reciclaje-; biosegu-
ridad hidráulica, social y ambiental. Lo anterior 
tiene el propósito de contar con la información 
necesaria para desarrollar procesos de investi-
gación, establecer escenarios y tendencias, así 
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como  analizar las políticas públicas desarrolla-
das por los gobiernos federal, estatal y munici-
pal en materia del agua. Así mismo, se elabo-
ran bases de datos relacionados con distintos 
proyectos de investigación que se realizan en  
distintos contextos geográficos y las diversas 
temáticas en las que se realizan los estudios, en 
los que participan estudiantes de licenciatura y 
posgrado de la Universidad Veracruzana, en-
tre otras.

III. Determinación de la metodología de
gestión para el manejo integral de cuencas del 
estado de Veracruz 

  El modelo del Observatorio del Agua tiene 
como eje el enfoque de cuencas que integra 
una serie de factores básicos para su manejo 
integral. Al respecto, se señala que a partir del 
debate que surge de la reunión de Río (1992), 
un amplio número de autores analizaron y 
establecieron un consenso sobre los factores 
que dan cuenta sobre la salud de una cuenca, 
aunque éstas se ubiquen en distintas partes del 
mundo (ver a Heathcote, 1998).  Con base en 
el establecimiento de procesos de colaboración 
permanentes entre académicos y alumnos, se 
han elaborado distintas metodologías entre las 
que principalmente se encuentran: La gestión 
para el manejo integral de cuencas desde el 
enfoque de sistemas complejos (Menchaca, M. 
& Bello, J. 2014-1); Medición del factor antró-
pico a los servicios ambientales ecosistémicos 
de bosques y cuencas hídrológicas (Menchaca 
et al, 2011, 2014-1, 2014-2, 2015); Índice para 
medir la escasez del agua en microcuencas; Va-
loración de la percepción social sobre las políti-
cas públicas de agua en cuanto a la disposición 
en cantidad y calidad, cultura del agua, valor 
económico del recurso y pago por servicios am-
bientales, entre otras. Con base en lo anterior, 
se señala, que un aspecto fundamental para el 
Observatorio el Agua es diseñar, desarrollar, 
probar y validar metodologías de carácter in-
terdisciplinario que midan los distintos fenó-
menos y/o problemáticas complejas en torno al 
recurso hídrico, la gestión y los procedimientos 

de manejo del agua bajo el enfoque de cuencas.

IV. Definición metodológica para la
observación y análisis de políticas públicas en 
materia de agua en el estado de Veracruz 

  Los gobiernos tienen la tarea de desarrollar 
todas aquellas acciones que se enmarquen en el 
ámbito de la seguridad nacional en materia del 
agua, y las instituciones de educación superior 
tienen como instrumento fundamental el pro-
ducir y recrear el conocimiento. Se considera 
que es necesario incidir en un futuro próximo, 
con conocimiento científico, en los tomadores 
de decisiones para que se formulen de mane-
ra oportuna, políticas públicas que consideren 
los impactos humanos en la salud ambiental 
de las cuencas. Las acciones que se realizan al 
respecto son identificar y evaluar las políticas 
públicas, leyes y normas en materia del agua 
que se desarrollan y/o se aplican en los tres ni-
veles de gobierno bajo un esquema de análisis 
y seguimiento. Esto tiene como propósito siste-
matizar, estudiar, observar, etc., las principales 
estrategias y acciones de dependencias guber-
namentales federales, estatales y municipales,  
sus resultados e impactos.

V. Desarrollo de acciones en torno a la
problemática del agua con base en una 
organización académica matricial 

  Se desarrollan diversas actividades acadé-
micas en torno a los problemas complejos del 
agua y sus diversas temáticas, lo que promue-
ven la formación integral de los estudiantes, 
la articulación de las funciones sustantivas 
universitarias; la generación de conocimien-
tos socialmente útiles, es decir, el desarrollo 
de proyectos de investigación, programas de 
elección libre, acciones de vinculación, prácti-
cas escolares, servicio social, tesis, educación 
ambiental, programas de divulgación y difu-
sión científica y artística, entre otras.
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VI. Desarrollo de estrategias de gestión para 
el manejo integral de cuencas en el estado de 
Veracruz:

  Una de las partes centrales del modelo es el 
desarrollo de estrategias dirigidas a la gestión 
y manejo del agua en las cuencas. Éstas tienen 
como propósito fundamental la preservación 
de los ecosistemas conexos al  recurso; el uso 
racional; la atención de los problemas de los 
usuarios más urgentes; el pago justo del agua, 
sin que prevalezca la racionalidad económica 
que promueven los modelos económicos ac-
tuales en el mundo; la previsión y atención de 
los problemas de salud por la contaminación de 
las aguas, entre otros mucho más aspectos.
  La gobernanza implica que la sociedad, las 
instituciones de educación superior y el go-
bierno,  establezcan y desarrollen esquemas de 
participación en donde las políticas públicas se 
sustenten en las necesidades y en  los proble-
mas urgentes y/o prioritarios de manera opor-
tuna; que la sociedad supervise conjuntamente 
con los científicos los resultados de su imple-
mentación, y que éstos últimos desarrollen y/o 
generen conocimientos que propongan solu-
ciones. Lo anterior mediante procesos de co-
municación, desarrollo de proyectos comuni-
tarios, monitoreo de las acciones,  entre otros 
múltiples aspectos. Las principales acciones en 
este rubro son las siguientes:   
 Detección de los problemas urgentes en las 
cuencas del estado de Veracruz,  relacionados 
con el ciclo del agua natural y antrópico el que 
incluye todas las actividades humanas, es de-
cir, la disponibilidad del recurso en cuanto a su 
cantidad y calidad; la distribución; el  uso en 
cuanto a la oferta y demanda de los usuarios 
del agua, sobreexplotación, y desperdicio; y la 
gestión que integra las fases de desalojo, trata-
miento de aguas servidas y reciclaje; además 
de los fenómenos relacionados con la canti-
dad y calidad del agua, y los relativos a la con-
servación de los ecosistemas en las cuencas y 
desastres naturales como son inundaciones y 
sequías; así como proponer estrategias que per-
mitan la solución paulatina de los problemas 

que en la actualidad son evidentes.

  De acuerdo con el desarrollo de proyectos 
cuyo marco es la metodología de gestión para 
el  manejo integral del agua en cuencas, se pro-
ponen, en su caso, a los responsables y/o a los  
tomadores de decisiones en el ámbito guber-
namental, distintas  estrategias que propicien 
la solución de  los problemas  detectados en el 
ciclo natural y los ocasionados por las activida-
des de todos  los usuarios del agua (antrópicas),  
es decir, agropecuaria, acuacultura, doméstica, 
industrial, entre otras. Esto se  fundamenta 
con base en la información que sustenta las 
tendencias y escenarios futuros establecidos 
por los diagnósticos particulares en los ámbitos 
referidos, información que está georeferencia-
da e integrada al Sistema de Información del 
Observatorio del Agua, Bosques, Cuencas y 
Costas, (SIOABCC). Cabe señalar que este sis-
tema puede incluir  los parámetros para medir 
la sustentabilidad de variables e indicadores, 
referentes fundamentales para el trabajo cien-
tífico.  Lo anterior puede propiciar una  cultura 
de previsión,  tarea fundamental para las insti-
tuciones de educación superior. 
  En el Observatorio del Agua para el estado 
de Veracruz, OABCC (Agua, Bosques, Cuencas 
y Costas), se considera fundamental la parti-
cipación de la comunidad universitaria para 
la producción de conocimientos socialmente 
útiles, es decir, con una alta pertinencia y así 
contribuir y/o asegurar la función social de la 
Universidad Veracruzana de cara al nacien-
te siglo. El modelo científico del Observatorio 
del Agua presentado, está dirigido a apoyar  la 
creación y la transferencia de un desarrollo so-
cial y económico más justo y humano, que per-
mita la equidad social y preserve el hábitat y 
la riqueza que representan los bienes naturales 
del estado de Veracruz y del país.
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Observatorio Universitario de Conductas Alimentarias de Riesgo: 
Una necesidad Social

RESUMEN: Los primeros observatorios de sa-
lud se establecieron en Francia a mediados de 
la década de los 70´s, para hacer frente a los 
desafíos de la salud pública de esos tiempos. 
A la fecha, tanto a nivel internacional, como 
nacional y regional existen diversos observa-
torios enfocados a recabar información sobre 
la obesidad, las enfermedades no trasmisibles 
y la seguridad alimentaria y nutricional. 
  A pesar de la gran cantidad de información 
existente en materia de nutrición y alimenta-
ción, no se cuenta con datos específicos sobre 
conductas alimentarias de riesgo (CAR) para el 
desarrollo de trastornos de la conducta alimen-
taria (TAC). En ese sentido, como respuesta a 
una necesidad de la población, se crea el Ob-
servatorio Universitario FARO que tiene como 
objetivo construir un sistema de información 
sobre las CAR. Los resultados que se generen, 
podrán ser la base para el diseño de estrategias  
de prevención e intervención para los TAC, en 
población adolescente y adulta joven.

ABSTRACT: The first health observatories 
were established in France in the middle of 
the 70’s so they could face the public health 
challenges of that time. Now a days there exist 
different kind of observatories such as inter-
national, national and regional level which are 
focused on allocate information about obesity, 
non-transmissible diseases and food security 
and nutrition.
  Although there’s a large quantity of infor-
mation about food and nutrition, there aren’t 
specific data about eating behavior risks (EBR) 
for the development of Eating disorders (ED). 
In that matter the University Observatory 
FARO is created as a response to the popula-
tion’s needs. Its objective is to build a data sys-
tem about the EBR. The outcomes from this 
observatory could be used as a base to develop 
new prevention and intervention strategies 
for Eating Disorders Behaviors in adolescents 
and young adults’ population.
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1. Introducción

L
os Observatorios en el área de la salud pú-
blica se crean por primera vez en Francia 
en el año 1974, gracias a la nueva perspec-

tiva en salud pública, que consideró la interac-
ción entre los ambientes sociales, psicológicos 
y físicos de la población y reconoció los proble-
mas causados por los estilos de vida. A partir 
de ese momento, la salud pública se orientó ha-
cia la prevención de la muerte prematura y la 
discapacidad, apoyada en el desarrollo de polí-
ticas públicas saludables. Asimismo, se planteó 
la equidad en la salud entre los diferentes gru-
pos sociales. Los observatorios que se desarro-
llaron en este contexto, representaban un tipo 
de organización con características diferentes 
de otras instituciones de salud pública; con re-
copilación de información (por ejemplo, regis-
tros); departamentos de salud pública y practi-
cantes de salud pública del estado (Hemmings 
& Wilkinson, 2003).   
  A partir de ese momento  en Europa,  surgen 
diferentes observatorios que dieron respuesta 
a esta nueva agenda de salud pública. Países 
como Italia y Bélgica crean observatorios con 
características similares. 
  En el ámbito internacional,  hoy  se cuenta 
con el Observatorio Mundial de la Salud (GHO) 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
cuyo objetivo consiste en proporcionar un ac-
ceso fácil a datos y estadísticas de los países 
centrados en estimaciones comparables; los 
análisis de la OMS para monitorizar la situación 
y las tendencias mundiales, regionales y nacio-
nales. Las páginas temáticas del GHO abarcan 
las prioridades en materia de salud mundial, 
tales como los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio relacionados con la salud, la mortalidad 
y la carga de morbilidad, los sistemas de salud, 
la salud medioambiental, las enfermedades in-
fecciosas y las no transmisibles, la equidad sa-
nitaria, la violencia y las lesiones (OMS, 2016). 
  Del mismo modo, en la región de Europa se 
crea el Observatorio Europeo sobre los Siste-
mas de Atención Sanitaria y las políticas co-
rrespondientes, tienen el cometido de difundir 

información sobre más de un decenio de cam-
bios, analizar las reformas y obtener pruebas 
de lo que resulta eficaz en diferentes contextos 
y las causas. Vigila que las instancias norma-
tivas nacionales puedan situar sus experien-
cias respectivas en el contexto europeo y hacer 
comparaciones más allá de las fronteras, ins-
pirarse en análisis temáticos y comparativos 
de los principales retos a los que hacen fren-
te, y tener acceso a pruebas claras y prácticas 
(OMS,2003).
  Hoy en día, un observatorio de salud, es en-
tendido operacionalmente como un centro de 
base virtual, orientado hacia políticas, que tie-
ne el propósito de realizar observación integral 
e informar en forma sistemática y continua 
sobre aspectos relevantes de la salud de la po-
blación para apoyar – de un modo eficaz y ba-
sado en evidencia – el desarrollo de políticas y 
planes, la toma de decisiones y las acciones en 
salud pública y en sistemas de salud. El fin últi-
mo es contribuir a la preservación y el mejora-
miento de la salud de la población, lo que inclu-
ye la reducción de desigualdades (OPS, 2009).

2. Observatorios internacionales, nacionales y 
regionales sobre alimentación y nutrición

  Diversos son los observatorios a nivel in-
ternacional enfocados a recabar información 
sobre alimentación y nutrición. En España en 
el año 2005, la Estrategia para la nutrición, 
actividad física y la prevención de la obesidad 
(NAOS) contempló la creación de un Observa-
torio de la Obesidad. Dicho observatorio, cuan-
tifica y analiza periódicamente la prevalencia 
de obesidad en la población española y mide los 
progresos obtenidos en la prevención de ésta 
enfermedad (Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, 2005). Si bien España no 
ocupa los primeros lugares a nivel mundial en 
prevalencia de obesidad, se sabe que al menos 
600 millones de personas en el mundo la pade-
cen. De ahí  la importancia de dirigir acciones 
encaminadas a su prevención y tratamiento 
(OMS, 2015).  
  Como ya se mencionó, el término de obser-
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vatorio también es empleado para referirse a 
un portal o sitio web (Phélan, 2007), tal es el 
caso de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura (FAO 
) que desde el 2008 publica el Observatorio del 
Derecho a la Alimentación y la Nutrición. Ésta 
es la principal herramienta de evaluación de 
la Red Mundial para el Derecho a la Alimen-
tación y la Nutrición, comprende más de 20 
organizaciones de la sociedad civil (FAO, 2013).  
  En América Latina, han surgido diversos 
observatorios. En Colombia, por ejemplo, exis-
te el Observatorio de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de Colombia y de América Latina 
(OSAN) el cual tiene como objetivo proveer in-
formación integral, permanente y actualizada 
para generar conocimiento aplicado que propi-
cie el debate, el aprendizaje en seguridad ali-
mentaria y nutricional (SAN)  y facilite la toma 
de decisiones que actúen sobre sus determi-
nantes (OSAN, 2008). 
  En Perú, la creación del Observatorio de Nu-
trición y del Estudio del Sobrepeso y Obesidad, 
a cargo del Ministerio de Salud surge con la fi-
nalidad de conocer la situación nutricional de 
la población peruana vinculada al sobrepeso y 
obesidad, promoviendo la participación de au-
toridades y decisores locales, para la genera-
ción de políticas públicas que permitan afron-
tar esta situación (Ministerio de Salud, 2013).  
  En México, ante el desafío que presentan la 
obesidad y las enfermedades no transmisibles,  
la Universidad Autónoma de Nuevo León creó 
el Observatorio Mexicano de enfermedades no 
transmisibles (OMENT). El observatorio tiene 
como objetivo, dar seguimiento puntual y pú-
blico al grado de cumplimiento de las metas de 
la Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabe-
tes (ENPCSOD); a través de fuentes oficiales 
que se integren al Sistema de Indicadores así 
como difundir los principales avances de esta 
Estrategia Nacional (OMENT, 2014).  
  Como ya se mencionó, existen observato-
rios orientados a recabar información sobre la 
SAN. En ese sentido, en la Universidad Vera-
cruzana, desde el año 2008 se creó el Observa-

torio de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(OBSAN), el cual tiene como objetivo confor-
mar un sistema de información en materia de 
seguridad alimentaria y nutricional, que sirva 
de apoyo en la toma de decisiones, en la for-
mulación de políticas públicas y en la creación 
y mantenimiento de intervenciones en grupos 
poblacionales específicos (Universidad Vera-
cruzana, 2016). 
  Como se puede observar, los observatorios 
sobre alimentación y nutrición internaciona-
les, nacionales y regionales, en su mayoría es-
tán enfocados a recoger datos sobre obesidad, 
enfermedades no trasmisibles o bien a la eva-
luación de la seguridad alimentaria y nutricio-
nal de diferentes grupos. Sin embargo,  no se 
existe un banco de datos que permita conocer 
la prevalencia sobre las conductas alimenta-
rias de riesgo para el desarrollo de trastornos 
de la conducta alimentaria.

3. Observatorio Universitario de Conductas  
Alimentarias de Riesgo: FARO

  Los Trastornos de la Conducta alimentaria 
(TAC) son afecciones psicopatológicas comple-
jas que suponen severas modificaciones en las 
actitudes y conductas relacionadas con la in-
gestión de alimentos, en respuesta a distorsio-
nes perceptivas. Constituyen un problema de 
salud pública a nivel internacional (Gayou-Es-
teva, 2014). Por otro lado, las conductas alimen-
tarias “de riesgo” (CAR)- también denominadas 
“disfuncionales”- son manifestaciones simila-
res a los trastornos de la conducta alimentaria 
pero se dan con menor frecuencia e intensidad 
(Altamirano Martínez, 2011).  
  Debido a la dificultad para el diagnóstico de 
los TCA, investigaciones recientes estudian las 
conductas alimentarias de riesgo. Los resulta-
dos de este tipo de estudios, permiten realizar 
acciones preventivas, dado que las CAR son el 
punto intermedio de un continuo donde por 
un lado, se ubican las conductas saludables y 
en el otro extremo los TCA (Altamirano, 2011). 
  En México, de acuerdo con los resultados de 
la ENSANUT 2012 el 1.3% de la población ado-
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lescente (10-19 años) presentó riesgo de tener 
un trastorno de la conducta alimentaria (1.9% 
en el sexo femenino y 0.8% en el masculino), 
esta proporción fue medio punto porcentual 
más alta (0.9 y 0.4 puntos porcentuales para el 
sexo femenino y masculino, respectivamente). 
Entre las CAR más frecuentes en adolescentes 
mexicanos fueron: preocupación por engordar, 
comer demasiado y perder el control sobre lo 
que se come (Gutiérrez, 2012).  Los resultados 
para el estado de Veracruz, fueron reportados 
en 2.1%, aunque con un tamaño de muestra in-
suficiente. 
  El aumento en la prevalencia de las CAR 
y ante la escasa información que existe en el 
estado, se crea en el año 2014 en el Centro de 
Estudios y Servicios en Salud de la  Universi-
dad Veracruzana, el Observatorio Universi-
tario de conductas alimentarias de riesgo que 
tiene por nombre “FARO”.  El cual  tiene como 
objetivo,  construir un sistema de información 
sobre las CAR que permita conocer la magni-
tud y la trascendencia de  dichas conductas. Lo 
anterior con el fin de dirigir acciones de pre-
vención, promoción e intervención. 
  La población objetivo será adolescente y 
adulto joven, con un rango de edad de 14 a 25 
años. La evaluación de las CAR en los adoles-
centes, se realizará en escuelas de enseñanza 
media y media superior, tanto públicas como 
privadas de la zona conurbada Veracruz-Boca 
del Río. El primer contacto será el director de la 
escuela y posteriormente se pedirá la aproba-
ción de los padres de familia para la evaluación 
del estado nutricio y la aplicación de los dife-
rentes instrumentos. Asimismo, la evaluación 
en adultos jóvenes, se realizará en las  diferen-
tes facultades de la Universidad Veracruzana 
de la región Veracruz-Boca del Río. 
  Los instrumentos que se emplearán para la 
evaluación de las CAR serán 3 instrumentos 
validados,  sobre la influencia de los modelos 
estéticos corporales, la escala de factores de 
riesgo asociados con trastornos de la alimen-
tación (EFRATA) y por último un cuestionario 
breve para medir las conductas alimentarias 
de riesgo (Unikel-Santocini, 2004) el cual con-

siste en un cuestionario de 10 ítems, sobre la 
preocupación por engordar, la práctica de atra-
cones, sensación de falta de control al comer y 
conductas alimentarias de tipo restrictivo (die-
tas, ayunos, ejercicio y uso de pastillas para ba-
jar de peso) y purgativo (vómito autoinducido, 
uso de laxantes y de diuréticos) en los 3 meses 
previos a la aplicación del instrumento. 
  Los datos que genere el observatorio permi-
tirán contar con información confiable sobre la 
prevalencia regional de las CAR y serán la base 
para la toma de decisiones en los diferentes 
ámbitos. Asimismo, los resultados permitirán 
el diseño de estrategias de prevención tempra-
na para TAC en éste grupo de población.

Conclusiones

  Los observatorios en materia de alimenta-
ción y nutrición a nivel internacional y nacio-
nal han centrado sus esfuerzos en el estudio 
de las enfermedades no transmisibles y en la 
evaluación de la SAN.  El creciente aumento 
de las CAR pone de manifiesto la necesidad del 
Observatorio Universitario sobre conductas 
alimentarias de riesgo, los resultados que se 
generen permitirán la identificación temprana 
y el diseño de estrategias de prevención para 
TAC.
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RESUMEN: Se presenta la sistematización de 
una metodología para la implantación del Ob-
servatorio en Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional de la Facultad de Nutrición Xalapa de 
la  Universidad Veracruzana,  para lo cual se 
contó con la participación de expertos interna-
cionales en el tema de Seguridad Alimentaria, 
a través de la realización de seis talleres en los 
cuales también  participaron  académicos de 
la propia Facultad, así como representantes de 
instituciones gubernamentales del Estado de 
Veracruz. Se presentan los productos obteni-
dos de  cada uno de los talleres a partir de los 
4 Pilares de la Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional: Disponibilidad de Alimentos, Accesibi-
lidad a los Alimentos, Consumo de Alimentos y 
Utilización Biológica, así como los indicadores 
para cada uno de estos, lo cual constituye un 
valioso instrumento para la toma de decisiones 
de todos los agentes en materia de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 

ABSTRACT: Systematization of a methodolo-
gy for the implementation of the Observatory 
on Food Security and Nutrition School of Nu-
trition Xalapa Universidad Veracruzana, with 
the participation of international experts in the 
field of Food Safety through the realization of 
six workshops in which academics also atten-
ded to their own School, as well as representa-
tives of governmental institutions in the State 
of Veracruz. Obtained products were shown 
from each of the workshops from the 4 Pillars 
of Food and Nutritional Security: food availa-
bility, food accessibility, food consumption and 
biological utilization, as well as the indicators 
for each of these, which is a valuable tool for 
decision-making by all actors on Food and Nu-
tritional Security.

Palabras Clave: Observatorio, Seguridad, Ali-
mentaria
Key Word: Monitoring, Security, Food
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1. Introducción

  En México, la seguridad alimentaria y nutri-
cional se ha convertido en un asunto de segu-
ridad nacional debido a la política económica 
de orden global que ha provocado  desequili-
brios internos, tanto en el ámbito rural como 
urbano. Por ello, con la promulgación de la Ley 
General de Desarrollo Social (LGDS, 2004), el 
Estado mexicano reafirma su compromiso de 
fomentar un desarrollo incluyente en el que 
todas las personas residentes en el país ejer-
zan a plenitud sus derechos sociales.  En  este   
país que basa su economía primordialmente en 
la agricultura  existen cerca de 200 productos 
agrícolas que se cultivan (FAO, 2010), desta-
cando algunos que son de importancia porque 
se destinan al consumo humano directo y otros 
porque se canalizan al mercado exterior con la 
consecuente generación de divisas para el país. 
Entre los primeros se encuentran el maíz, el fri-
jol, el trigo, el arroz, el sorgo, la caña de azúcar 
y las oleaginosas, en tanto que entre los pro-
ductos de exportación más importantes se in-
cluyen el café, el jitomate, el algodón y algunas 
frutas; de aquí, la importancia de crear un ob-
servatorio que permita el registro de toda esta  
información que tiene que ver  con indicadores 
de producción de alimentos, de consumo, de 
utilización biológica, y que están  directamen-
te relacionados  con la seguridad alimentaria y 
nutricional de la población.

2. Antecedentes

  En la Conferencia de la Cumbre Mundial 
de la Alimentación  en 1974, se planteó  que 
se debería alcanzar el objetivo de erradicar el 
hambre, la inseguridad alimentaria y la mal-
nutrición en un plazo no mayor de un decenio. 
Sin embargo, este objetivo no se pudo alcanzar 
por diversas razones entre las que se mencio-
nan algunos errores en la formulación de las 
políticas así como en la manera de cómo se fi-
nancian. La Organización para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO) estima que, a menos 
que se aceleren estos progresos, podría seguir 

habiendo unos 680 millones de personas ham-
brientas en el mundo para el año 2010, de los 
que más de 250 millones vivirían en el África 
Subsahariana  (Cumbre Mundial sobre la Ali-
mentación, 1996). En conclusión se menciona 
que el mundo produce alimentos suficientes 
para alimentar a todos; pero son los sectores 
más pobres de la sociedad quienes no cuentan 
con recursos suficientes para accesar a ellos en 
cantidad suficiente.
  Por esta razón durante el 27º período de se-
siones de la Conferencia de la FAO celebrada 
en noviembre de 1993, varios Estados Miem-
bros externaron una profunda preocupación 
por la situación y las perspectivas para el futu-
ro, y subrayaron que “los importantes proble-
mas de alimentación, nutrición y sostenibili-
dad en el mundo exigen una acción inmediata 
a nivel nacional e internacional”.
  Partiendo de esta  situación  y consideran-
do las consultas que se llevaron a cabo con di-
versos Jefes de Estado y de Gobierno de todas 
las regiones del mundo, el Director General de 
la FAO en ese momento, el Dr. Jacques Diouf, 
exhortó a la Conferencia de la FAO para que 
examinara la posibilidad de convocar a una 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación, dicha 
propuesta fue aprobada por la Conferencia de 
la FAO durante el 28º período de sesiones lle-
vaba a cabo en octubre de 1995, siendo ratifica-
da posteriormente por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en diciembre de 1995.
  En  este contexto, en la Cumbre Mundial so-
bre la Alimentación que se celebró del 13 al 17 
de noviembre de 1996 en Roma, Italia, se lleva-
ron a cabo diversas reuniones al más alto nivel 
con representantes de un total de 185 países y 
de la Comunidad Europea. Este acontecimien-
to histórico, convocado en la sede de la FAO en 
Roma, logro reunir a unos 10,000 participan-
tes y constituyó un foro para el debate sobre 
una de las cuestiones más importantes con que 
se enfrentarían los diversos representantes 
mundiales en el nuevo milenio: la erradicación 
del hambre. 
  El objetivo de la Cumbre fue retomar, el com-
promiso de erradicar el hambre y la malnutri-
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ción así como de garantizar la Seguridad Ali-
mentaria sostenible para toda la población. La 
gran expectativa de la Cumbre fue que los en-
cargados de tomar decisiones tanto en los sec-
tores públicos y privado, así como de los me-
dios de comunicación y el público en general 
adquirieran mayor conciencia de la situación 
que se vive. Durante la Cumbre Mundial so-
bre la Alimentación también se establecieron 
diversas estrategias, de manera constante para 
así poder erradicar el hambre en cada uno de 
los países, con el único objetivo de reducir el 
número de personas que se encuentran desnu-
tridas a la mitad de su nivel actual no más allá 
del año 2015.
  También en esta reunión,  se aprobó la De-
claración de Roma sobre la Seguridad Alimen-
taria Mundial y el Plan de Acción de la Cumbre 
Mundial sobre la Alimentación, por un total de 
112 Jefes de Estado y de Gobierno y por más de 
70 representantes de alto nivel de otros países, 
en una reunión en la que participaron tam-
bién de manera activa diversos representan-
tes de organizaciones intergubernamentales 
(OIG) y de organizaciones no gubernamentales 
(ONG), la cual ha contribuido a sensibilizar a la 
opinión pública y ha proporcionado un marco 
para introducir los importantes cambios en las 
políticas y los programas que son necesarios 
para garantizar alimentos para todos.
  Cinco años después, en el  2001 se convocó 
de nueva cuenta en Roma, Italia a la Segun-
da Cumbre Mundial sobre la Alimentación, a 
la que asistieron delegaciones de 179 países y 
de la Comisión Europea - 73 encabezadas por 
jefes de Estado, de gobierno o sus delegados; 
donde se reafirma el compromiso de reducir el 
hambre. En esta Segunda Cumbre se convocó 
a la creación de una alianza entre países inter-
nacionales para agilizar la acción encaminada 
a reducir el hambre en el mundo. En este even-
to se adoptó una declaración, la cual pide a la 
comunidad internacional cumplir el anterior 
compromiso de reducir el número de personas 
hambrientas para el año 2015.

3. Objetivo

  Diseñar y aplicar una metodología para la 
implantación del Observatorio en  Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (OBSAN - UV).

4. Metodología

  Se realizó un estudio cualitativo - descripti-
vo, en el cual se explica el proceso de planifica-
ción, recolección y análisis de las estrategias y 
acciones llevadas a cabo para la implantación 
del Observatorio en Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (OBSAN) de la Facultad de Nutri-
ción, Campus Xalapa de la Universidad Vera-
cruzana.
  Para la realización de este proyecto se lleva-
ron a cabo seis talleres,  con el fin de obtener 
e incorporar la información relevante de cada 
uno de ellos, para poder describir las diferentes 
etapas que se trabajaron  para la implantación 
del OBSAN.:
  En estos  talleres participaron   6 catedráticos 
de la Facultad de Nutrición, Campus Xalapa, 
Universidad Veracruzana, que forman parte 
del equipo de implantación del OBSAN - UV, 
así como  personal  de diferentes  instituciones 
tales como el Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, Procuraduría Federal del 
Consumidor, INEGI,  Instituto de Salud Pública, 
Secretaria de Salud y  Observatorio Metropoli-
tano de la Universidad Veracruzana.
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Cuadro 1. Taller #1 Marco conceptual de la seguridad alimentaria y nutricional de la 
Universidad Veracruzana

Calendarización: 23 de febrero del 2011

Lugar: USBI, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana Hora: 9:00 - 11:00 hrs

Propósito: 
Analizar el Marco conceptual de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 

Actividades:

9:00 a 9:10 - Presentación
Se presentara a los expertos en Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional que 
participaran en la plenaria, 
a cargo de la MSP. María   Magdalena 
Álvarez Ramírez

09:10 a 9:55 - Plenaria de expertos
Discusión, análisis sobre el Marco con-
ceptual de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional.
Moderado por el MSP. José Luis Casti-
llo Hernández.

9:55 a 11:00 -  Clausura y despedida a 
los ponentes.
Coordinado por  la MSP. María   Mag-
dalena Álvarez Ramírez 

Recursos didácticos:
Cañon, computadora, micrófono, equipo técnico, DVD-R, 
grabadora 

Expertos invitados:

Dr. Jorge A. Ortega                                FAO, Chile
Dra. Patricia Palma                                PRESANCA,  El Salvador
Dr. Rafael Pérez Escamilla                   Universidad de Yale USA

Asistentes:
MSP. José Luis Castillo Hernández
MSP. Edith Yolanda Romero Hernández    
Dra. Marcela Rosas Nexticapa            
MIC. Ma. Virginia del S. Mateu Armand     
MC. Lol Ki Itzel López Galindo              
MSP. María Magdalena Álvarez Ramírez      
Estudiantes de la Maestría en SAN

Dinámica:
Modalidad panel de expertos.

Moderador:
MSP. José Luis Castillo Hernández.
         Director de la Facultad de Nutrición, Campus Xalapa.     
         Universidad Veracruzana.

Cuadro 2. Taller #2 Diseño Estratégico del Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional de la 
Facultad de Nutrición  Xalapa, de la Universidad Veracruzana

Calendarización: 11 de Marzo  del  2011.

Lugar: USBI, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana Hora: 9:00 - 14:00 hrs

Propósito: 
Definir la misión, la visión y los objetivos del Observatorio en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Facultad de Nutri-
ción, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana.  

Actividades:

9:00 a 9:45 - Presentación
Exposición de misión, visión y ob-
jetivos de diferentes Observatorios.
A cargo de la Lic. Nut. Brenda 
Alicia Loranca Olán alumna de 
MSAN.

Recursos didácticos:
Cañon, computadora, micrófono, equipo técnico, DVD-R, 
grabadora 
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Asistentes:
MSP. José Luis Castillo Hernández
MSP. Edith Yolanda Romero Hernández    
Dra. Marcela Rosas Nexticapa            
MIC. Ma. Virginia del S. Mateu Armand     
MC. Lol Ki Itzel López Galindo              
MSP. María Magdalena Álvarez Ramírez      
Estudiantes de la Maestría en SAN               

Actividades:

09:45 a 10:00 - Receso
10:00 a 11:00 - Mesa redonda
Discusión, análisis y elaboración de los 
objetivos, misión, visión y principios 
en los que se basara el Observatorio 
en  Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal - UV.
Coordinado por el MSP. José Luis Cas-
tillo Hernández. 
11:00 a 11:15 - Receso
11:15 a 11:45 - Continuación de la mesa 
redonda.
Presentación de los resultados obteni-
dos.    
11:45 a 12:00 -  Clausura.

Dinámica:
Mesa redonda.

Moderador:
MSP. José Luis Castillo Hernández.
         Director de la Facultad de Nutrición, Campus Xalapa.     
         Universidad Veracruzana.            

Cuadro 3. Taller #3 Diseño operativo del Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional de la 
Facultad de Nutrición  Xalapa, de la Universidad Veracruzana

Calendarización: 25 de Marzo  del  2011.

Lugar: USBI, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana Hora: 9:00 - 12:00 hrs

Propósito: 
Definir los resultados y los productos esperados del Observa-
torio en Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Faculta de 
Nutrición, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana.

Actividades:

9:00 a 9:20 - Presentación
Presentación sobre los resultados y 
productos obtenidos por los OB-
SAN existentes. A cargo de la Lic. 
Nut. Brenda Alicia Loranca Olán 
alumna de MSAN.
9:20 a 09:45 - Planteamiento de 
resultados y productos esperados 
del OBSAN - UV. A cargo de la MC. 
Lol Ki  Itzel López Galindo.
09:45 a 10:00 - Receso
10:00 a 11:00 - Mesa redonda
Discusión, análisis y elaboración 
de los resultados y productos que 
arrojara el Observatorio de Seguri-
dad Alimentaria y Nutricional de la 
Universidad Veracruzana. Coordi-
nado  por la MC. Lol Ki Itzel López 
Galindo.
11:00 a 11:15 - Receso
11:15 a 11:45 - Continuación de la 
mesa redonda. 
Presentación de los resultados 
obtenidos.    
11:45 a 12:00 -  Clausura. 

Recursos didácticos:
Cañon, computadora, micrófono, equipo técnico, DVD-R, 
grabadora 

Asistentes:
MSP. José Luis Castillo Hernández
MSP. Edith Yolanda Romero Hernández    
Dra. Marcela Rosas Nexticapa            
MIC. Ma. Virginia del S. Mateu Armand     
MC. Lol Ki Itzel López Galindo              
MSP. María Magdalena Álvarez Ramírez      
Estudiantes de la Maestría en SAN    

Dinámica:
Mesa redonda.

Moderador:
MC. Lol Ki Itzel López Galindo.
         Facultad de Nutrición, Campus Xalapa.     
         Universidad Veracruzana.

   44



Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional - Artículo

UVserva -  No. 1, Enero 2016 - Junio 2016

Cuadro 4. Taller #4 Indicadores estadísticos del Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional 
de la Facultad de Nutrición  Xalapa, de la Universidad Veracruzana

Calendarización: 08 de Abril del  2011.

Lugar: USBI, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana Hora: 9:00 - 12:00 hrs

Propósito: 
Priorizar y definir los indicadores estadísticos del Observato-
rio en   Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Facultad de 
nutrición, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana. 

Actividades:

9:00 a 9:45 - Presentación
Introducción al árbol de indicado-
res
A cargo del Dr. Jorge A. Ortega 
(FAO).
9:45 a 10:11 Presentación
Indicadores estadísticos con los que 
cuenta la Universidad Veracruza-
na.
A cargo de MC. Lol Ki Itzel López 
Galindo 
10:00 a 10:15 - Receso
10:15 a 11:00 - Mesa redonda
Discusión, análisis y planteamiento 
de los indicadores estadísticos que 
serán usados en el Observatorio en  
Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal - UV. Coordinado por la MC. 
Lol Ki Itzel López Galindo.
11:00 a 11:15 - Receso
11:15 a 11:45 - Continuación de la 
mesa redonda
Presentación de los resultados 
obtenidos.    
11:45 a 12:00 -  Clausura.

Recursos didácticos:
Cañon, computadora, micrófono, equipo técnico, DVD-R, 
grabadora 

Experto inv:itado:
Dr. Jorge A. Ortega                                FAO, Chile

Asistentes:
MSP. José Luis Castillo Hernández 
MSP. Edith Yolanda Romero Hernández         
Dra. Marcela Rosas Nexticapa                
MIC. María  Virginia del S.  Mateu  Armand       
MSP. María Magdalena Álvarez Ramírez          
MC. Lol Ki Itzel López Galindo                 
Estudiantes Maestría en SAN             

Dinámica:
Mesa redonda.

Moderador:
MC. Lol Ki Itzel López Galindo.
         Facultad de Nutrición, Campus Xalapa.     
         Universidad Veracruzana.

Cuadro 5. Taller #5 Sistema de Información del Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional 
de la Facultad de Nutrición  Xalapa, de la Universidad Veracruzana

Calendarización: 29 de Abril  del  2011.

Lugar: USBI, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana Hora: 9:00 - 11:00 hrs

Propósito: 
Dar a conocer el Sistema de información con el que se traba-
jara en el Observatorio de Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal de la Facultad de Nutrición, Campus Xalapa, Universidad 
Veracruzana.    

Actividades:

9:00 a 9:45 - Presentación de los 
resultados obtenidos con el softwa-
re empleado (Instant Atlas).
A cargo de la MC. Lol Ki Itzel López 
Galindo

Recursos didácticos:
Cañon, computadora, micrófono, equipo técnico, DVD-R, 
grabadora 
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Asistentes:
MSP. José Luis Castillo Hernández 
MSP. Edith Yolanda Romero Hernández         
Dra. Marcela Rosas Nexticapa                
MIC. María  Virginia del S.  Mateu  Armand       
MSP. María Magdalena Álvarez Ramírez          
MC. Lol Ki Itzel López Galindo                 
Estudiantes Maestría en SAN                    

Actividades:

09:45 a 10:00 - Receso
10:00 a 11:00 - Mesa redonda
Discusión, análisis y elaboración de los 
objetivos, misión, visión y principios 
en los que se basara el Observatorio 
en  Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal - UV.
Coordinado por el MSP. José Luis Cas-
tillo Hernández. 
11:00 a 11:15 - Receso
11:15 a 11:45 - Continuación de la mesa 
redonda.
Presentación de los resultados obteni-
dos.    
11:45 a 12:00 -  Clausura.

Dinámica:
Mesa redonda.

Moderador:
MSP. María Magdalena Álvarez Ramírez 
       Coordinadora de la Maestría en SAN.     
       Universidad Veracruzana.

Cuadro 6. Taller #6 Plan de implantación del Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional de 
la Facultad de Nutrición  Xalapa, de la Universidad Veracruzana

Calendarización: 23 de Mayo  del  2011.

Lugar: USBI, Campus Xalapa, Universidad Veracruzana Hora: 9:00 - 12:00 hrs

Propósito: 
Mostrar los avances y definir las actividades pendientes para 
la implantación del Observatorio en  Seguridad Alimentaria 
y Nutricional de la Facultad de Nutrición, Campus Xalapa, 
Universidad Veracruzana.  

Actividades:

9:00 a 9:30 - Presentación de los 
avances obtenidos para la página 
web del OBSAN - UV. A cargo de la 
Lic. Nut. Brenda A. Loranca Olán.
09:30 a 09:45 - Presentación de la 
guía de uso para el software Ins-
tant Atlas que será la plataforma 
del  Observatorio de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional - UV.
09:45 a 10:00 - Mesa redonda
Definir las actividades pendientes 
para el proceso de implantación 
del Observatorio en  Seguridad 
Alimentaria y Nutricional - UV. 
Coordinado por la MSP. María 
Magdalena Álvarez Ramírez 

10:00 - Clausura.

Recursos didácticos:
Cañon, computadora, micrófono, equipo técnico, DVD-R, 
grabadora 

Asistentes:
MSP. José Luis Castillo Hernández 
MSP. Edith Yolanda Romero Hernández         
Dra. Marcela Rosas Nexticapa                
MIC. María  Virginia del S.  Mateu  Armand       
MSP. María Magdalena Álvarez Ramírez          
MC. Lol Ki Itzel López Galindo                 
Estudiantes Maestría en SAN            

Dinámica:
Mesa redonda.

Moderador:
MSP. María  Magdalena Álvarez Ramírez 
         Coordinadora de la Maestría en SAN
         Universidad Veracruzana.      
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5. Resultados

  Como resultado de la sistematización de es-
tas reuniones de trabajo se definieron  los con-
ceptos que dan marco  al Observatorio en Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional (OBSAN-UV).

Misión: Constituir un instrumento fundamen-
tal que contribuya a la gestión para la conse-
cución de la SAN en el Estado de Veracruz, 
para generar capacidades en los sectores invo-
lucrados en los procesos de administración en 
intervenciones en SAN y de los responsables 
de la creación de políticas públicas  para que 
se  apropien y utilicen los análisis y las herra-
mientas que genera el observatorio.

Visión: Constituirse en una fuente de infor-
mación, análisis y reflexión para la toma de 
decisiones e incidencia  en  las políticas públi-
cas e intervenciones de SAN en el estado de 
Veracruz, con un alto nivel científico-técnico 
que nos permita ser reconocidos por la objeti-
vidad, veracidad y oportunidad.

Objetivo general: Conformar un sistema de 
información en materia de seguridad alimen-
taria y nutricional, que sirva de apoyo en la 
toma de decisiones, en la formulación de polí-
ticas públicas y en la creación y mantenimien-
to de intervenciones  en grupos poblacionales 
específicos.

Objetivos específicos:
•  Recopilar, procesar, almacenar, actualizar y 
difundir información cualitativa y cuantitativa 
relevante que genere conocimiento en el área 
de SAN útil en la toma de decisiones.
•  Lograr la participación de todos los sectores 
involucrados en la consecución de la SAN.
•  Generar conocimiento que contribuyan al 
mejoramiento de la SAN a través de diversos 
medios de recolección, recopilación, análisis y 
difusión, priorizando el uso de tecnologías in-
formáticas de vanguardia. 
•  Brindar información precisa,  oportuna y 
confiable  para la generación de políticas públi-

cas que promuevan condiciones favorables en 
materia de SAN. 
•  Contribuir al desarrollo de propuestas sus-
tentadas social, técnica, financiera y política-
mente en materia de SAN. 
  Existen organismos e instituciones que se 
encargan de producir y generar información 
sobre los cuatro pilares de la Seguridad Ali-
mentaria y Nutricional  (Disponibilidad, acce-
sibilidad, consumo y utilización biológica de los 
alimentos), sin embargo esta información no 
se encuentra de manera sistematizada, ya que 
actualmente en México y específicamente en el 
estado de Veracruz no se cuenta aún con una 
herramienta que genere dicha información, lo 
que dificulta que se lleve a cabo un diagnóstico 
integral de la SAN. 
  Por lo anterior, con la implantación del Ob-
servatorio de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional (OBSAN - UV), se pretende  contar con 
indicadores que permitan identificar el estado 
real de la SAN, a través de la recopilación, pro-
cesamiento, almacenamiento, actualización y 
difusión de información precisa, oportuna y 
confiable que permita identificar a la población 
en situación de Inseguridad Alimentaria y Nu-
tricional (InSAN), la cual es una herramienta 
muy importante  para  los tomadores de deci-
siones  responsables de generar políticas pú-
blicas en materia de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 
  Finalmente, como parte del  proceso de este 
proyecto, se solicitó a la Facultad de Artes de 
la Universidad Veracruzana, diseñara un logo-
tipo que le diera identidad al Observatorio en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Figura 1. Logo del OBSAN-UV
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6. Anexo

  Listado de Indicadores utilizados en el Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(OBSAN-UV).

Cuadro 4. Indicadores del Observatorio en Seguridad Alimentaria y Nutricional (OBSAN-UV)

Pilar de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional

Indicador Periodo

Disponibilidad de Alimentos
(Producción)

Producción de huevo (tons) 2009

Producción de maíz (tons) 2009

Producción de frijol (tons) 2009

Producción de arroz (tons) 2009

Producción de carne (tons) 2007

Producción de leche (miles de litros) 2009

Accesibilidad

Pobreza alimentaria % 2000, 2005

Pobreza de capacidades % 2000, 2005

Pobreza patrimonial % 2000, 2005

Índice rezago social 2005

Programa oportunidades (no. de benefi-
ciarios)

2010

LICONSA (no. de beneficiarios) 2008

Programa 70 y mas  (no. de beneficiarios) 2008

Apoyo a zonas prioritarias (no. de benefi-
ciarios)

2008

Tiendas DICONSA 2011

Programa apoyo alimentario (no. de bene-
ficiarios)

2008

Población económicamente activa 2010

Población desocupada 2010

Porcentaje de la población desocupada 2010

Mercados, tianguis y central de abastos 2010

Coeficiente de Gini 2005

Utilización Biológica

Desnutrición niños de 0- 4 años 2010

Porcentaje de niños de 0- 4 años con 
desnutrición

2010

VIH 2009 2010

Tuberculosis 2009 2010

Infecciones respiratorias agudas de 0- 4 
años de edad

2010

Infecciones respiratorias agudas total 2010

Diarreas en niños de 0- 4 años de edad 2009,2010
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Pilar de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional

Indicador Periodo

Utilización Biológica

Diarreas 2010

Bajo peso al nacer 2010

Porcentaje de bajo peso al nacer 2010

Total derechohabientes a servicios de 
salud

2005, 2010

Porcentaje de derechohabientes 2005, 2010

No derechohabientes a servicios de 
salud

2005, 2010

Porcentaje de no derechohabientes a 
servicios de salud

2005, 2010

Derechohabientes al IMSS 2005, 2010

Derechohabientes al ISSSTE 2005, 2010

Derechohabientes al Seguro Popular 2005, 2010

Total de viviendas 2010

Viviendas con agua 2010

Viviendas con luz 2010

Viviendas con drenaje 2010

Demografía

Población total 2010

Población hombres 2010

Población mujeres 2010

Tasa de mortalidad infantil 2005

Mortalidad materna 2008, 2010

Nacimientos 2008

Nacimientos hombres 2008

Nacimientos mujeres 2008

Hogares 2010

Hogares jefatura masculina 2010

Hogares jefatura femenina 2010

Fecundidad 2010

Densidad poblacional 2009

Aceptabilidad Grado promedio de escolaridad 2010
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Observatorios universitarios desde la visión del Programa
Transversa*

Leticia Rodríguez Audirac - Raúl Homero López Espinosa - 
Raymundo Aguilera Córdova 

RESUMEN: Parte de la literatura que existe sobre la tarea de los observatorios nos indica la nece-
sidad de que, en su seno, se realicen estudios de carácter interdisciplinario. Así, proponemos en-
tender los observatorios a partir de una visión fundada en los sistemas complejos –básicamente 
recuperamos la concepción de Rolando García– que exige la constitución de equipos multidis-
ciplinarios. En este marco planteamos un par de cuestiones: la posibilidad de contar con obser-
vatorios que monitoreen el funcionamiento interno de nuestra institución, y cómo el Programa 
Transversa de la Universidad Veracruzana puede jugar un papel relevante en esta posibilidad. 

ABSTRACT: Part of the existing literature on the task of University Monitoring Centers tells 
us about the need to conduct studies of an interdisciplinary nature. Thus, we are proposing to 
understand University Monitoring Centers from a vision founded in the complex systems –we 
have basically recovered Rolando García’s conception– which require the establishment of mul-
tidisciplinary teams. Within this framework, we raise a couple of issues: the possibility of having 
University Monitoring Centers which monitor the internal functioning of our institution, and 
how the Program Transversa of Universidad Veracruzana can play a significant role in this 
possibility

*  Agradecemos a Soledad Rocha Flores y a Roxana Ivette Zermeño Rivas por sus valiosos aportes y la revisión de 
este trabajo.  

Introducción

  La Real Academia Española define “obser-
vatorio” como “lugar o posición que sirve para 
hacer observaciones”. Un lugar para observar 
significa un espacio desde el cual examinamos 
con atención algo, pero también una posición 
desde la cual atisbamos o vislumbramos un 
objeto de manera tenue por la distancia. Los 
problemas de la sociedad contemporánea son 
complejos, y exigen que nuestra observación 
y análisis sobre ellos se realicen de manera 
compleja y sistémica para atisbar alternativas 
innovadoras que los solucionen. De ahí, la pro-
puesta de este trabajo consiste en aproximar-
nos a un entendimiento de los observatorios 
universitarios desde un enfoque de sistemas 
complejos.
  Primero, haremos un breve recuento de lo 

que se entiende por observatorios de acuerdo 
con algunas referencias básicas, con la finali-
dad de identificar elementos clave que los ca-
racterizan y advertir la necesidad que tienen 
del trabajo interdisciplinario. Segundo, expli-
citaremos  qué entendemos por un enfoque 
basado en los sistemas complejos y cómo éste 
se ha trabajado en Secretaría Académica para 
apoyar el desarrollo institucional. Finalmente, 
reflexionaremos sobre los observatorios desde 
la visión de los sistemas complejos, con base 
en ello, analizamos la necesidad de incorpo-
rar procesos de auto-observación al interior de 
nuestra institución, y destacamos el papel del 
Programa Transversa de la Universidad Vera-
cruzana (UV) como una vía para arraigar estos 
procesos.    
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Algunos elementos característicos de los 
observatorios 

  En la década de los sesenta, Robert C. Wood 
plantea el concepto de Observatorios Urbanos, 
y sostiene que las políticas urbanas deben ana-
lizarse como fenómeno científico y someterse 
a la observación (Mariani, 2012). La creación 
de un Observatorio se da con el fin de seguir 
la evolución de un fenómeno de carácter social 
(Enjuto, 2010), y sólo es posible en un contexto 
democrático, puesto que sólo en éste se permite 
la observación y las recomendaciones (Laviña, 
2010). Sin embargo, pese al gran número de ob-
servatorios que hoy existen su significado no 
está plenamente constituido (Angulo, 2009).
  Un Observatorio, cualquiera que sea, está 
fincado en la responsabilidad social y, en este 
sentido, sus actividades están íntimamente 
relacionadas con las universidades (Gonzá-
lez, 2009). Recordemos que en la “Declaración 
mundial sobre la Educación Superior en el Siglo 
XXI: Visión y Acción”, elaborada por la Confe-
rencia Mundial y promovida por la UNESCO 
en 1998, se planteó la responsabilidad social 
como algo intrínseco a la misma naturaleza de 
la Educación Superior.
  Entre las definiciones más frecuentes de los 
observatorios, encontramos aquellas que los 
entienden como mecanismos de monitoreo de 
fenómenos sociales, económicos o naturales y, 
otras que los ven como instrumentos para la 
recopilación y el estudio sistemáticos de datos. 
Dadas estas acepciones los observatorios han 
sido comprendidos a partir de sus tareas de in-
vestigación y de difusión de la información. No 
obstante, su significado se ha ampliado, pues 
no sólo se restringen a espacios en los que se 
ordenan los datos, sino que, además, se anali-
zan e interpretan con el propósito de contribuir 
a orientar políticas de intervención (Angulo, 
2009). Como se establece en el Sistema Econó-
mico Latinoamericano y del Caribe (2006), sus 
productos apoyan la toma de decisiones en el 
ámbito público y formulan escenarios a futuro, 
lo que reafirma que su actividad no es consi-

derada el fin sino el medio (Herrera, 2006). La 
información es concebida de manera estratégi-
ca (Sánchez, 2005). De ahí la necesidad, según 
Angulo, de pensar, antes de la fundación de un 
Observatorio, en la información que generará 
y qué se hará con ella. 
  La expansión de los observatorios en las uni-
versidades, señala González (2009), se ha atri-
buido al crecimiento del sistema de educación 
superior, a la aplicación de nuevas reformas 
educativas, a los conflictos que surgen al inte-
rior de las instituciones y a las diferentes ex-
presiones sociales. Desde 2008, la Universidad 
Veracruzana creó la Coordinación Universita-
ria de Observatorios Metropolitanos (CUOM), 
hoy denominada Coordinación Universitaria 
de Observatorios, cuyo objetivo es: “monito-
rear las tendencias y condiciones socio urba-
nas en México con la finalidad de consolidar 
un sistema de información sobre las políticas 
y la toma de decisiones en el ámbito nacional, 
regional y local en materia de desarrollo social 
y urbano” (2016). Coordina los observatorios 
universitarios creados por necesidades parti-
culares o bien por grupos de interés sobre te-
mas específicos: Observatorio Veracruzano de 
Medios, Observatorio en Seguridad Alimenta-
ria y Nutricional, Observatorio del Agua para 
el Estado de Veracruz, Observatorio Sismológi-
co y Vulcanológico, Observatorio Jacques Yves 
Costeau del Golfo de México, Observatorio de 
Finanzas Públicas, Observatorio de Políticas 
Culturales, y Observatorio Universitario de 
Conductas Alimentarias de Riesgo.  
  Un Observatorio, pues, se finca en la res-
ponsabilidad social, monitorea fenómenos en 
diferentes ámbitos, sistematizando y analizan-
do la información, con el propósito de ofrecer 
conocimiento útil para los tomadores de deci-
siones. Para González (2009), en el contexto 
universitario, es la academia, por medio de un 
trabajo interdisciplinario, transdisciplinario e 
interuniversitario, quien debe anticiparse a las 
necesidades del entorno social. Por ello pode-
mos considerar al Observatorio como un es-
pacio en el cual se analiza la realidad compleja 
desde diversos lugares y perspectivas, atributo 
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ya considerado por el Observatorio del Caribe 
Colombiano (2006).
  Bajo esta perspectiva habremos de recono-
cer la rigidez jerárquica, la verticalidad y cierta 
tendencia a la fragmentación que caracteriza a 
las organizaciones universitarias. Frente a ello, 
apostamos por procesos participativos y cole-
giados que guardan mayores posibilidades de 
impacto en nuestro entorno y activan nuestro 
potencial como seres humanos. 

La concepción sistémica y el desarrollo 
institucional 

  Un sistema complejo es, para Rolando García 
(2013), aquel que tiene elementos heterogéneos 
e interdefinibles. Heterogéneos porque perte-
necen al ámbito de diversas disciplinas, e in-
terdefinibles porque interactúan entre sí. Esta 
concepción de sistemas complejos, que aquí 
sólo referimos brevemente, constituye una de 
las ideas base desde la cual, en Secretaría Aca-
démica, concebimos el desarrollo institucional 
de la Universidad Veracruzana. 
  En términos generales, entendemos la Uni-
versidad como una serie de relaciones entre 
elementos que adquieren significado a par-
tir de sus interacciones con los demás. Desde 
esta perspectiva, el desarrollo institucional se 
funda en el diálogo, porque en él es que pode-
mos analizar nuestras relaciones. Se necesita, 
pues, del diálogo entre las distintas estructuras 
y procesos universitarios. Del diálogo entre la 
academia y la administración. Del diálogo en-
tre las diferentes Áreas Académicas, y entre 
éstas y las diversas regiones universitarias. De 
una articulación entre las funciones de la Uni-
versidad. De un diálogo entre todos los actores: 
académicos, estudiantes, autoridades, funcio-
narios, administradores, personal de confianza 
y personal técnico y manual. Se requiere, por 
su puesto, de un diálogo entre la Universidad y 
su entorno. Vale la pena agregar que, para Gar-
cía, tal como lo exponen Gastón Becerra y José 
Amozurrutia (2015), los principales cambios en 
un sistema complejo no necesariamente pro-
vienen de su gestión interna, sino del entorno. 

  Reconocemos, además, que las interacciones 
entre los componentes de la Universidad son 
dialécticas, conflictivas, inestables, en suma, 
complejas. Por eso, la comprensión de la Uni-
versidad y las intervenciones que realicemos 
en ella exigen, igualmente, de intervenciones 
y de entendimiento complejos, basados en la 
cooperación interdisciplinaria, pues cada una 
de las relaciones entre los elementos del siste-
ma son susceptibles de comprenderse a partir 
de campos disciplinares diversos. Por último, 
reconocemos que en estas interacciones sub-
yace una dimensión simbólica y un ejercicio 
del poder, en el que los individuos, los actores, 
traen consigo capitales sociales, económicos y 
culturales diversos, con necesidades e intere-
ses diferenciados y, por lo tanto, sus modos de 
participación y compromiso con la comunidad 
universitaria varían.
  Es a partir de esta concepción que en Se-
cretaría Académica impulsamos el desarrollo 
institucional. La estructura, organización y 
dinámica de la Universidad Veracruzana es 
especialmente compleja, se advierte por la di-
versidad de las Áreas Académicas que cultiva: 
Artes, Biológico Agropecuaria, Ciencias de la 
Salud, Económico Administrativa, Humanida-
des y Técnica. Se suman los Programas Educa-
tivos de licenciatura y posgrado que ofrece, y 
las Líneas de Generación y Aplicación del Co-
nocimiento que sus Cuerpos Académicos desa-
rrollan, además de la dispersión geográfica en 
28 municipios, en cinco regiones geográficas 
del estado. 
  Los procesos básicos en los cuales se sustenta 
la visión sistémica de la Universidad son la pla-
neación, gestión y evaluación como un conti-
nuo en donde un proceso retroalimenta al otro. 
El desarrollo de estos procesos se realiza con 
la participación activa de los diferentes actores 
encargados de los mismos. En los procesos se 
identifica la entidad académica como la unidad 
donde confluyen y en ella, se identifican cuatro 
ámbitos de interacción: la formación integral 
de los estudiantes, el desarrollo de la planta 
académica, los planes y programas de estudio 
y la administración, gestión e infraestructura. 
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Además, se asume que existe un conjunto de 
temas que no son propios de alguno de los ám-
bitos, sino que cruzan tangencialmente a todos 
ellos. Son temas llamados transversales, más 
adelante los veremos con mayor detalle, por-
que exigen complejizar aún más la visión sisté-
mica de la Universidad Veracruzana. 
  En los procesos de planeación, la institución 
ha reconocido el Plan de Desarrollo de la En-
tidad Académica (PlaDEA) como instrumento 
regulador de las actividades estratégicas de la 
misma; se elabora colegiadamente y su segui-
miento permite el logro de las metas institucio-
nales. Así, el proyecto colectivo permite su go-
bernanza: la gestión de la entidad se desarrolla 
siguiendo la planeación acordada, y la evalua-
ción permanente y participativa permite reali-
zar ajustes a la planeación y, en consecuencia, 
a la gestión cotidiana.
  Por su parte, los ámbitos constituyen el prin-
cipal entramado de interrelaciones entre los 
actores principales: estudiantes, académicos 
y administrativos, regulados a través de los 
planes y programas de estudio y sustentados 
es una infraestructura física y tecnológica. A 
cada ámbito le corresponde un proyecto que 
concreta las diferentes acciones instituciona-
les: el propósito para los estudiantes es lograr 
su formación integral, para la planta académi-
ca, impulsar su desarrollo. 
  Cada ámbito representa una complejidad 
particular pues conlleva a su vez procesos es-
pecíficos. El logro de la formación integral de 
los estudiantes implica un proceso continuo 
que inicia desde su ingreso a la Universidad, 
permanencia y eventual egreso en el tiempo 
establecido. Además, se identificaron los sub-
procesos que integran al ingreso: la selección 
de estudiantes y la inmersión en la vida uni-
versitaria. La permanencia también supone un 
conjunto de subprocesos que regulan las ac-
ciones de tutoría, seguimiento de trayectorias 
escolares, eficiencia terminal y, finalmente, el 
egreso y el seguimiento, más allá de la conclu-
sión de un plan de estudios. 
  Para impulsar el desarrollo de la planta aca-
démica se han identificado y caracterizado los 

momentos procesuales de la carrera académi-
ca. Se trata de la selección de personal de nue-
vo ingreso a través de los exámenes de oposi-
ción, la permanencia en donde se presentan los 
subprocesos de desarrollo académico, forma-
ción, desempeño de funciones integrales, pro-
ductividad individual y colaborativa (Cuerpos 
Académicos), evaluación permanente, recono-
cimientos, estímulos y retiro. 
  Respecto a los planes y programas de estu-
dio, además de la revisión y actualización pe-
riódica para el aseguramiento de su calidad, el 
proyecto donde se concretan las diferentes ac-
ciones institucionales consiste en la reorgani-
zación y diversificación de la oferta educativa 
y ampliación de la matrícula. Por su parte, el 
fortalecimiento de la administración, gestión 
e infraestructura, se concreta en la actualiza-
ción de la normatividad universitaria y una 
gestión administrativa eficiente, sustentable y 
con  transparencia.
  Grosso modo ésta es nuestra manera de con-
cebir el desarrollo institucional a partir del 
enfoque dado por los sistemas complejos. Bajo 
este marco quisiéramos, en lo que sigue, propo-
ner una forma alternativa de entender el que-
hacer de los observatorios y, en el mejor de los 
casos, enriquecer su significado en el contexto 
universitario actual. 

Transversa como Auto-observatorio 

  Una de las tareas clave de los Observatorios 
en las universidades consiste en ofrecer infor-
mación acerca de las necesidades sociales del 
entorno para la creación de nueva oferta edu-
cativa o para su actualización. ¿Por qué no pen-
sar en un Observatorio, no de nuestro entorno, 
sino de nosotros mismos? ¿Qué significaría te-
ner en la UV un Observatorio sobre su funcio-
namiento interno?
  Señalamos, al inicio, que el Observatorio es 
un lugar desde el cual se observa, es decir, se 
examina cuidadosamente la realidad. Entende-
mos que la realidad es compleja, en otras pala-
bras, diversa, heterogénea, conflictiva, contra-
dictoria, inestable. La realidad, por ende, exige 
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igualmente una observación compleja y sisté-
mica. 
  David Bohm (2012) sostiene que la realidad 
no está fragmentada, pero que nuestro pensa-
miento la fragmenta porque él, de alguna ma-
nera, está fragmentado. Una visión sistémica 
y compleja hace un esfuerzo por entender la 
realidad no en fragmentos sino de manera in-
tegral. Para ello se necesita un trabajo inter-
disciplinario, es decir, grupos cuyos integran-
tes provengan de diferentes disciplinas para 
generar visiones más amplias de la realidad a 
partir de la construcción de ideas en diálogo. 
Podríamos concebir un Auto-observatorio de 
la UV como aquél que examina nuestras pro-
blemáticas universitarias desde una visión de 
sistemas complejos. Entendiendo, pues, a la 
Universidad como un conjunto de relaciones 
cuyos elementos no pueden entenderse de for-
ma aislada sino que adquieren sentido por sus 
conexiones, vínculos y repercusiones que tie-
nen con los demás.     
  Recientemente se ha puesto en marcha en 
la UV un Programa denominado Transversa 
que, nos parece, desde la perspectiva que veni-
mos hablando, ilustra lo que sería uno de estos 
Auto-observatorios. El Programa Transversa 
aspira a incorporar en las funciones de la UV 
los temas llamados transversales: intercultu-
ralidad, género, sustentabilidad, internaciona-
lización, inclusión, promoción de la salud, de-
rechos humanos y justicia, y arte-creatividad. 
Busca esta incorporación desde un enfoque 
basado en los sistemas complejos. Transversa 
es impulsado y coordinado por Secretaría Aca-
démica e integra las dependencias y entidades 
académicas especialistas y responsables de los 
temas mencionados: Instituto de Investigacio-
nes en Educación, la Dirección de la Univer-
sidad Veracruzana Intercultural, el Centro de 
Estudios de Género, la Dirección General de 
Relaciones Internacionales, la Coordinación 
del Programa Universitario para la Inclusión 
e Integración de Personas con Discapacidad, 
la Defensoría de los Derechos Universitarios, 
la Dirección General de Desarrollo Académi-
co e Innovación Educativa, la Coordinación 

Universitaria para la Sustentabilidad, el Cen-
tro para el Desarrollo Humano e Integral de 
los Universitarios, la Dirección de Actividades 
Deportivas, la Coordinación de la Unidad de 
Género, la Secretaría de la Rectoría, la Direc-
ción General de Vinculación y la Dirección Ge-
neral de Difusión Cultural. Quienes escribimos 
somos parte de este equipo y por ello cuando 
hablamos de Transversa y lo que ha realizado, 
lo hacemos en términos de un “nosotros”. 
  ¿Por qué Transversa puede entenderse como 
Auto-observatorio? En Transversa se identifi-
có una problemática a nivel institucional sobre 
la organización de temas transversales. Estos 
temas, pese a sus coincidencias, se trabajan de 
manera fragmentada. Esto no significa que no 
existan relaciones entre ellos, las hay, pero se 
dan coyunturalmente o por iniciativas perso-
nales. No tenemos políticas consolidadas de 
actuación conjunta o por separado entre estos 
temas. ¿Cómo construirlas? Parte de lo que se 
advirtió, fue que la transversalización de estos 
temas debe darse a partir de una concepción 
de sistemas complejos: concebir los temas des-
de sus relaciones, concebir los temas desde el 
diálogo y, una vez identificadas estas relacio-
nes, una vez concebidos los temas desde un 
dialogo entre ellos, desarrollar estrategias para 
su transversalización. 
  Los temas transversales estaban vislumbra-
dos desde 1999 en nuestro Modelo Educativo, 
pero sólo estaban sugeridos. Debían desarro-
llarse con el tiempo. Por diversas circunstan-
cias, en específico, por una serie de políticas 
a nivel internacional  y nacional, en nuestra 
Universidad se fueron creando estructuras 
para la promoción de aquellos temas. Sin em-
bargo, fueron estructuras que crecieron sin 
contar con una adecuada planeación y, por su 
puesto, sin una visión sistémica, integral de la 
Universidad. Su crecimiento y desarrollo fue 
fragmentado. 
  Los temas transversales son parte de la iden-
tidad de los estudiantes. Una de sus coinciden-
cias es que no se restringen a un Programa 
Educativo en particular, sino que son impor-
tantes para cualquiera, dado el entorno al que 
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nos enfrentamos como universitarios. Por ello 
se requieren de acciones coordinadas entre los 
responsables de estos temas para ser incorpo-
rados a la formación integral de manera pla-
neada y bajo políticas institucionales bien de-
finidas. Integrar por separado estos temas en 
la formación integral, cuando guardan coin-
cidencias sustanciales y objetivos comunes, 
provoca duplicidad de esfuerzos y pérdida de 
energía.   
  Hoy, el grupo de académicos que participan 
en el Programa Transversa entiende que la in-
corporación de los temas transversales no pue-
de restringirse a la formación integral de los 
estudiantes, sino que deben permear también 
la formación de académicos, autoridades, fun-
cionarios, administradores, personal de con-
fianza y personal técnico y manual. La visión 
sistémica nos advierte que la formación inte-
gral de estudiantes no sólo radica en enrique-
cer su formación disciplinar con una serie de 
saberes transversales, como el de la intercul-
turalidad o el género. La formación integral de 
estudiantes exige que el resto de actores de la 
Universidad también se formen con estos sa-
beres transversales. 
  Uno de los principios y valores fundamen-
tales que se ha identificado en Transversa es el 
diálogo que, a su vez, implica el reconocimiento 
y respeto de la otredad. Este principio y valor 
enriquece la formación de cualquier estudian-
te, de filosofía, antropología, medicina, química 
o biología. Pero no es suficiente que este princi-
pio esté en el curriculum, es necesario que esté 
presente en las acciones de los académicos, las 
autoridades, los funcionarios y el resto de acto-
res señalados arriba. 
  Esto, en parte, es una visión sistémica de una 
realidad universitaria compleja. Lo que hace 
Transversa es observar, examinar cuidadosa-
mente las problemáticas del funcionamiento 
interno de la UV, a partir de una mirada pro-
ducto del trabajo interdisciplinario y del diálo-
go. Desde Transversa se identifica un proble-
ma y se aportan alternativas de solución que 
no pretenden ser una receta ni una panacea. 
La identificación de la problemática advertida 

en la formación integral y las alternativas para 
su resolución, podríamos decir, no dejan de 
estar en construcción. Este grupo multidisci-
plinario, que advierte problemas y soluciones, 
está compuesto por miembros con capitales 
culturales diferenciados, intereses distintos, 
condiciones laborales y personales diversas, es 
un grupo entramado en una vida universitaria 
que padece una crisis muy severa en muchos 
órdenes. 
  Las propuestas que surgen de Transver-
sa tienen la virtud de construirse a partir del 
diálogo, del esfuerzo colegiado; son propuestas 
complejas porque toman en cuenta la expe-
riencia y el conocimiento de sus integrantes, 
con formaciones diferentes. El diálogo, como 
sostiene Bohm: “hace posible…la presencia de 
una corriente de significado en el seno del gru-
po, a partir de la cual puede emerger una nue-
va comprensión, algo creativo que no se halla-
ba en modo alguno, en el momento de partida” 
(2012: 30). Por ende, son propuestas que no son 
definitivas, más bien siguen abiertas por el es-
píritu mismo por el que fueron construidas. La 
mirada y las palabras del otro nos hacen ver 
vacíos en nuestras ideas que nosotros mismos 
no advertimos. En Transversa identificamos 
muchos vacíos en nuestras ideas preliminares 
y, con la participación de todos, se han ido cu-
briendo. Reconocemos, igualmente, que nues-
tras propuestas, seguramente, tiene también 
vacíos, que serán advertidos por otras personas 
fuera de nuestro grupo, aspectos imposibles de 
identificar desde la posición que tenemos. 
  Auto-observarnos al interior de la Universi-
dad implica, por lo tanto, el diálogo, fortalecer 
una cultura de diálogo, reconocer que nuestras 
miradas son incompletas, prejuiciadas, condi-
cionadas por un entorno de luchas por el po-
der, de conflicto, pero reconociendo todo esto, 
podemos encontrar espacios, darnos tiempos 
para hablar, meditar nuestras acciones, espa-
cios colegiados, espacios de discusión para to-
mar decisiones. Entendemos que no es posible 
convocar asambleas para cada decisión a to-
mar. Pero en la medida de lo posible debemos 
luchar por espacios para dialogar, para comuni-
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carnos entre nosotros. Espacios para auto-ob-
servarnos, para que los primeros en criticarnos 
constructivamente seamos nosotros mismos, 
para revisar nuestra coherencia con lo que de-
fendemos afuera y lo que somos al interior de 
nuestra Universidad. Espacios para desarrollar 
estudios rigurosos acerca de la Universidad. 
  Los momentos de crisis que vivimos, tarde 
o temprano, nos llevarán a reconstituirnos, a 
re-fundarnos. Lo que podamos en el corto pla-
zo resolver, en términos financieros, por ejem-
plo, estará bien, pero el problema económico 
nos está indicando la necesidad urgente de una 
transformación más profunda en nuestra cul-
tura universitaria. La corrupción y el abuso de 
poder pueden ser tan sutiles que no los identi-
ficamos en nuestras prácticas, se normalizan y 
pasan desapercibidas, su umbral es muy sensi-
ble y las maneras de caer en ello son infinita-
mente diversas. Revisémonos, pues, a nosotros 
mismos, nuestras actuaciones en el plano labo-
ral y también, por qué no, en el personal. 
  Permítanos una analogía antes de terminar. 
Un pequeño accidente entre dos autos en casi 
cualquier calle de nuestra ciudad, en casi cual-
quier hora del día, provoca un caos terrible, un 
embotellamiento exasperante. Todo comienza, 
relativamente a fluir, una vez que retiran los 
vehículos responsables. Retirar estos vehícu-
los del paso soluciona el problema provisional-
mente, pero lo que nos está indicando este pe-
queño incidente es que en Xalapa no estamos 
preparados para una contingencia mayor, en 
cuanto a tráfico de vehículos se refiere. Ocurri-
rán nuevos choques y nuevamente nos encon-
traremos en un caos. Lo que estamos haciendo 
es “solucionar” los problemas en la superficie, 
no desde las causas más profundas. 
  ¿Cuántos problemas en la UV estamos solu-
cionándolos únicamente desde la superficie? 
Varias de las dificultades más apremiantes de 
nuestro tiempo exigen una observación pro-
funda de nosotros mismos. Dice Jiddu Krish-
namurti (2002) que con nuestros reajustes eco-
nómicos o políticos sólo alcanzamos un “alivio 
transitorio” para nuestras “complejas dificul-
tades”, lo realmente necesario, agrega, es una 

“transformación radical” en la “totalidad de 
nuestra mente”. 
  Efectivamente, los cambios más importantes 
de cualquier sistema complejo son provocados 
por el entorno, como sostiene Rolando García. 
El entorno turbulento de la Universidad Ve-
racruzana ya nos está haciendo cambiar en 
nuestro interior, pero, nos parece, el cambio 
lo debemos llevar hasta donde sea posible, de 
manera radical, lo que nos conducirá a nuestra 
cultura universitaria, a nuestra ética universi-
taria, a nuestra ética como trabajadores y como 
personas. Nos conducirá a una re-invención de 
nuestra Universidad que, como sugieren Da-
niel Cazés, Eduardo Ibarra y Luis Porter (2000), 
re-inventar implica re-conocer la Universidad 
y buscar su por-venir como comunidad, a par-
tir del diálogo.
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Los datos locales en la investigación de vectores y cambio climático

Carlos Manuek Welsh Rodríguez1 - Carolina Andrea Ochoa Martínez1 -   
Marco Aurelio Morales Martínez1

1 Centro de Ciencias de la Tierra

E
s citado en la literatura científica que el 
cambio climático está impactando de ma-
nera directa la presencia y abundancia de 

vectores, en particular en zonas de montaña 
donde antes no era posible encontrar algunas 
especies y tampoco hablar de enfermedades 
asociadas, por ejemplo Aedes aegypti (mosqui-
to trasmisor del dengue); esta hipótesis debe 
ser contrastada con datos climatológicos, ento-
mológicos y sociales de carácter local, mismos 
que representan un reto por la dificultad de in-
tegración de la información en tres esferas, la 
biofísica-lo social-la salud.
  En la generación de datos no es común que 
grupos de investigación multidisciplinares 
compartan objetivos, metas y métodos de in-
vestigación; habitualmente sólo se comparten 
resultados que puedan ser insumo o validación 
del proceso de investigación.
  De acuerdo a lo anterior se desarrolló una 
investigación de 2010 a 2014 donde se ha es-
tudiado la presencia de Aedes aegypti en un 
transecto altitudinal del nivel del mar hasta 
los 2100 m.s.n.m, desde el puerto de Veracruz, 
atravesando la sierra madre oriental, por el va-
lle de Orizaba, hasta llegar a la ciudad de Pue-
bla; particularmente siguiendo una de las rutas 
de mercancías más importantes de la región 
sureste del País, donde por cierto hay puntos 
coincidentes de migración humana desde Cen-
troamérica hacia los Estados Unidos de Amé-
rica, se hace referencia a esto, debido  a que la 
presencia y/o abundancia del vector pueda de-
berse al tránsito de personas que provienen de 
zonas donde ya es endémico.
  La Organización Panamericana de la Salud 

(OPS) dedicó esfuerzos enormes por erradicar 
el vector en México en la década de los 60 y 
70; a finales de los años setenta e inicios de los 
ochenta se ubicaron episodios graves de den-
gue y su versión de fiebre hemorrágica en la 
península de Yucatán, en zonas costeras bajas 
donde el hábitat y las condiciones climatológi-
cas favorecían la presencia del vector. Se decía 
que la barrera natural era el hábitat, mientras 
que la presencia sería endémica en las zonas de 
costa por debajo de los 500 m.s.n.m., no sería 
motivo de preocupación en zonas de montaña.
  Sin embargo el Panel Intergubernamental 
sobre Cambio Climático (IPCC) en 2012 señaló: 
“Muchas plantas se pueden reproducir y cre-
cer con éxito únicamente dentro de un rango 
específico de temperaturas, y responder a de-
terminadas cantidades y patrones estacióna-
les de precipitación; pueden verse desplazadas 
debido a competencia con otras plantas o in-
cluso no pueden sobrevivir si cambia el clima. 
Los animales también necesitan determinadas 
gamas de temperatura y/o precipitación y tam-
bién dependen de la persistencia constante de 
las especies de las que se alimentan.”
  Si ésta afirmación era verdad, la posibilidad 
de que la sierra madre oriental dejará de ser 
una barrera natural para el vector debería ser 
considerada, por ello se realizó el proyecto “The 
dengue vector mosquito Aedes aegypti at the mar-
gins: sensitivity of a coupled natural and human 
system to climate change”, con la participación 
de la Universidad Veracruzana (UV), Colorado 
State University (CSU) y el National Center for 
Atmospheric Research (NCAR), financiado por 
la NATIONAL SCIENCE FOUNDATION (NSF, 
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del Gobierno de los Estados Unidos de Norte-
américa).
  La distribución geográfica de este vector está 
asociada a patrones de temperatura, precipita-
ción y humedad; mientras que la temperatura 
acelera la tasa de metabolismo en los insectos, 
se incrementan el desove y su frecuencia de 
alimentación de sangre (en el caso de insectos 
hematófagos); la precipitación pluvial es signi-
ficante porque tiene un efecto indirecto en la 
longevidad del vector y la humedad crea una 
serie de hábitat favorable.
A efectos de este trabajo de investigación era 
necesario información local muy precisa, en 
ambientes urbanos locales nos encontramos 
con microclimas que son complicados de expli-
car para una misma ciudad, en zonas cercanas, 
diferencias de 1 o hasta 2°C, además de paisa-
jes fragmentados o inducidos que inciden en la 
humedad; y estos factores están íntimamente 
relacionados con la presencia y abundancia del 
vector. 
  Ante la dificultad de usar datos que no fue-

ran capaces de representar el ambiente urbano 
en las ciudades de la tabla 1, se procedió a ge-
nerar datos con tecnología de bajo costo y alta 
eficiencia, además se instalaron un conjunto 
de 20 estaciones micro-meteorológicas HOBO 
(Onset Computer Corporation, Bourne,MA), se 
usó temperatura mínima diaria, temperatura 
máxima diaria, humedad relativa.
  Ante la dificultad de usar datos que no fue-
ran capaces de representar el ambiente urbano 
en las ciudades de la tabla 1, se procedió a ge-
nerar datos con tecnología de bajo costo y alta 
eficiencia, además se instalaron un conjunto 
de 20 estaciones micro-meteorológicas HOBO 
(Onset Computer Corporation, Bourne,MA), se 
usó temperatura mínima diaria, temperatura 
máxima diaria, humedad relativa.
Aún no se han discutido los factores y proce-
sos sociales que juegan un papel determinante; 
en ese sentido el INEGI ha desarrollado diver-
sos instrumentos de escala local que brindan 
información valiosa, sin embargo a efectos de 
nuestra investigación era necesario conocer a 

Tabla 1. Altitud, Temperaturas, precipitación anual en el transecto de estudio. (Welsh et al, 2014)

Altitud
(msnm)

Tem. Max
Verano (°C)

Temp. Min
verano (C°)

Precipitación
(mm/año)

Veracruz, Ver. 11 31 23 1274

Orizaba, Ver. 1227 25 14 923

Río Blanco, Ver. 1251 25 15 950

Maltrata, Ver. 1713 22 11 950

Puebla, Pue. 2133 23 8 860
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detalle la influencia cultural-social en prácti-
cas relacionadas con el uso y manejo del agua; 
en ese sentido el factor humano tiene influen-
cia directa en la población del vector debido 
a prácticas como el almacenamiento del agua 
(contenedores, tanques, cisternas), el tipo de 
vegetación existente en patios y jardines, es-
pacios y tipos de construcción en vivienda 
(incluyendo techo, paredes, ventanas), la re-
colección de basura, la disponibilidad del agua 
potable; datos que no tenía disponible el INEGI 
dado que necesitaríamos clusters de viviendas 
(el cluster fue definido como espacios urbanos 
de 1km2 que incluyera cuadras que estuvieran 
limitadas por calles o avenidas).
  Hasta ahora no había sido reportada la 
presencia del vector por encima de los 1700 
m.s.n.m., por lo tanto uno de los hallazgos más 
significativos de esta investigación es confir-
mar la de presencia del vector y su relación 
positiva con variables climáticas entre los 1700 
y 2130 m.s.n.m., aunque es importante señalar 
que fueron pocos individuos pero suficientes 
para poder confirmar que ya alcanzaron esa 
cota.
  Las ciudades como Puebla y México empie-
zan a reportar un incremento de casos confir-
mados de dengue y se concluía que eran im-
portados, personas que lo adquirían en zonas 
endémicas, sin embargo haber situado la pre-
sencia del vector en la ciudad de Puebla hace 
necesario revisar factores climáticos, isla de ca-
lor, precipitación, condiciones de suelo y paisa-
je que pueden estar relacionados directamente 
a la presencia del vector y que lo convierten en 
una amenaza si los escenarios de cambio cli-
mático continúan su trayectoria actual.
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Propuesta de un Sistema de Indicadores para Medir la Responsabi-
lidad Social de una Institución de Educación Superior (IES)

José Othón Flores Consejo1 - Rocío Acevedo Tejeda1 - Jethro F. Meza González1   
Noé Morales Antonio1

1 Coordinación Universitaria de Observatorios de la Universidad Veracruzana

Introducción

H
ablar de responsabilidad social dentro 
de una Institución de Educación Supe-
rior es un reto, pues implica concebir el 

papel y acciones que deberá asumir la institu-
ción para que, además de cumplir con su co-
metido, sus funciones  generen los resultados 
favorables para el territorio en el cual está in-
mersa y donde tiene influencia. 
  La Responsabilidad Social Universitaria 
(RSU) no se trata solo de hacerse o decirse res-
ponsable,  se trata de serlo, lo cual implica algo 
más que sólo hablar de ello o hacer uno o dos 
cambios en el intento; son acciones consecuti-
vas, medibles que buscan corregir o mejorar. Es 
aceptar que durante el proceso habrá muchos 
tropiezos, pero todos servirán para mejorar. 
Ser responsable implica dar la cara por las ac-
ciones que se llevan a cabo y sus consecuen-
cias, tanto buenas como malas. Cuando uno 
toma cuenta de sus actos, se realizan análisis, 
se corrigen errores,  el sujeto o la institución se 
vuelve consciente del punto de quiebre y sabe 
dónde tiene que fortalecer su compromiso, eso 
es ser responsable.
  Ahora bien, si hablamos de responsabilidad 
tenemos que hablar de ella como una habilidad 
porque es algo que debe realizarse de manera 
cotidiana y efectiva. Definir la responsabilidad 
social universitaria resulta complicado, por lo 
cual es necesario hablar de esta desde sus prin-
cipales planteamientos, es decir, desde las vo-
ces que intentaron explicarla. Uno de los prin-
cipales exponentes de la RSU, quien impulsó 
la reflexión por la incidencia social que tiene 

una institución educativa superior y además 
promovió un método para lograr la responsa-
bilidad social, es François Vallaeys, filósofo es-
pecialista en ética aplicada a las organizaciones 
y la responsabilidad social universitaria.

Para Vallaeys  (1810) la responsabilidad social 
es: 	
un nuevo sistema de gestión de la organización; 
una obligación universal para asegurar la soste-
nibilidad social y ambiental de nuestro modo de 
producción y consumo; un modo permanente de 
operar todas sus funciones basado en el diagnós-
tico y la buena gestión de sus impactos directos e 
indirectos.

  Para que se llegue a ser socialmente respon-
sable dentro de las IES, se tendrían que confluir 
en una misma dirección, bajo el mismo propó-
sito, los individuos y procesos que forman par-
te del sistema de la institución, así como los ac-
tores y condiciones del territorio que de alguna 
manera se encuentran involucrados. 
  Los resultados obtenidos de la institución 
serán fruto del comportamiento ético y res-
ponsable de cada uno de los integrantes de la 
comunidad universitaria; de la pertinencia de 
los programas, proyectos y planes que se reali-
cen al interior y exterior de la institución; del 
respeto a los derechos humanos;  de la atención 
oportuna de las demandas del territorio, así 
como la dirección que se marque, de manera 
institucional, expresado en la misión y descrito 
en el plan estratégico, para actuar de una ma-
nera socialmente responsable.
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  De este modo, para poder medir la RSU en 
la Universidad Veracruzana, hemos propuesto 
un instrumento de medición que permita es-
tablecer, de manera objetiva, los resultados y 
la percepción que sobre el particular tienen las 
partes interesadas. Dicho instrumento, consi-
dera, en congruencia con el Observatorio Re-
gional de Responsabilidad Social para América 
Latina y el Caribe (ORSALC), que la RSU puede 
ser medida a través de seis dimensiones, mis-
mas que evaluarán el funcionamiento de las 
actividades sustantivas de la Universidad de 
manera transversal, que se enlistan a conti-
nuación.

Dimensión 1. Generación del conocimiento 
competente y pertinente.

  Para poder comprender este eje es necesario 
aclarar que cuando hablamos de generación de 
conocimiento nos referimos a la investigación, 
que de acuerdo a la definición que nos ofrece la 
Universidad Veracruzana en su el Plan estra-
tégico de trabajo 2013-2016, 

La investigación es generadora de conocimiento 
y contribuye al desarrollo social, científico, tec-
nológico, económico, cultural y político del país. 
Asimismo, es el motor que articula la docencia, la 
extensión y la vinculación. Genera conocimientos 
que permiten renovar y mejorar los planes de es-
tudio, y ofrece valiosos instrumentos para lograr 
un vínculo efectivo con la sociedad. 

  De este modo, las investigaciones que se 
desarrollan en las IES deberían, además de 
cumplir las metas y lineamientos propios  del 
método científico, vigilar su pertinencia y con-
tribución al mejoramiento del territorio. 
  Una de las características de las investigacio-
nes deberá de ser la pertinencia; que según la 
Declaración Mundial sobre la Educación Supe-
rior en el Siglo XXI (UNESCO, 1998).

La pertinencia de la educación superior debe eva-
luarse en función de la adecuación entre lo que la 
sociedad espera de las instituciones y lo que éstas 
hacen. Ello requiere normas éticas, imparcialidad 
política, capacidad crítica y, al mismo tiempo, una 
mejor articulación con los problemas de la socie-
dad y del mundo del trabajo, fundando las orien-
taciones a largo plazo en objetivos y necesidades 
societales, comprendidos el respeto de las culturas 
y la protección del medio ambiente. El objetivo es 
facilitar el acceso a una educación general amplia, 
y también a una educación especializada y para 
determinadas carreras, a menudo interdiscipli-
naria, centrada en las competencias y aptitudes, 
pues ambas preparan a los individuos para vivir 
en situaciones diversas y poder cambiar de acti-
vidad.

  Las IES pertinentes son aquellas que no sólo 
desarrollan vínculos de relación, de aceptación 
y de compromiso entre los actores de la propia 
institución, sino que además produce acerca-
mientos entre los que desarrollan los conoci-
mientos y los que se apropian de los mismos 
buscando el mayor impacto en las comunida-
des donde se inserta la institución (Navarro, 
1997).
  De aquí podemos decir que, pertinencia no 
sólo se refiere a los proyectos actuales o que 
tienen una resolución inmediata, sino también 
a los que tienen un beneficio ulterior, pues es-
tán centrados en la solución de problemas que 
aquejan a su entorno. 
  Además de que una investigación sea perti-
nente y genere conocimiento, necesita ser com-
petente1  para alcanzar los objetivos plantea-
dos, es decir, debe tener la capacidad de poder 
colocarse en el espacio hodierno de discusión y 
formar parte del asidero de conocimientos que 
buscan resolver problemas en su entorno.
  Por lo cual este eje se concentrará en evaluar 
las investigaciones de las IES con la finalidad 
de reconocer cuáles generan conocimiento 

1  Entendamos por competente que tiene pericia, aptitud o idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto 
determinado. RAE.  
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pertinente y competente, es decir, identificar 
las investigaciones que a través de un proceso 
sistemático, organizado y objetivo, agreguen 
conocimiento que pueda resolver problemas 
del entorno a corto, mediano y largo plazo; así 
como también ofrecerá una guía a las investi-
gaciones que sufran algún tropiezo en su desa-
rrollo. No hay que olvidar que una investiga-
ción debe generar conocimiento.

Dimensión 2. Distribución social del conoci-
miento. 

  Hablar de distribución social del conocimien-
to es hablar de la acción al interior de las IES, 
la docencia, que se comprende como un pro-
ceso organizado, intencionado y sistemático, 
a través del cual se promueven, se dirigen, se 
conducen o se facilitan aprendizajes significa-
tivos y acreditables (Centro Interuniversitario 
de Desarrollo (CINDA), 1990).
  De este modo, la materia de trabajo de la do-
cencia serán los resultados de las investigacio-
nes realizadas en las IES, 

  En términos generales, se puede decir que la 
función docente es todo un proceso de reproduc-
ción cultural, orientado a la formación y el desa-
rrollo de las personas que participan en él y que 
recibe una acreditación social válida dentro de la 
cultura en la cual se realiza. Es decir, toda activi-
dad explícitamente certificada que redunda en la 
transformación de personas y en la preparación 
de recursos humanos necesarios para una socie-
dad. Ello a través de la interacción formadora y 
la transferencia de información referida a valores, 
hábitos, actitudes, habilidades, destrezas y cono-
cimientos (Centro Interuniversitario de Desarrollo 
(CINDA), 1990).

  Si bien, la docencia es la  distribución social 
del conocimiento, existen mecanismos auna-
dos a ésta y enfocados a los estudiantes que 
de igual manera difunden los resultados de las 
investigaciones y permiten la actualización de 
los miembros de la comunidad académica, es-
tos son: seminarios, coloquios, congresos, foros, 

prácticas de campo, presentaciones de libros, 
etc. Dichos mecanismos apoyan “el proceso de 
formación, capacitación y actualización de los 
miembros de la comunidad académica” (Cen-
tro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA), 
1990). Por lo tanto, este eje, evaluará los planes 
y programas de estudio de las IES, así como los 
mecanismos de difusión y distribución del co-
nocimiento. 
  La docencia debería incluir también, de ma-
nera transversal, elementos que transmitan la 
cultura de la responsabilidad social integrándo-
la a vida cotidiana del profesionista en ciernes. 
El eje axiológico del proceso educativo debería 
estar presente en el trabajo profesional de los 
egresados.

Dimensión 3. Medio Ambiente y Campus Ver-
de

  Los temas medioambientales y de campus 
verde deberían ser vistos, al interior de las IES,  
desde la sustentabilidad, puesto que a partir de 
ésta se pueden buscar soluciones integrales, no 
sólo de índole ambiental o natural, sino tam-
bién económicos, sociales y culturales, puesto 
que las crisis en este ámbito son el resultado de 
políticas públicas que impactan en los elemen-
tos naturales del territorio y repercuten direc-
tamente a la sociedad que habita el territorio.
 
La Sustentabilidad es el proceso complejo en per-
manente construcción y adaptación, que exige la 
atención articulada y armónica entre las dimen-
siones ecológica y político-social para generar las 
condiciones que permitan la formación de profe-
sionistas de manera integral y responsables con 
la sociedad y el ambiente, así como la creación de 
espacios universitarios donde se fomente las bue-
nas prácticas ambientales a través de acciones, 
articuladas y planificadas de manera participa-
tiva por parte de los miembros de la comunidad 
universitaria. (Reglamento para la gestión de la 
sustentabilidad, 2015)

  Una vez logrado, las IES necesitan seguir 
practicando y promoviendo la sustentabilidad, 
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convertirse en uno de sus ejes estratégicos y 
que sirva de base para el desarrollo del país. 
Esta dimensión se centra en una visión de sus-
tentabilidad para medir las acciones, planes, 
programas, proyectos y resultados en el tema 
de medio ambiente y campus verde. “Para que 
las instituciones de educación superior contri-
buyan a la creación de una sociedad susten-
table es necesario que se transformen para 
transformar” (Reglamento para la gestión de la 
sustentabilidad, 2015)
 
Dimensión 4. Vinculación

  La dimensión social de las IES encuentra asi-
dero a través de los espacios y las actividades 
de proyección social, extensión universitaria, 
relación universidad-sociedad, compromiso 
social, entre otros, haciendo referencia a aque-
llas actividades que realiza la institución fue-
ra del espacio académico. Esto es una función 
sustantiva a la que se le conoce con diversos 
nombres pero definitivamente esto no es vin-
culación, si no Extensión Social que tiene que 
ver con la interacción de la institución con el 
entorno y su misión de contribuir al progreso 
social (Domínguez Pachón, 2009).
  A diferencia de la extensión social, la vin-
culación es una herramienta que complemen-
ta el proceso general de la función sustantiva 
universitaria de la extensión social, es decir, 
a partir de una experiencia de vinculación de 
la Universidad con cualquier sector social se 
construyen los componentes básicos de la acti-
vidad sustantiva de la extensión social (Gonzá-
lez Ortiz, 2011). 
  De acuerdo con el departamento de Vincula-
ción de la Universidad Veracruzana la vincu-
lación académica es una línea estratégica que 
tiene como finalidad promover e impulsar la 
cultura de la asociación en la comunidad uni-
versitaria y, con esto tener un mayor impacto 
en la formación integral de los estudiantes y en 
el quehacer de los académicos. (Vinculación: 
Universidad Veracruzana México, 2016)
  “Se ha logrado reconocer y establecer insti-
tucionalmente que la vinculación universitaria 

se lleva a cabo desde las entidades académicas 
y dependencias de la Universidad, con la par-
ticipación activa de docentes, investigadores, 
estudiantes, personal administrativo y funcio-
narios.” (Vinculación: Universidad Veracru-
zana México, 2016). En su implementación se 
contempla la planeación, gestión, organiza-
ción, sistematización, evaluación y difusión de 
la vinculación. 
  La vinculación se refiere al proceso dentro 
de las IES que facilita, por medio de convenios 
y acuerdos de colaboración con empresas, aso-
ciaciones civiles e instituciones públicas y pri-
vadas, la extensión de los productos y servicios 
universitarios  que se brindan desde la docen-
cia, la investigación y la participación de los es-
tudiantes con la sociedad.
  En consecuencia, la vinculación siempre 
deberá estar muy atenta y sensible a las pro-
blemáticas sociales prioritarias para gestionar 
la colaboración con los sectores afectados por 
dichas problemáticas de acuerdo a estas prio-
ridades y que finalmente evaluará la participa-
ción de las IES en el diseño e implementación 
de políticas públicas dentro de su campo de ac-
ción.

Dimensión 5. Buen gobierno 

  Entendamos por buen gobierno en las IES a 
la gestión universitaria. Se refiere a la rendi-
ción de cuentas,  transparencia de la informa-
ción, respeto a los derechos humanos y labo-
rales, procesos de democracia y libre expresión 
de ideas (Vallaeys, 2007); y a la normatividad 
universitaria, es decir, las reglas y leyes de ope-
ración que la rigen. 
  La gestión y la normatividad dentro de las 
IES, serán los catalizadores del funcionamiento 
eficiente de las funciones sustantivas de la Uni-
versidad. Lo que se refiere a la normatividad 
abarca estatutos, reglamentos, leyes, políticas, 
entre otros, que facilitan el funcionamiento 
progresivo de las IES; a su vez la gestión se en-
cargará de ayudar en dicha labor, por medio de 
una planeación orientada a la ejecución de los 
procesos clave y a la satisfacción de las partes 
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interesadas; procesos, proyectos y acciones en 
congruencia a los planes; evaluación con refe-
rencia a los resultados y, las acciones de mejora 
que permitan alcanzar la operación óptima de 
la IES. (ISO-26000:2010) 
  Dentro de la normatividad las IES tienen 
la obligación de rendir cuentas del funciona-
miento del gobierno y brindar mecanismos de 
autoevaluación, para que ésta pueda merecer 
el nombramiento de buen gobierno, en otras 
palabras, las IES con buen gobierno rinden 
cuentas del desarrollo de sus funciones sustan-
tivas, así como de los procesos que permitieron 
a éstos ser eficientes.

Dimensión 6. Comunidad universitaria: campo 
laboral, equidad de género e integración

  Esta dimensión abarcará a aquellas personas 
que pertenecen y tienen una relación directa 
e inmediata con las IES, es decir, académicos, 
estudiantes, investigadores, directivos, perso-
nal de servicios. Las IES tienen la obligación de 
mantener un ambiente sano en la comunidad 
universitaria, ésta puede ser abordada desde 
tres aristas: campo laboral, equidad2  de género 
e integración.
  Entendemos por campo laboral al espacio in-
tangible y tangible en el cual un trabajador se 
desenvuelve diariamente, a través de las rela-
ciones sociales con sus compañeros y jefes, así 
como en el ejercicio de sus capacidades para 
ejercer las responsabilidades del trabajo mis-
mo, obteniendo de ello beneficios económicos 
y normativos; el espacio intangible se refiere a 
las relaciones personales y a la normatividad3  
laboral; el espacio tangible es el ambiente ma-
terial al cual se incorpora todos los días el tra-
bajador, Verbi Gratia, la oficina, el escritorio, la 
infraestructura de las IES, etc.
  La siguiente arista es la equidad de género, 
que para su comprensión es necesario defi-
nir primero qué es  género: “es una construc-
ción social de lo que deben ser las mujeres y 

los hombres desde el nacimiento y varía en el 
tiempo de acuerdo a los contextos y culturas” 
(Colín, 2013), de aquí se sigue que la definición 
de género, por sí sola se convierte en un con-
cepto que etiqueta a las mujeres en actitudes 
específicas, las cuales no necesariamente son 
propias de ellas. 
  La equidad de género, al interior de las IES, 
no pretende definir cuál es el papel de la mujer 
dentro de las mismas, sino conocer las cuali-
dades y capacidades de ellas en el mismo nivel 
que las del hombre, ofreciendo así acceso igua-
litario y equitativo dentro de las mismas a la 
comunidad universitaria en general.
  Finalmente la arista de la integración que 
se concibe desde la educación, en palabras de 
Joan Muntaner (2010): 

“[…] un cambio radical en los planteamientos, 
creencias y prácticas educativas, que comenzó 
con la incorporación de alumnos con discapaci-
dad en los centros y en las aulas ordinarias. Re-
presenta un avance muy significativo y relevante 
para acabar con la exclusión y la discriminación 
de ciertos alumnos, potenciando la equidad y la 
igualdad de oportunidades”

  Sin embargo para entenderlo en el ambiente 
de la comunidad universitaria, se aborda mejor 
desde la idea de Carlos Lozares donde: “Inte-
gración social es la conjunción de dos compo-
nentes, la forma de relacionarse dos colectivos 
y como contenido el de sus relaciones” (Loza-
res, 2011). Con base en lo anterior, las IES bus-
carán la integración respetuosa de los grupos 
sociales que existen dentro de su comunidad 
fomentando el buen trato y espacios dignifi-
cantes que permitan la buena convivencia, es 
decir, tener una normatividad que propicie un 
ambiente integral, así como una infraestructu-
ra incluyente y en buen estado. 
  En conclusión este eje tendrá la finalidad de 
analizar la normatividad de las IES, esto es, las 
políticas y reglamentaciones de las mismas que 

2  Aquí convendría aclarar que equidad no se referirá a igualdad de condiciones, es de vital importancia, entender 
en lo posterior equidad como: cualidad que consiste en dar a cada uno lo que se merece en función de sus méritos o 
condiciones (RALE). 
3  La normatividad se refiere al establecimiento de reglas o leyes, dentro de cualquier grupo u organización.
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promuevan la equidad de género y la inclu-
sión de las minorías , un ambiente laboral dig-
no, justo y respetuoso, así como, los estatutos, 
reglamentos, y programas de concientización 
que ofrezcan un ambiente universitario justo, 
digno y respetuoso. 

Batería básica de indicadores de responsabili-
dad social universitaria

  Los indicadores son herramientas que ayu-
dan a representar en forma simple aspectos 
relevantes para conocer el estado de situación 
de algún fenómeno o situación de estudio, así 
como los cambios que se registran en el tiempo 
respecto a lo que se pretende evaluar. 

Los indicadores sociales (...) son estadísticas, serie 
estadística o cualquier forma de indicación que 
nos facilita estudiar dónde estamos y hacia dónde 
nos dirigimos con respecto a determinados objeti-
vos y metas, así como evaluar programas especí-
ficos y determinar su impacto (Horn, 1993)

  Los indicadores son un elemento para la 
toma de decisiones al proveer de información 
actualizada, sistemática y periódica de algún 
tema en específico. Además son mecanismos 
que facilitan el seguimiento y la autoevalua-
ción, por lo que pueden constituirse como una 

herramienta fundamental a partir de los cua-
les se realicen propuestas de mejora. (CEPAL y 
CONEVAL, 2009)
  Para medir y evaluar la responsabilidad so-
cial en la Universidad Veracruzana, se propo-
ne una batería básica de indicadores susten-
tada en las seis dimensiones anteriormente 
explicadas. 
  Para dar cuenta de los procesos puestos en 
marcha, los procesos o resultados generados, 
se definieron indicadores de diseño, imple-
mentación y resultado mismos que atienden a 
la Guía de Participación para el Premio Nacio-
nal de Calidad (2015), el cual:

[…] tiene por objeto generar una reflexión estra-
tégica, que incida en el desarrollo de capacidades 
y ventajas competitivas difíciles de imitar, que so-
porten la ejecución impecable de las estrategias, 
aproveche y responda a las oportunidades del en-
torno en el que operan, incrementando las posibi-
lidades de crecimiento y sustentabilidad.

De este modo, la batería de indicadores, que a 
continuación presentamos,  tendrá el enfoque 
de Responsabilidad social teniendo la calidad 
de la Universidad Veracruzana como su obje-
tivo.

Tabla 1. Indicadores de Responsabilidad Social Universitaria

Generación del conocimiento competente y pertinente

Diseño Implementación Resultado

•	 Proyectos de investigación 
multidisciplinarios.

•	 Equipos académicos de 
investigación integrados por 
dos o más facultades.

•	 Investigadores con proyectos 
de investigación multidisci-
plinar.

•	 Proyectos de investigación 
multidisciplinarios realizado.

•	 Pertinencia de los proyectos 
de investigación multidiscipli-
narios.

•	 Organismo académico 
encargados de investigar la 
RSU.

•	 Proyectos  de investigación 
sobre RSU.

•	 Métodos para la medición 
de la Responsabilidad Social 
Universitaria.

•	 Pertinencia de los proyectos 
de investigación sobre RSU.
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Diseño Implementación Resultado

•	 Proyectos de extensión 
social universitaria.

•	 Cuerpos académicos con 
proyectos de investigación 
de atención social.

•	 Proyectos de investigación 
replicados en otras localida-
des.

•	 Cobertura de los proyectos de 
investigación en las localida-
des.

•	 Percepción de la pertinencia 
de los proyectos de investi-
gación de extensión social 
universitaria.

•	 Entidades académicas que 
tienen proyectos de susten-
tabilidad

•	 Proyectos de investigación 
con enfoque de sustentabili-
dad para la Universidad.

•	 Proyectos de investigación 
de sustentabilidad para la 
sociedad.

•	 Implementación de los pro-
yectos de investigación con 
enfoque sustentable en la 
Universidad.

•	 Implementación de los pro-
yectos de investigación de 
sustentabilidad para la socie-
dad.

•	 Percepción de los beneficios 
de los proyectos de sustenta-
bilidad.

•	 Pertinencia de los proyectos 
de sustentabilidad.

•	 Convenios de investigación 
internos.

•	 Convenios de investigación 
externos.

•	 Cuerpos de investigación en 
estancias en el extranjero. 

•	 Cuerpos de investigación en 
estancias nacionales.

•	 Investigadores en estancias 
en el extranjero.

•	 Investigadores en estancias 
nacionales

•	 Libros, artículos y colabora-
ciones.

•	 Seminarios, foros, cátedras.

Distribución social del conocimiento 

Diseño Implementación Resultado

•	 Planes de estudio con temas 
de RSU.

•	 Experiencias educativas 
orientadas a la RSU

•	 Académicos que imparten 
programas de estudio con 
RSU

•	 Académicos que coordinan 
actividades de contacto con 
la realidad social

•	 Eventos académicos sobre 
RSU

•	 Tiene influencia en la forma-
ción.

•	 Participación de estudiantes 
en actividades académicas de 
contacto directo con la reali-
dad social.

•	 Percepción sobre la formación 
en RSU de los egresados.

•	 Percepción sobre la formación 
ética de la comunidad univer-
sitaria.
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Diseño Implementación Resultado

•	 Existe en la legislación universita-
ria la actualización y creación de 
planes y programas de estudio.

•	 Identificación de proyectos de 
extensión social que puedan 
modificar o implementar planes y 
programas de estudio.

•	 Proyectos de extensión social que  
ha propiciado la modificación o 
creación de programas educativos.

•	 Proyectos de investigación enfoca-
dos en la extensión social.

•	 Comunidad académica participante 
en proyectos extensión social.

•	 Acreditaciones Nacionales e inter-
nacionales de planes y programas 
de estudio logrado por proyectos de 
extensión social.

•	 Número programas de estudio que 
se han modificado por proyectos de 
extensión social.

•	 Participación de egresados en la 
adecuación del currículo.

•	 Plataformas de difusión de los 
proyectos de investigación univer-
sitaria.

•	 Proyectos de investigación con-
cluidos de la universidad.

•	 Programa de fomento cultural en 
la universidad.

•	 Difusión social de los proyectos de 
investigación.

•	 Difusión en eventos académicos de 
los proyectos de investigación.

•	 Difusión social de los eventos cul-
turales universitarios.

•	 Número de consumidores de 
información de los proyectos de 
investigación en las plataformas de 
difusión universitaria.

•	 Rating de las plataformas de difu-
sión universitaria. 

Vinculación

Diseño Implementación Resultado

•	 Planes  y programas de vin-
culación entre la universidad 
y actores sociales

•	 Proyectos de investigación 
con participación social y de 
estudiantes.

•	 Proyectos que relacionan a 
la Universidad con actores  
sociales.

•	 Evaluación de impacto de pro-
gramas de extensión social.

•	 Satisfacción de los beneficios de 
programas de extensión social.

•	 Convenios socialmente res-
ponsables entre universidad 
y actores sociales.

•	 Académicos y estudiantes 
con proyectos que involucran 
actores sociales.

•	 Proyectos enfocados en la re-
solución de las prioridades de 
la sociedad y su entorno.

•	 Participantes externos en pro-
yectos de extensión social.

•	 Beneficiados por proyecto de 
extensión social.

•	 Proyectos que han beneficiado 
a la localidad de estudio.

•	 Renovación de los convenios 
entre la universidad y actores 
sociales.

•	 Eficiencia de los resultados en 
los convenios entre universi-
dad y actores sociales.

•	 Satisfacción de los beneficios de 
programas de extensión social.

•	 Proyectos  de investigación 
de extensión social exitosos.

•	 Gestión de proyectos de in-
vestigación para replicarse en 
otras localidades.

•	 Adecuación de los proyectos 
de investigación a las con-
diciones de las localidades a 
replicar.

•	 Satisfacción de los beneficios de 
programas de extensión social.

•	 Eficiencia de los resultados en 
los convenios entre universi-
dad y actores sociales.

Invitados y reflexiones
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Medio ambiente y campus verde

Diseño Implementación Resultado

•	 Plan de acción para la sus-
tentabilidad y mecanismos 
de sustentabilidad.

•	 Experiencias educativas 
sobre sustentabilidad.

•	 Proyectos de sustentabilidad 
en comunidades.

•	 Acciones de concientización 
sobre la sustentabilidad.

•	 Eventos de sustentabilidad.
•	 Sistema de uso de energía 

eléctrica.
•	 Sistema de reciclaje.
•	 Sistema de uso del agua.
•	 Programa Separación de 

desechos.

•	 Beneficiados de proyectos de 
sustentabilidad.

•	 Comunidad universitaria en 
actividades de sustentabili-
dad.

•	 Proyectos recepcionales con 
enfoque de sustentabilidad.

•	 Evaluación de la huella ecoló-
gica universitaria.

Buen gobierno

Diseño Implementación Resultado

•	 Métodos para la rendición 
de cuentas.

•	 Medios de comunicación 
para dar a conocer la rendi-
ción de cuentas.

•	 Alcance de la información de 
la rendición de cuentas en la 
comunidad universitaria.

•	 Satisfacción con la rendición 
de cuentas en la comunidad 
universitaria.

•	 Métodos para la rendición 
de cuentas.

•	 Medios de comunicación 
para dar a conocer la rendi-
ción de cuentas.

•	 Alcance de la información de 
la rendición de cuentas en la 
comunidad universitaria.

•	 Satisfacción con la rendición 
de cuentas en la comunidad 
universitaria.

•	 Sistema de indicadores de 
Responsabilidad Social Uni-
versitaria.

•	 Política de Responsabilidad 
Social Universitaria.

•	 Supervisión y práctica de los 
principios de la Responsabili-
dad Social Universitaria.

•	 Identificar la Responsabili-
dad Social en el plan estraté-
gico institucional.

•	 Reuniones de análisis de los 
Indicadores de RSU.

•	 Personal universitario que 
está  participando en progra-
mas de RSU.

•	 Incorporación de la RSU en el 
Plan Estratégico Institucional.

•	 Actualizar la batería de indi-
cadores de RSU.

•	 Desempeño institucional de 
los indicadores de RSU.

•	 Presupuesto Universitario. •	 Asignación de apoyo a 
programas y proyectos de 
extensión social, cultural y 
sustentable.

•	 Adecuación de infraestruc-
tura y equipo para personas 
con discapacidad.

•	 Número de becas escolares a 
estudiantes de escasos  recur-
sos.

•	 Número de proyectos y pro-
gramas de extensión social, 
cultural y sustentable con 
apoyo económico.

•	 Infraestructura nueva y/o 
remodelada 
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Diseño Implementación Resultado

•	 Políticas de selección de 
proveedores. 

•	 Revisión de los contratos con 
proveedores de acuerdo a las 
políticas de selección.

•	 Identificar las necesidades de 
insumos de la Universidad.

•	 Firma de contratos con pro-
veedores que satisfacen las 
políticas de selección.

•	 Renovación de contratos con 
proveedores que cumplen con 
las políticas de selección.

•	 Satisfacción de la comunidad 
universitaria con los provee-
dores.  

Comunidad universitaria: campo laboral, equidad de género e integración

Diseño Implementación Resultado

•	 Programas laborales de 
desempeño. 

•	 Cursos, talleres, diplomados 
y capacitaciones en RSU.

•	 Asignación de estímulos 
laborales. 

•	 Presupuesto asignado a capa-
citación del personal.

•	 Personal satisfecho con el am-
biente laboral.

•	 Comunidad universitaria 
capacitada en RSU.

•	 Personal universitario  con 
prestaciones que marca la 
legislación laboral.

•	 Programas de equidad de 
género, atención al campo 
laboral, comunidad uni-
versitaria  e integración de 
minorías.

•	 Difusión de los programas 
de equidad de género, campo 
laboral, comunidad universi-
taria  e integración de mino-
rías.

•	 Proyectos para la implemen-
tación de infraestructura 
de inclusión a personas con 
capacidades diferentes.

•	 Edificios con adecuaciones 
para acceso con personas con 
discapacidad.

•	 Satisfacción de la comunidad 
universitaria con el ambiente 
universitario.

•	 Satisfacción de los trabajado-
res con el ambiente laboral.

•	 Alcance de la difusión de los 
programas de equidad de 
género, campo laboral, comu-
nidad universitaria  e integra-
ción de minorías.

•	 Legislación universitaria 
sobre políticas de Dere-
chos humanos, equidad de 
género y no discriminación 
dentro de la universidad.

•	 Dependencias universita-
rias para la protección de los 
derechos humanos.

•	 Dependencias universitarias 
en atención a la equidad de 
género y no discriminación. 

•	 Eficacia en la respuesta a de-
mandas de violaciones de los 
derechos humanos dentro de 
la comunidad universitaria.

•	 Eficacia en la respuesta a las 
demandas de violaciones en 
equidad de género y discri-
minación en la comunidad 
universitaria.

•	 Satisfacción en la resolución 
a las demandas de violaciones 
de los derechos humanos.

•	 Satisfacción en la resolución a 
las demandas en la violación 
de equidad de género y dis-
criminación en la comunidad 
universitaria.

Invitados y reflexiones
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Eventos

ORSALC 

El Foro Regional sobre Responsabilidad Social Te-
rritorial, tuvo su primera edición en el año 2012 
con el objetivo de ser un espacio permanente de 
discusión y propuesta de temas e iniciativas RST. 
El IV Foro Regional ORSALC “RSTendencias en 
América Latina y el Caribe” se celebrará del 8 al 11 
de agosto de 2016 en la ciudad de Cartagena de In-
dias, Colombia.
http://iesalc.unesco.org.ve/index.php?option=-
com_content&view=article&id=3746:convocato-
ria-iv-foro-regional-cartagena&catid=298&Itemi-
d=1461&lang=es

Grupo de las Industrias Bio-
tecnológica y Farmacéutica 
BioCubaFarma y el Centro de 
Investigación y Desarrollo de 
Medicamentos (CIDEM) tieen el 
placer de invitar a la comunidad 
científica nacional e interna-
cional a participar en el Tercer 
Congreso Internacionalde Inves-
tigación, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica en la Industria Far-
macéutica, IDIFARMA 2016, a 
celebrarse del 6 al 9 de Diciembre 
en el Palacio de Convenciones de 
la Habana. www.indifarma.com 
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Eventos

El Instituto Superior Politécnico “José Antonio Echeverría”,CUJAE, Universidad Rectora en el campo 
de las Ciencias Técnicas y la Arquitectura en Cuba, tiene el gusto de convocar a la comunidad científica, 
académica y profesional a la XVIII CONVENCIÓN CIENTÍFICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
(CCIA 18), a celebrarse del 21 al 25 de noviembre de 2016, en el marco de las actividades por su 52 ANI-
VERSARIO,  en el Palacio de Convenciones, en La Habana, Cuba,.
Bajo el lema “La Ingeniería y la Arquitectura por un Futuro Sostenible”, esta Convención propone man-
tener un espacio donde la comunidad científica, académica y profesional intercambie experiencias e ideas 
relacionadas con el desarrollo sostenible y sustentable de la sociedad actual, a partir de los resultados que 
brindan las investigaciones en líneas priorizadas dentro del marco del desarrollo científico, tecnológico, 
pedagógico y de gestión en las áreas de ingeniería y arquitectura
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